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A las 11:25 horas EL C.PRESIDENTE.- Señora' 
Secretaria, proceda a pasar lista de asist~ncia. 

LA C. SECRETARIA BLANCA PATRICIA 
PEREZ GOMEZ.- Se va a proceder a pasar lista 
de asistencia a los ciudadanos Representantes. 

(Se procedió a pasar lista de asistencia) 

Señor Presidente, hay una asistencia de 41 
ciudadanos Representantes. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la Sesión. 

Proceda la Secretaría a dar lectura al Orden del 
Día. 

LA C. SECRETARIA.· 11 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal Segundo 
Penodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. 
Sesión Ordinaria, 31 de Mayo de 1994. 

Orden del Día 

1.- Lectura y aprobación en su caso, del Acta de 
la Sesión anterior. ' 

2.- Protesta del ciudadano licenciado Jorge Luis 
Castellanos Mohedano, como Representante 
Propietario de la 11 Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. 

3.- Comparecencia del ciudadano 
Superintendente General René Monterrubio 
Lopéz, Secretario General de Protección y 
Vialidad del Departamento del Distrito Federal. 

4.· Denuncia que presenta el Representante 
Domingo Suárez Nimo, del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretana. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 

del Reglamento pará el Gobierno Iníerior de la 
Asamblea, el Acta de la Sesión anterior ha sido 
distribuida a los Coordinadores de los Grupos 
Partidistas, pOr lo que se solicita su autorización 
para preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda, señora 
Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración el 
Acta. No habiendo quien haga uSQde la palabra, 
en votación económica se pregunta sise aprueba. 

, " 
Los que estén porla afirmativa, favor de' pon~rse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Aprobada el Acta, señor Presidente. 

"ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
,:1 

CELEBRADAPORLASEGUNDAASAMBLF;A,,' ~,,~¡ 
DE REPRESENTANTES DEL DISTR17'(J:~ 
FEDERAL, EL DIA VEINTICUATRO DE 
1IMYO DE MIL NOVECIENTOS flOVENTAY , 
CUATRO, CORRESPONDIENTE ÁL;+'~ 
SEGUNDO PERIODO DEL TERCERAJÍlODE' 
EJERCICIO. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
JlMRIO CARRILLO HUERTA 

En la Ciudad de México, a las once horas con 
veillficinco minutos del dÚl veinticuatro de mayo 
de mü novecientos noventay cuatro, la Presidencia 
declara abierta la Sesi6n, una vez que la Secréiarfa 
manifiesta una asistencia de cuarenta y ocho 
ciudadallos Represellttllltes. '," 

Se da lectura al Ordell del DÚl y' habilnJóse 
repartido el Acta de la Sesión anterior a los 
Coordinadores de ./0$ GrupO$ Partidistas, ,cOlÍ , 

fundamento en el art(culo 74 delRegI¡rtr)llnt.oparq 
el Gobierno Interior de la, {tsamblea de 
Rep;es8/itantes del Distrito FedUa~ se aprueba. 

.1 

dar cuenta a la Asamblea con el Acta de lá Sesión Se procede al desahogo del Orden 'dél Dfa. 
anterior. 

LA C. SECRETARIA.· Señor Presidente, esta 
Secretana le informa que de acuerdo con lo 
establecido en el tercer párrafo,del artículo 74 

Para abordar los asuntos relacionados coil'la 
Décima Cuarta Comisión de Educación, hace uso 
de la palabra el Representante Armando JuradO 
Alarid, y para expresar sus puntos de vistasobl'eeste 
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mismo temo también hace uso de la palabra el 
Representante Rafael Guameros Salda/ia, del 
Partido Acción Nacional. 

Enseguida, la Secretaria da lectura a una solicitud 
que le fue dirigida a la Mesa Directiva por el 
Representante Jorge Gaviño Ambrlz, del Partido 
Revolucionario Institucional, a fin de que le sea 
concedida licencia para separarse de su cargo, con 
el objeto de ocupar la titularidad de la Delegación 
del Departamento del Distrito Federal en Alvaro 
Obregón. 

En virtud deque lasolicitud anteriorfue presentada 
en los ténninosdelartfculo9OdelReglamentopara 
el Gobierno Interior, la Presidencia, con el fin de 
considerar si es de urgente y obvio resolución, abre 
el registro de oradores. 

Sin que motive debate se considera de urgente y 
obvia resolución y puesta a discusión del Pleno, 
hace uso de la palabra para razonar su voto el 
Rr?resentante Domingo Suárez Nimo, del Partido 
delFrente Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

También hace uso de la palabra el Representante 
Jorge Gaviño Ambrfz, para expresar su 
agradecimiento a todos los integrantes de esta 
Asamblea. 

Puestaa votación la solicitud a debate, es aprabada 
por mayorfa de votas con tres en contra. 

La Presidencia tJeqara: Se concede licencia para 
separarsedesucargoalRepresentanteJorgeGavbio 
Ambrlz, del Partido Revolucionario Institucional. 
llámese al Suplente para que rinda la pratesta de 
ley. 

A continuación, hace uso de la palabra el 
RepresentanteHiramEscuderoAlvarez, del P"rtido 
Acción Nacional, para formular una propuesta a 
finde que se cite al Secretario General de Gobienlo 
del Departamento del Distrito Federa~ licenciado 
Enrique Jaclaon Ramfrez, para que comparezca 
ante la Comisión de Justicia de este órgano de 
representación ciudadana, para que bIforme sobre 
las hechos violentos ocurridos en los Centros 
Penitenciarios y /as medidas tomadas al respecto. 

Sobreesta mismaprapuesta, hace uso de la palabra 
el Representante Oscar Mauro Ramfrez Ayala, del 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. 

Se turna para su análisis y dictamen a la Segundo 
Comisión. de Administración y Procuración de 
Justicia. 

Elueguida, hace uso de la palabra el Represelllante 
Máximo Garda Fabregat, del Partido 
Revolucionario Instituciona~ quien se refiere al 
problema relacionado con la preservación de la 
zona ecológica que componen los predios "El 
Ocotal, El Cerral y La Venta", de la Delegación 
Cuajimalpa, solicitando que laAsamblea evalúe la 
petición que han formulado las· vecinos de la 
localidad. Se tuma este asunto a las Comisiones 
Tercera Cuarta y Novena. 

Hace uso de la palabra el Representante Oscar 
Mauro RamfrezAyala, del Partido Auténtico de la, 
Revolución Mexicana, quien se refiere a una 
demallda de los integrantes de la Asociación Civü 
de Solidaridad Social, San Miguel Teotongo, en la 
que Solicitan la Intervención de esta Asamblea 
para que las Autoridades de la Delegación de 
Iztapalapa, les respeten su derecho·de prapiedad 
sobre el predio dominado "Yacapüpan", ubicado 
en el perfmetro de la propia Delegación. Se tuma 
para los efecto a que haya lugar, al Comité de 
Atención Ciudadana. 

Asimismo, el Representante Ramfrez Ayala, 
denuncia la inseguridad que existe para quienes 
utüizanlos llamados "CajerosAutom6ticos" de /as 
IlIstitucionesBancariasdelDistritoFederaly solicita 
que se formule una propuesta por este Cuerpo 
ColegiadO, para garantizar su atención y seguridad 
para los ciudadanos que utüizan este servicio. Se 
tuma para su atención a la Primera Comisión. 

Para abordar el siguientes punto del Orden del Dfa 
que fue pospuesto por el Partido de.1a Revolución 
Democrática y que se refiere a los debates entre 
candidatos apuestos deelección popular, hace uso 
de la palabra, por dicho partido, el Representante 
Javier Hidalgo Ponce, quien propone un punto de 
acuerdo, a efecto de que esta Asamblea haga suya 
el pronunciamiento de los Partidos Polfticos, en el 
cual se exhorta a los candidatos a realizar debates 
ptíblicos que mejoren la información de los 
ciudadallOS sobre las posiciones de los diversos 
contendientes haciendo un llamado a los medios 
de comunicación para dar cuenta de ello. 

En virtudde que lapropuesta anteriores presentada 
en lostérminosdelartfculo9OdelReglamentopara 
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el Gobierno Interior de la Asamblea y COII el fin de 
considerar si es de urgente y obvia resolución, la 
Presidencia abre el registro de oradores. 

Hace uso de la palabra, en colllra, elRepresentame 
Jorge Schiaffúw Isunza, del Partido Revoluciona/io 
Institucional. En favorde la propuesta, hace uso de 
la palabra el Representante Pablo Gómez Alvarez, 
delPartidodelaRevoluciónDemocrática. También 
en contra de la propuesta hace uso de la tribuna el 
Representame GerardoMedina Valdés, del Pa/1ido 
Acción Naciollal. 

Para alusiones personales, nuevamen.te hace uso 
de la palabra el Represelllante Pablo Gómez y 
asimismo, para respander a alusiones personales, 
el Represemante Jorge Schiaffino Isunza, quien 
contesta una interpelación que le formula el 
Representante Gómez Alvarez. 

También para alusiones personales nuevameme 
hace uso de la palabra el Represelllame Gerardo 
Medilla Valdés, quien responde una pregunta del 
Representante Gómez Alvarez. 

A moción del Represelllante Schiaffino Isunza, 
hace uso de la palabra, en pro de la propuesta, el 
Representante Javier Hidalgo POllce, del Partido 
de la Revolución Democrática Yo para alusiolles de 
partido, también hacen uso de la palabra los 
Representames Rosa Maria Hemández Romero y 
Hugo Dlaz Thomé, del Partido Revolucionario 
Instituciollal, dalldo respuesta éste último a 
pregunta que el formula el Represelllante Pablo 
Gómez Alvarez. 

Para razonar su voto, hace uso de la palabra el 
Representante Oscar Mauro Ram(rez Ayala, del 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, 
quien alude al manejo de los oradores hecho por la 
Presidencia; la que, al final de su intervención, le 
aclara que se procedeen este debate, en los términos 
del art(culo 90 del Reglamelllo que estipula que 
solamente habrá dos oradores,en contra y dos en 
pro, por lo que no son aceptados sus comentarios. 

COnsultada la Asamblea, en votación económica, 
se estima que este asunto 110 debe considerarse de 
urgellle y obvia resolución. 

, Finalmente hace uso de la palabra elRepresemame 
Alejandro Rojas Dlaz-Durán, del Partido 

Revolucionario Instituciona~ quien hace referencia 
a la agresióll sufrida por el 'señor José Refugio 
NÚliez, fotógrafo de la Agencia de Noticias CuaTto 
Obscuro, la cual se turna, para su atención a las 
Comisiolles Primera y Segunda. 

En virtud de que el Partido Revolucionario 
IlIstituciollal celebrará el próximo jueves sus 
COnvenciolles para elegir a sus candidatos a la 
cincuellla y seis Legislatura de la Cámara de 
Diputados y a la Tercera Asamblea de Repre' 
sentantes del Distrito Federal, la Presidencia 
informa que dicho Grupa Partidista ha solicitado 
que la Sesión que debe llevarse a cabo el próximo 
jueves veillliséis de loS corrientes, se suspenda y los 
asuntos a tratarse en la misma, se'transfieran a la 
que tendrá lugar el jueves dos de jUllio del año en 
curso. 

Consultada la Asamblea, en votación económica, 
aprueba esta solicitud. ' 

Agotados los asuntos en cartera, seda lectura al 
Orden del D(a de la próxima Sesión. . 

A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos, 
se levanta la Sesión y se cita para la que tendrá lugar 
el martes treillta y uno de mayo a las once horas." 

EL C. PRESIDENTE.- Sefioras y sefióres 
Representantes, en la Sesión del día 24dé mayo en 
curso, esta Asamblea aprobóla solicitud de licencia 
presentada por el Representante Jorge GaviÓll 
Ambriz para separarse de su cargo, yacordó citar 
a su suplente, ciudadanO Jorge Luis CastellanllS 
Mohedano para que rinda laprotesta de Ley ante 
este Pleno como Representante Propietario de 
este órgano de representación ciudadana. 

Encontrándose a las puertas de este recinto el 
ciudadano Jorge LuisCastellanosMohedano, se 
designan en Comisión para acompafiarlo al 
interior del salón de sesiones a·1os "áiguientes 
Representantes: Maria Valdéz Romero, Patricia 
Garduño Morales, Adela Salazar Catbajaly Lucia 
Ramírez Ortíz. 

Se ruega a la Comisión introducir a este recinto 
al Representante Castellanos Mohedano. 

EL C. PRESIDENTE.- Se ruega a todos \os 
presentes, Representantes, ponerse de pie. 
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Ciudadano Jorge Luis Castellanos Mohedano 
¿protestáis guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes que de ella emanan y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
Representante a la II Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, que el 
pueblo le ha conferido, mirando en todo por el 
bienestar y prosperidad del Distrito Federal? 

EL C. LICENCIADO JORGE LUIS 
CASTELLANOS MOHEDANO.· (Sí, protesto) 

EL C. PRESIDENTE.· Si no lo hicieres así, que 
la ciudadanía os lo demande. 

Esta Presidencia, a nombre de la Asamblea da la 
más cordial bienvenida al Representante Jorge 
Luis Castellanos 'Mohedano y le solicita pasar a 
ocupar el lugar que le corresponde en este recinto. 

Continué la Secretaría con el Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.. El siguiente punto del 
Orden del Día e$la comparecencia ante el Pleno, 
del ciudadano Superintendente General, René 
Monterrubio López, Secretario General de 
Protección y Vialidad del Departamento del 
Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.· De conformidad con lo 
establecido en los artículos 113 y 115 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de esta 
Asamblea, la Comisión de Gobierno tomó el 
acuerdo de citar ante este Cuerpo Colegiado a 
diversos flincionarios entre los que se encuentra 
el ciudadano Superintendente General René 
Monterrubio López, Secretario General de 
Protección y Vialidad del Departamento del 
Distrito Federal. . 

Encontrándose a las puertas de este recinto 
dicho funcionario se designan en comisión para 
acompañarle al interior del salón de sesiones a 
los siguientes Representantes: Pablo Jaime 
Jiménez Barranco,Jorge Schiaffino Isunza, Adela 
Salazar Carbajal y Osea! Mauro Ramírez Ayala. 

(La Comisión cumple con su cometido) 

EL C. PRESIDENTE.· Proceda la Secretaria a 
dar lectura a la mecánica contenida en el acuerdo 

de la Comisión de gobierno que norma esta 
comparecencia. 

LA. C. SECRETARIA.· Las sesiones en que 
comparezcan funcionarios del Departamento 
del Distrito Federal se sujetarán a las siguientes 
Normas: 

1. En su comparecencia el funcionario hará uso 
de la palabra durante el tiempo que estime 
conveniente, dando contestación posteriormente 
a los ciudadanos Representantes, quienes en 
una ronda de preguntas le podrán cuestionar. El 
funcionario cuidará que sus respuestas sean 
precisas y concretas. 

2. Los documentos que el funcionario en tumo 
entregue a la Presidencia de la Mesa Directiva; 
serán turnados a la Comisión correspondiente, a 
efecto de que ésta, después de un análisis en 
fecha posterior, emita, en su caso, propuestas de 
recomendaciones al Pleno de la Asamblea. 

3. Los partido políticos representados en la 
Asamblea, por conducto de uno de sus 
representantes podrán interrogar al funcionario 
en una ronda de preguntas, cuyo tiempo en total 
no excederá de cinco minutos, teniendo el derecho 
de réplica, la cual no excederá de cinco minutos, 
dando la posibilidad al funcionario de contestar, 
siempre y cuando la réplica así lo exija. 

4. En las Sesiones Ordinaria a que se refiere el 
presente-acuerdo y que tiene como propósito la 
comparecencia de los funcionario del 
Departamento del Distrito Federal, del Gobierno 
Federal e invitados especiales, no se autorizarán 
por la Presidencia de la Mesa Directiva, 
interpelaciones al servidor público, ni 
intervenciones para hecho o para alusiones 
personales. 

5. Concluida la comparecencia del funcionario 
en tumo, éste será acompañado por la Comisión 
de Cortesía hasta las puertas del recinto; 
inmediatamente después la Asamblea continuará 
con los asuntos enlistados en el Orden del Día. 

EL C. PRESIDENTE.· Para dar lectura a un 
Informe sobre el desarrollo de los trabajos que 
tiene a su cargo la Secretaría General de 
Protección y Vialidad del Departamento del 
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Distrito Federal, se concede el uso de la palabra 
al Superintendente General, René Monterrubio 
López. 

EL C. RENE MONTERRUBIO LOPEZ.- Con 
su permiso, seiior Presidellte; ciudadallo Presidente; 
HOllorableAsamblea de Representalltes del Distrito 
Federal: 

ComparezcoallteestaH01wrableSegulldaAsamblea 
de RepreselllallteS ell suSegU/ufo Peliodo OrdillarkJ 
del Tercer Á/io de Ejercicio, en los tél1nÍlws de la 
invitacióll formulada ¡jara tratar asulllos que 
competen a la SecretalÚl de Gelleral de Proteccióll y 
Vialidad, asE como para abordar lo relativo a los 
programas de trabajo del presente alío. Después de 
qué el dEa 3 de jUllio del alio próximo pasado /Uve el 
hOlwrde estar presente ell este recillto. 

Ellesa ocasióllse informoa ustedes que COII el afall 
de garalltizar la seguridad pública ellla Ciudad de 
México, la Secretaría se había fijado como metas 
mejorarlosserviciodevigilallcia,optimizaryagilizar 
los servicios administrativos de la illStituciólI y 
profesiollalizar al persollal de corporaciólI. 

Tambiéll se' dieroll a COllocer las acciones 
prkJritariasque se habEa/1 emprelldido, asi como 
los lIuevosprogramas de trabajo para lo que restaba 
de 1993. 

A doce meses de distallcia se infol1l!a a esta 
HOllorable Asamblea de los resultados obtenidos 
que 1I0S hall pel1l!itido illllovar los ·servicios de 
prevencióll, protección y auxilio a la poblacióll, 
gracias •. a. la. optimizacióll de las eslmcturas 
admblistraJivas yopeflltivas de la Secretaria. 

OptimizacióllAdmillistrativa 

EII primer tel1l!ilw me referiré a la eficiencia 
admillistrativa que se promovió desde el inicio de 
la presellte gestiónparadarulI soporte firme a la 
operacióll de la seguridatlpública, la cual/lOS ha 
servido .además pura apoyar los progrtlmas 
susta/ltivos, l'erificarla congruenCia de sus objetivoS 
cOlllas.demillldadprioritorias de la ciudadallEa y 
cOm!gir los rumbos cualldo ha sido lIecesario, 
mediallte el establecimiento de la raciollalizaciólI 
y el cOlltrol e[lCiente para asegurar el adecuado 
manejo de los recursoshuma/ws, materiales y 
fiJlallcieros. Esto ha hecho posible asigllar más 

recursos a las diversas áreas de la Secretarfa para 
U/I mejor desempe/io de sus tareaSi 

Apoyo al PolicEa 

Lo allterior 1I0S ha llevado a reafirmar acciones 
COllcretas el! apoyo al policfa, que necesariamellte 
repercutiráll ell belleficio del servicio de seguridad 
que se prestaJ dentro de estas acciones se encuentran 
las siguientes: 

1. - Pago de lIómillas por empresa especialiZada. 

COII el propásitode evitarque elpenollal cOIlÍínuara 
COII la costumbre obligada de gratificar a los 
pagadores habilitados, al momellto de recibir los 
sobres que cOlltiel!en el alcalice liquido de siú 
remulleraciolles, desde mediados de marzo de 
1993, se cOlllratarolllos servicios dé COMETRA 
para realizar el pago de nómÍllaS; mediallte el 
empleo de sus vehfculos y casetas, ell 70 sitios 
localizados dentro del Distrito Federal. 

Lo que ha pel1l!itido llevar a cabo el pago directo, . 
COII mayor oportullidad y sill'co/uficióllálgulía, en' 
beneficio de 23, 034 servidores públicos, adscritos a 
los 34 seCtores delegaciO/lales y 10 agrupamielltOs 
metropolitallos. 

2. - MinistraciólI de Uniformes co,,!p/~{os 
elaborados por FAVESEDENA. . 

A partir de febrero de 1993, se estableció un nuevo 
procedimiemo de distribucióll CO/lSistell/e en la 
elllrega directa a cada elemelllo en presencia de un 
Representame de la COlltralorfa llItema. Para el 
reparto al persollal de sectores; mtre el 26 'de julio 
yeI16deoctubredelmismoañO,jimciOlio'ungran 
cmtro distribuidor que ate/ufió eDil agilidad, 
trallSparencia y estricto cOlltrol al personal de la 
illStitución. 

Illdependielltemente de la elllrega realizada durallte 
1993 que totalizara 33,280 uriiformes·y 57,694 
piezas complemelllarias de vestuarios y calzado, . 
COIl ulla cobertura mas equilibrada de lós 
requerimielltos reales; se autorizó cUbrir a clisi 24 
mil elemelltos operativos la camidad de 150 llUevos 
pesos, de manera excepciollal y por 'úllicavez, 
como paga illdividual complemel!tarkJde faltames 
de suministro deulliformes (Jcumuladas al 31 de 
marzo de 1994. 

• 

.. 

-~-.. 
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Elltre Julio yoctubredelpresellle mio, se elltregarólI 
a los 24 mil elemelllos adscritos a sectores, 
agrupamielltos y direcciolles operativas dos 
dotaciolles y completas de ulliformes' 
reglamentarios, los zapatos serállQhora de piel COII 
suelas baqueta de cuero. y se ille/uirán 
adicionalmellle los gualltes, cordolles y es,udos de 
idelltificación, así como equipo complemelllalio 
de cargo consistellle en fomitura, tole/es, lonfas y 
equipo de agua. 

3. DistlibuciólI de raciones alimenticias frías y. 
c!llientes 

Sobre este particular, se celebro eII 1993 licitaciólI 
pública' COII empresas del ramo que mostraron 
amplia capacidad y experiencia en la preparación 
y Sl./ministro de alimentos. En 1994 se registro 1m 

incremellto del2% en las raciolles frías empacadas 
que se proporcionall de lunes a viemes y del 30% 
ell las que se ministran sábados y domillgos. 

A partir del mes de julio próximo ya fin de hacer 
posible el suministro de raciones alimenticias 
calientes all/lStituto Técnicode Formación Policial, 
se procederá aUlla licitacióll pública con la empresa 
especializada en el ramo que demuestre capacidad 
de producción y respuesta iI,mediata. 

4. -. Dotación de combustible mediallle el 
procedimiento de elllrega de vales. 

A partir del primero de marzo de 1993, se implalllo 
unlluevoprocedimielllo piloto de distribuciónell 
los 12 stctores de las DelegadollesAlvaro Obrególl 
Azcapotzalco, Iztacalco, Miguel Hidalgo y 
Venustiano Carranza. 

Dicho procedimielllo ha cO/lSistido ell llevar a 
cabo la e/l/rega direCta de los vales a los 
despachadores, previa verificación en listado de 
que Jo patrulla solicitQ/úe figura en el mismo y de 
que el autopatrullero allote sUllombrey ",¡mero de 
placa y firme de recibida la do!ación, para ello se 
han adscrito enlaces administrativos y jo,'t'I,es 
prestadores de servicio social que cubren dos tumos 
diarios de lunes a domil'go (6:00-10:00/14:00-
22:00 horas); en las 7 gasolilleras autorizadas para 
atender los sectores de las delegaciones allles 
mencionadas. 

Como resultado de esta modificación parcial del 
sistema al 31 de diciembre se había logrado una 

reducciólI del 10% en el cOllsumo de combustible, 
en comparación eOIl el mio anterior, tomando ell 
cuenta que las medidas adoptadas solo hall 
garOltlizado el cOlltrol estricto de las dotaciolles 
asignadas a la cuarta parte del parque vehícular. 

5. Consolidación de UII programa de adquisición 
de refacciones y mantenimienlo preventivo y 
cDlTectivo calendarizado de patrullas. 

La falta de un manlenilnielllo preventivo regular, ha 
sido III causa fundamental de las constantes 
descomposlllra de los vehieulos destinadas a los 
servicio de Protección y Vialidad, cuya preparación 
tampocohabfa sidoposible atendercolI oportunidad. 

Para mejoraresta situación, dumme 1993seefectuó 
un gran esfuerzo en el taller de Balbl<ella adscrito 
a la corporación, COII el resultado de haber 
incrementado a poco más de doble el número de 
vehículos atendidos COIl respecto al aiio anterior, 
en efecto, mientras que eII 1992 se 9tendió Ufl 
promedio diario de 6 vehículos, ell '1993 esta 
cantidad ascendió a /111 promedio de 13: 

De esta manera se ha logrado UII' avance más 
significalivo, COn la suscripción de Ufl colllralo 
entre el Departamenlo del Disú·ito Federal y' 
CHRYMEX; S.A. de C. V. collla cOllcuttellcia de 
CHRYSLER de México, S.A.; mediallleel cual, /as 
1759 paln/llas de esta marca, modelos 1991,1992 
Y 1993, estáll sujetas a UII programa de visilas 
periódicas a los tafleres de las ocho agencias 
aulorizadas participallles, para recibir el adecuado 
mantenimiento prel-'entivo y correctivo .. 

Como resullado de la plimera etapa, desarrollada 
entre el 4 de abril y 20 de mayo, se alendió UII 

promedio diario de 51 vehículos, que represellla 
casi cualro veces la productividad alcalizada el 
OliO pasado en el tallerde Balbuena. Cabe deslacar 
que el 16% de las patrullas fue alendida en Ufl 
máximo de 24 horas, el 24% en Ufl máximo de 48 
horas y el 15% en Ufl máximo de 72 horas. 

6. Aseguramienlo del 100% de los vehículos 
lerreSlrese/! operación (patrullas, ullidades de 
rescate y bomberos, moto patrullas, etcétera), a 
cargo de la Aseguradora Mexicana, S.A. 

Sobre esle particular los vehieulos lerrestres por su 
posibilidad de verse illvolucrados en accidentes de 
tnínsito, COIl afectacíón a irzte1?ses particulares, se 
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determino la realizacióll de acciolles especificas, 
como hall sido la elaboracióll y distribucióll de UII 
folleto que informa a los tripulallles, de los aspectos 
que cubre el seguro (robo, accidente, úlCendio, 
gastos médicos de tripulantes, inhabilitación física 
y defui,ción de terceros, así como afectación a sus 
bienes). Ademds de colocar en los parabrisas de 
cada unidad calcoma/,ías que las idelllificall como 
aseguradas, a fin de que la ciudadallfa también 
conozca de la cobertura existente. 

7. Otorgamiento del nuevo seguro de vida e úlValidez 
que cubre la incapacidad total y permallente del 
policfa. 

Sobre este particular es muy importallte úrfonnar a 
ustedes que al ú,icio de la presellle gestión (día 5 de 
ellero de 1993), el segurode vida que telúa el persollal 
adscrito a la Secretaria era del equivalmte a los 6 mil 
nuevos pesos por muerte natural y 12 millluevos 
pesos por muerte violenta en actos del sen/icio. .... 
Apenas transculTidos 76dios deesta admú,istración 
se celebro un convenioconlaAseguradora Hidalgo, 
para un nuevo seguro institucional de vida e 
ú,validez en favor de los elemelllos de la Secretaría. 
Este último noexistfa en la institució/~ Con aumelllO 
en el monto de los seguros, que pasaban de 6 a 39 
mil nuevos pesos pormuerte naturalyde 12 a 89 mil 
nuevos pesos por muerte en actos del servicio. 

El día 28 de marzo del presenta mio, se illcremelllo 
el mOllto del seguro de vida por muerte violenta en 
aClOS del servicio a 150 mil nuevos pesos en adelallte 
dependiendo de la jerarquía y percepciones del 
fallecido. lIrdependientemente del pago del sepelio 
y el pago de marcha. 

Lo que indudablemente constituye una protección 
mayor y más eficaz para el policía y su familia. 

Por eso, hOllorables miembros de esta Asamblea, 
a partir de esta admú,istració/~ nú'guna familia de 
bomberos o depolicfas muertos en actos del servicio 
quedaran desamparados. 

8. -Mejoramiento de laAtención Médica del Policía 
y de los Servicios Funerarios. 

En coordinación con las autoridades del 
Departamellto del Distrito Federal se dise/io un 
programa integral que cubre estos servicio COII 
eficiencia. En este renglón estamos considerando 

la habilitación del Hospital de 11atilco paro la 
atenciólI médica de los palicios y su familia. 

Se/ioras y se/iores, aún cuando en este momento la 
Atención Médica la esta proporeionandoellSSSTE 
cuando se presenta un emergencia #tamos 
recurriendo a los Centros Hospitalarios de Primer . 
Nivel COII cargos al presupuesto de la Secretaría, .¡ 
para que salven la vida de nuestros policfas que· 
resultall gravemente lesionados al enfren!arse con 
la delincuencia. Gracias a esta acción oportuna, 
de68 policías /esionadasen 1993·1994, ÚIIicamt(llJ.e . . 
tuvimos que lamentar el deceso de un poliédi"é¡; ~~Íi\1 
lesionado con impacto de bala en la cabeza. 

También esta considerada la construcción de un 
cemellleria y un velatorio. En tanto se tiene la 
opción de los servicios funerarios gratuitos del 
Departamento del Distrito Federal, por medio de 
los convenios de colaboración celebrados entre 
otras, con la Delegación Azcapotzalco . 

9. Nuevo plan de otorgamielllo de becas escolares 
ell beneficio de los hijos de los policfas qu,llIlt.fan· 

1 "~ 
la eme/ianza secundaria, preparatoria o estudWs 
profesionales. Sobre el particular se ha creado un 
fondo que comenzara a funcionar a partir del 
próximo ciclo escolar. 

10. Programa de asesorías jurídicas gralUitaspara 
el personal operativo que se ve implicado en 
situaciones de orden penal al cumplir con su deber. 

Esta asesoría integra, comprende la representación 
y defensa legal, así como el deposito de la fianza y 
el pago de cauciones con cargo al presupuello de 
la Secretaría. • 

Este servicio que registro 1908 gestiones en 1993 y 
1374 en los primeros cinco meSes del presente alÍO, . 
se esta proporciona/rdocon 32abogados asignados 
en los sectores delegacionales debida,rnmle 
acreditados en las agencias del MinisteriaPúblico 
y ante las autoridades judiciales. 

11. Formalización de estímulos, reconocimielllOS 
y premiación a la conducta destacabo del persona/o 
operativo y admú,istrativo que durante su servicio 
ordinario actúa de manera notable o que sobresale 
enlas actividades culturales, deportivasYrecrealivas .• 
Sill omitir la participación que tendrttn los policfas 
en las promociones. Tal como estdn previstas en la 
Ley de Seguridad Pública. 
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Muy pronto se edificará un Centro Social y 
Deportivo en los te/Tenos de Balbuena, con apoyo 
del Departamento del Distrito Federal. 

12. Otras acciones que se han reafirmado en apoyo 
del poliefa son aquellas que se realizan a través de 
la caja de previsión, esto es: el pago de 7, 546 
pensiones, el otorgamiento de 125, 784 prestamos a 
corto plazo y 821 créditos hipotecarios y a la 
palabra, y la construcción de 281 vivielldasen 1993 
y 136 que se encuentran en proceso. 

En este renglón, se están diseñando los mecanismos 
para la simplificación de los trámites de 
otorgamiellto de prestamos acorto plazoy atención 
a mayor número de solicitantes. Además de la 
elaboración de un proyecto más ambicioso de 
construcción de viviendas y de apoyo al 
remozamiento de las casas-habitación de los 
policías. 

13. Mención aparte merece el apoyo que han 
brindado a la institución policial las domas que 
integran la Unidad de Promotoras Voluntarias las 
cuales han ampliado su programa de integración 
familiardecentros.dedesálTolloillfantü (CENDI), 
para invertir en diversas actividades como son la 
donación de silías de ruedas y prótesis para los 
policías que se hall imposibilitado físicamente en el 
cumplimiento del debery mla donación de lentes, 
aparatos de sordera y aparatos O/topedicos para los 
hijos de policías COn problemas de salud. También 
destaca de una manera significativa, la generosidad 
y apoyo que nos han brindado los gmpos rotarios 
de la Ciudad de México y del Estado de México, al 
donar a la cO/poración 39 sillas de medas; ya en 
poder de nuestros elementos. 

Se'-wras y seíiores Representantes: 

También se esta dando una particular atención al 
fortalecimiento de acciones concretas como las 
siguientes: 

Instalación del stand de tiro computa/izado. 

El presente mio se adquirió e illStalo el equipo 
computmizado de simulación de practicas de tipo 
fats, con el cual se desanvllaran en el policías las 
habilidadesy aptitudes que aseguren un desempelio 
profesional eII casos de alto riesgo, así como su 
capacidad de juicio en el uso de armas de fuego. 
Este equipo ofrece los siguientes beneficios: amplia 

capacidcd de disparo, táctica situaciona!, precisión 
eII tiro, velocidad de reacción, justificación de 
disparo y aholTo significativo de cartuchos. 

El equipo computarizado además coadyuvara a la 
creación de Un archivo electrónico de la situación 
reactiva del personal en.servicio. Tambiénse lograra 
con el, avances importantes al ser reforzado con un 
curso de actuación en el uso legal y racional de las 
a/mas de fuego. Dirigido a la totalidad de los 
elemelltos operativos, y la reestructuración del 
sistema de radiocomunicación. 

Este proyecto fO/ma parte de los trabajos para la 
modemización de la Policía del Distrito Federal, 
que requirió una inversión de 59 millones de nuevos 
pesos y que se cone/uirá para el mes de octubre del 
presente alio. 

Con este sistema de radiocomunicación la poliefa 
preventiva contara eDil una infraestructura al nivel 
de las mejores del mundo, al tener 4 sitios de 
repetición, 40 repetidores, 4 elúaces via micro
hOlldas, 6 equipos de control y administración, 20 
posiciones de operadora del "06" de emergencia, 
enlazados vía red de computo a las 25 cabinas de 
despacho de patrullas, que permitía" abatir el 
tiempo de respuesta a las llamadas de emergencia, 
de la población capitalina, y 3500 equipos de radio 
comunicación, de altas tecllologfa distribuidos e?¡ 
los diferentes sectores y agnipamielltos operativos 
de esta Secretmia. 

Esta infraestmctura pe1mitirá cOlltarcon Ull sistema 
confiable, eficielltey confidencial con ultercO/texión 
telefónica. Así también comunicaciones 
digitalizadas y encriptadas de alta seguridad. 

Además de que en estos momentos estamos en 
posibilidad de mallejar la transmisión de datos, lo 
cual permite cOlltar a nivel patrulla, COIl la 
illfO/maciólI de las bases de datos de autotramporte 

. UrballO, locatel y de diferentes cOlporado"es 
policíacas, lo que illdudablemelltegarallliza mejores 
resultados en la prel-'ellción de la delincuencia y 
lina meJor atención a la ciudadanía. 

Contraloría Intema y Justicia Policial 

En la lucha contra la impunidad de los Servidores 
Públicos de la Secretaría, la Contraloría Intema 
esta aplicando acciones enérgicas y medidas con 
estncto apego a los lineamientos 1l00mativos para 
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cOIlIran-estar las deficiencias administrativas en el 
manejo y control de recursos. También se han 
tomado medidas disciplina/fas el! coll/ra de las 
cO/lductas infractoras de loselemelllos de la policía. 
En ambos casos se han deslindado responsabilida
des para subsanar, resarcir y sancionar de 
conformidnd a lo establecido en la Ley Federal de 
RespolISabi/idades de los Servidores Públicos y 
demás ordenamientos legales aplicables. 

Este 6rgano Ílltemo de control, practic6 70 
auditO/iasen 1993, 12m los mesesdeel!eroa mayo 
de 1994y 13 que se encuentran mproceso. Además 
emprel\di6 acciones de forlalecÍllliell/odel ambiell/e 
de control, mio referente a las entregas-recepci6n 
de las diferentes unidades, la parlicipaci6n e/I los 
subcomités de adquisiciones y la illSpecci6n y 
revista de sectores, agmpamientos metropolitanos 
y tripulantes de unidades motorizadas. Lo que nos 
ha permitido mejorar tanto el manejo de recursos 
humanos y matenales, como las conductas del 
personal operativo que tiene trato directo con los 
habitall/es de la ciudad. 

También esta parlicipando en el pago de haberes y 
ell/rega de instmmentos de trabajo, dotación de 
gasolina, el\trega de uniformes, con lo que se e.'ita 
que los encargados no pretendan obtener beneficios 
adicionales a los que les otorga la Secretaria. En el 
reng16nde recuperaci6n de bienes, a resuelto 4,812 
casosy ha el\terado a la tesorería la call1idad de 14 
mil/ones de nuevos pesos. 

U/la acción relevante de este 6rgano de cOlI/rol e/I 

los últimos 15 meses ha sido: la atenci6n a la 
demanda ciudadana y las quejas o denuncins que 
se prestan porconductode la Comisiónde Derechos 
Humanos del Distrito Federtll, esta Honomble 
Asamblea de Represelllantes, la Procuraduría Social 
y los diversos medios informativos: de las cuales se 
han resuelto 5, 225 casos que representan e186% de 
atellci6n. De las que hllll derivado acciones que 
han contribuido a aumentar la confianza de la 
ciudadanEa m nuestras illStituciones y las medidas 
disciplinarlas que se constituyen en actos de 
ejemplaridad para los servidores públicos. 

Destacan eII el desahogo de estos asuntos: 268 
casos remitidos al Ministerio Público, 511tumados 
a Justicia Policinl y 1, 778 enviados a la Dirección 
de ResponsabilidadesySanciones de la Contralorín 
General del Deparlamento del Distrito Federal. 

Simdo las principales causas: la prepotencia y 
malos tratos (abusos de autoridad), retención de 
documelllos, agresiones ftsicas e intÍlllidncióll, 
solicitud de dádivas y extorsión. 

Las sanciones aplicadas han sido: 156 
inhabilitados, 104 destituciones, 442 suspellSiones, 
67 amonestaciones públicas y 690 amonestaciones 
privadas. En otros casos, la Contraloria Generál 
ha dictado resoluciones de improcedencia, 
abstenciones y absoluciones. También se han 
resuelto 1,329 recursos de revocaci6n en las 
inconformidades de la ciudadan{a coll/ra laS 
infracciones de trállSito. 

En los procedÍlllientos seguidos en justicia policial 
se han dictado en los últimos 17 meses: 2,040 
resoluciones de baja o destituciones, 212 cambios 
de adscripción, 1,209amstosy 1 05 amoneslaciones. 
Motivadas primordialmente por aballdonos de 
empleos, faltas graves a la disciplina, solicitud de 
dádivas y por ingerir bebidas embríagall/es. 

Incidencias Delictivas 

La dinámica de la Ciudad de México y la aparición 
de nuevas manifestaciones de delincuel\cia en el 
Dist/ito Federal, motivan que los dispositivos de 
seguridad y operativos .de vigilancia que se 
implementan, prolllo sufran. cambiOj 'i/'ie 
desactualicen. Por esta raz6n, la Secretaria General 
de Protecci6n y Vialidad, busca afanosamente 
nuevos dispositivos y esquemas de seguridad para 
prevenir y combatir esa delincuencia. 

En el marco de las 31 reuniones celebradas en el 
primer trimestre CO/I los Comités De/egacionales 
de Segwidad Pública, junto con los Presidentes de 
las Juntas de Vecinos, hemos buscado altemativas 
para el mejoramimto de las condiciones de 
segU/idad e/I la ciudad, y hemos concluido que 
para tal [111 es necesario e indispensable coll/arcon 
la parlicipación decidida de la sociedad capitalina, 
cO/lelemmtos de excelell/e gradOde profesionalismo 
y una estmctura modema congruell/e que permita 
desarrollar y elevar los estandares de respuesta en 
los servicio de seguridad con calidad 6ptima. 

En materia de prevenci6n y combate a la· 
delincuencia, la policín preventiva esta variandO 
cOlIStalllemente los operativos con el objeto de 
llumentllrlacapacidadderespuestasyestatratandi> 

.. 
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de aumentarde atmdercon solvmcia los reclamos 
de la población. Como ejemplo quiero infonnarles 
que de enero a diciembre de 1993, fueron 
presemados a las autoridades correspondiemes 
29,935 personal al Ministerio Público, 1,081 a la 
Polida Judicialy 142,515 alJuez Cívico, eslo es un 
lotal de 173,531 remisiones. En tanto que de mero 
al mes de abril de 1994, se remitieron 7. 713, 
personal al Ministerio Público, 254 a la Policía 
Judicial y 11, 727 al Juez Cívico, o sea un total de 
19,694 remisiones. 

En eslas acciones la Secrelaría General de 
Protección y Vu¡/idad, ha tmido que lamentar la 
muerte de actos del servicio de 45 policías en 1993 
y 22 e1I1994, asícomolaslesiones de 683 elememos 
en 1993 y 240 en 1994. 

Incidencia 

En los primeros cuatro meses del prese1lte alío, el 
índice delictivo en el Distrito Federal, regislro un 
total de 18,3i 2 delitos prevenibles, dosificados de 
las siguiellles maneras: 4,326 en enero, 4,318 el! 

fer ero, 5,039 en marzo y 4,719 m abril. 
Prevaleciendo los 5,979 robos de autos, 4,581 
robos a transeúllles, 4,086 robos a negocios y los 
1,783 robos a casa-habitaci6n: de eslOs últimos 
1,576 han sido sin violencia y 207 con violencia. 

De estos totales la policía preventiva ha frustrado 
484 asaltos a mano annada y detmido a -824 
presuntos respo/lSables, quienes fueron puestos a 
disposición de las diversas agencias investigadoras 
del Ministerio Público. Entre los que se encontraban: 
37 asaltallles de camiones repartidores, 156 de 
taljeta-habiemesy 223 individuos roba.vehíclllosy 
auto-partf!!'J. Además de 71 asaltantes de casas
habitación. 

Sobre este particular, úlfonn6 a esta Honorable 
Asamblea que las estadísticas que manéja la 
Secretaría tiellen su [reme de infonnación en datos 
proporciOliados por la Procuraduría General de 
Justiciayporlossectoresdelegacionales,ytratándose 
de los delitos prevmibles por la policía prevemiva, 
en no pocos casos se ven úlcrementadas sus cifras 
por delitos que SÚI ser prevenibles se comenten en 
inmuebles de propiedad particular cercados, 
bardeados o COII rejas de dificil acceso al patrullaje 
policial oque se encuentran en régúnen de prapiedad 
en condomÚlio, cuyos habitantes impiden la 
últroducci6n de la policía para vigilar. 

También es común que se incluya m las estadísticas 
el robo cometido a giros mercamiles sobre todo a 
joyerías que se instalan mios pisos altos de edificios, 
que no cumtan con algún tipo de al anna o acceso 
controlado. 

Selioras y seliores Representantes: 

Ell11io pasado, como todos sabemos, el Honorable 
Congreso de la Uni6n expidi61a Ley de Seguridad 
Pública, en la que participaron destacadamente las 
Comisiones de Seguridad Pública y Protección 
Civil, y la Procuración yAdministración de Justicia 
de esta HonorableAsamblea. Con esta disposición 
legal quedo establecido el marco jurídico y 
nonnativo para la prestación de esle importante 
Se/vicio publico. 

Sobre este particular, ya fueroll publicados y se 
encuentran vigentes: 

1. - El programa de Seguridad Pública 1993-
1994; 

2. -El Reglamento l/IIerior del Instituto Técnico de 
Fonnación Policial; 

3. - Las Reglas para la aplicaci6n de Correctivos 
Disciplinados; 

4.- Las reglas para el Establecimientoy Operación 
del Sistema de Carrera Policial; 

5. -Las Reglas para la úlIegración y funcionamiento 
dela Comisión Técnica de Profesionalizaciónpara 
la Policía del Distrito Federal, y 

6. -Los manualesAdministrativos de Organiza,ción, 
de Procedimientos y de Servicios al Público de la 
Secretaria General de Protección y Vll1lidad. 

El Programa de SeguridadPública que se mencÍOllO 
nos indica las directrices y las líneas de estrategia a 
desarrollar, así como el rumbo a seguir y los 
objetivos específicos para combatir la ÚlSeguridad 
sobre estos se úlfonna a ustedes lo siguimte: 

Profesionalizaci6n: 

La Secretaría profesionalizara a su policía para 
que se constituya en gara/lle de la seguridad pública 
y de respuesta inmediata y satisfactona a las 
necesidades sacu'¡es eu esta materia. 
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Aspiramos a la excelencia profesional y a la 
conformación de .ma polícfo modemay preparada 
técnica y 'Jrofesionalmente, con una capacitación 
permanente que ¡',cluya los avances tecnol6gicos y 
el acondicionamiento flsico y el conocimiento del 
equipo, armamento e implemento modernos. Pero 
también estamos trabajando con nuestras autori
dades del Departamento, para que la Policía del 
Distrito Federal, cuente en corto plazo con cuarteles 
debidamente acondicionados, así como un marco 
legal necesario para que disfrute de una Seguridad 
Social, Promociones y estímulos en el Servicio 
Policial. 

En el mes de abril, se ÍJlicio una nueva etapa en la 
profesionalización de la Policía delDistrito Federal, 
con el seguimiento del Instituto Técnico de 
formación policial; en /o sucesivo responsable de la 
ejecución y desa"ollo del Programa General de 
Formaci6n Policial y sus programas especifico. 
También se constituyo su Consejo Directivo para 
dúigir las políticas del instituto, adem6s de que este 
plantel ya cuenta con su Reglammto Intemo. 

También se constituyeron: la Comisi6n de 
Profesionalización y la Comisión Técnica de 
Selección y Promoci6n 

Por otra parte, y a efecto de garantizar que la 
calidad de la instrucción policial se malllenga en 
los niveles de excelmcia académica nos hemos 
propuesto ser cuidadosos en la selección del 
profesorado y desde luego en la selección del 
aspirante con mayores requisitos de ingreso, 
particularmente su nivel académico que puede ser 
de secundaria, preparatoria o profesional. 

Sobre la profesionalización, hago patente a ustedes 
que es nuestro firme deseo avanzar con certeza y 
prontitud hacia el ejercicio profesional del policía 
preventivo, para mantmer y reforzar el combate a 
la delincuencU¡ yola impunidad. 

Derechos Humanos: 

Sabemos de la importancia que reviste para lIuestros 
elementos del cono'cimimto de los Derechos 
Humanos, razón por la cual estamos promovimdo 
y divulgando el coll/mido de los docummtos e 
instrumentos con que cuentan las instituciones 
creadas COII el fin de proteger los derechos humanos 
individuales y colectivos de las personas. 

El año próximo pasado se celebraron dos acuerdos 
de participación con el ciudadano Presidente de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
licenciado Jorge Madrazo Cuéllar, que nos 
permitieron: el primero, inclUir en la formación de 
los aspirantes a po/icfas preventivos y en la 
capacitación de los elementos graduados, la 
asignación de seguridad ciudadana y Derech08 
Humanos, con la participación de especialistas de 
este prestigiado Organismo Nacional. Con lo que 
se logro que 1,658 alumnos-policías, en este 
momento tengan conocimientos sobre derechos. 
humanos que les estlÍn sirviendo de apoyo en el .' 
desempeño de su labor cotidiana y para su mejor 
desa"ollo como individuos, y 

El segundo, nos ha permitida realizarun seminario 
de especialización sobre seguridad ciudadana y 
derechos humanos dirigidos a promotores, y un 
tal/er para 45 jefes de sector y comandantes de 
agrupamielllos metropolitanos. En el seminario i 

impartido por especialistas de la Comisión Nacional ' 
de Derechos Humanos, participaron ocho 
profesores de la ex academia de pe ""ía y ~2 ahogq., 
dos de la Dirección de Asuntos Jurúlicosy justiéia 
policial de la Secretaría. Estos últimos, en una 
labor multiplicadora, están impartiendo 
conferencias sobre los derechos humanos, en los 
sectores de la corporación. 

Por otra parte informo a esta Honorable 
representación que se recibió con beneplácito en la 
Secretaría la noticia de la creación de laComi.rión, 
de Derechos Humanos del Distrito Federal y la: 
designación del doctor Luisde /aBa"eda Sol6rzano 
como su Presidente. Una vez creado este organismo 
se ha mall/enido un contacto muy directo con el 
doctor De la Bamda y se han atell<lido con prontiJud' 
97 casos sobre quejas ]ormuladas en contra de 
elementos de la Secretaría, y la recommdaci6n1/ 
94, que fue aceptado y atendida de inmedigJo,:r 
cumpliéndose de manera satisfactoria a juicio de la, 
Honorable Comisión de Derecho HumallOs del 
Distrito Federal. 

Seríores, quiero expresarles qlle indeperulienteme¡úe 
de los resultados obtenidas en casi diecisiete melf!$ 
de mi gestiór~ ya comentados en eltexto de este 
Informe, la Secretaría tiene proyectados: 

1. - La irrtegraciólI de ulla ftllldilciónque belleficie 
a la Policía Preventiva del DistrftoFedera~ f~CUr:s(1~ 

".,J 

" , . 
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económicos extraordinarios no presupuestados qu.e 
cOlllribuyan al Desan-ollo ¡nstitucionaly permitan 
la adquisición de equipo modemo y avanzado para 
la seguridad, y que coadyure¡¡ a mejorar la 
preparación profesional y las condiciones de rida 
de los elemmtos de la coporación. Para tal fin ya 
se cuenta COIl ofrecimientos y el consenso general 
de apoyo de la inicialira privada. 

En este proyecto, nos están brindando un gran 
apoyo yasesoria, altos funcionarios de la policía de 
Hungriay el Presidente de la Fundación del Centro 
Metodológicoyde Segwidad Pública de ElIdapes/. 

2. - La creación de dos agregadurias policiales en 
Espmia y en la República de Chile, para 
intemacionalizar a la Policía Prerentiva del Distrito 
Federal, y obtener intercambios Tecnológicos y 
Culturales de las policías europeas y de América 
del Sur. 

3. - Un plan de conslrncción de vivienda en renta, 
para que un gran numero de elementos de la 
Secretaria puedan contar con un hogar digno. se 
a/miguen a la institución y después de 20 O/jos de 
servicio, obtengan automáticamente un crédito 
hipotecario para la adquisición de una Casa 
Habitación, y 

4.- Unapropuestaparaqueloscréditoshipotecari1Js 
que se otorgum a los elemmtos, su monto este 
determinado de acuerdo a sus jerarquías, 
percepcwnes y tiempo de seNicio. 

Señorasy se/iores Representantes de esta Honorable 
Asamblea: 

Realmmte es satisfactorio para mi, el haber 
informado a ustedes de. los asulllOS que competen 
a la Secretaria General de Protección y Vialidad, 
así como de los Programas de Trabajoy Proyección 
para lo que resta de 1994, los que pueden resumirse 
en tres grandes metas: 

1. -El cambio de la imagen de la policía sustentada 
en la honestidad, la lealtad institucional y en la 
mística de seIVicio. 

2. - Consolidar Una estmctura admúristratira y 
operatira que brinde Un mejor Se/vicio a la 
comunidad y, 

3. - Teller IIna policía profesional y digna, que 
responda a las necesidades delos habitantes de esta 
gran ciudad, y que brinde seguridad, tranquilidad 
y confiallza porqlle: 

"Las Policías deben ser garalltía de seguridad y 
tranquilúlad ciudadonoy no causa de su quebranton

, 

Seiiores por su atención muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese el Informe al 
que se acaba de dar lectura, a la Primera y 
Segunda Comisiones de trabajo de esta Asamblea. 

En los términos del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno los Grupos Partidistas representados 
en esta Asamblea, formularán preguntas al 
Secretario General de Protección y Vialidad del 
Departamento del Distrito Federal y para dar 
respuestas a las mismas, esta Presidencia le 
agradecería permanecer en la tribuna, señor 
Secretario General. 

Para formular sus preguntas se han inscrito los 
siguientes Representantes: Osear Mauro 
Ramírez Ayala, del Partido Auténtioo de la 
Revolución Mexicana; Belisario Aguilar Olvera, 
del Partido Popular Socialista; María Valdéz 
Romero, del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional; Amalia Gareía 
Medina, del Partido de la Revolución Democrá
tica; Patricia Garduño Morales, del Partido 
Acción Nacional; Rodolfo Fragozo Valenzuela, 
del Partido Revolucionario Institucional. 

Para formular su pregunta, tiene el uso de la 
palabra el Representante Osear Mauro Ramírez 
Ayala, del Partido Auténtioo de la Revolución 
Mexicana. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA (Desde su curul).- Con su 
permiso señor Presidente. 

Señor Secretario de Protección y Vialidad, don 
René Monterrubio: 

Es para nosotros, los miembros del Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana, un gran 
compromiso el poderoonstatar una realidad que 
preocupe a la sociedad, que vive inmensa en un 



14 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.14 31 MAYO 1994 

mundo de violencia, en un mundo de delincuencia 
y en un mundo inclusive de corrupción en el 
Distrito Federal. Esta realidad lógicamente es 
parte de un ángulo parcial, en todo el Distrito 
Federal. Si realmente nos viéramos inmersos en 
lo que informa yen lo que señala, creo que 
viviríamos situaciones totalmente reales. 

Al analizar el Informe que usted de manera 
-detallada nos ha señalado en 50 cuartillas, 
podemos concluir que el reto de la seguridad 
publica en la Ciudad de México es un compromiso 
que por el crecimiento permanente de la ciudad, 
tanto de connacionales como de extranjeros, 
requieren de una permanente actualización. 

Ayer, los policías conocidos como serenos, con 
su voz y su linterna lograban ahuyentar a la 
delincuencia. Pero en el México de hoy, más de 
25 mil policías con miles de vehículos, 
helicópteros, motocicletas e inclusive caballos y 
perros amaestrados, no han podido frenar el 
constante crecimiento de la delincuencia en la 
ciudad; lamentablemente, la ciudad se sigue 
quejando diariamente de los asaltos, las 
extorsiones y abusos de la policía preventiva 
judicial y judicial federal. Realidad, que en su 
Informe se ve reflejado cuando usted reconoce 
con honestidad públicamente ante esta 
representación popular, que más de dos mil 
policías han sido sancionados, muchos de ellos, 
han sido destituidos, se ha ejercicio 
responsabilidad en contra de muchos más, por 
los malos manejos, maltrato y abusos que han 
ejercido en contra de la sociedad. 

La indebida retención de documentos y la 
agresión física e intimidación a la que se ha 
sometido en reiteradas ocasiones por un pequeño 
grupo de miembros de la propia corporación, 
nos hace ver que realmente el problema no es 
como se difunde, de que al interior de la Secretaría 
General de Protección y Vialidad existe un 95% 
de corrupción. Yo discrepo de esas afirmaciones 
que han señalado algunos policías que pretenden 
llevar a la corporación a un sistema de 
sindicalización para exigir derechos, derechos y 
mas derechos y no cumplir con obligaciones. 

Realmente nosotros estamos inmersos en el 
Informe que usted el día de hoy nos rinde y nos 
preocupa el señalamiento de que en el Distrito 
Federal se han originando de 1993 a la fecha de 

150 mil acciones de la policía, muchos de ellos 
que han llevado a la policía a remitir a los 
infractores al juez calificador, a otros a la agencia 
del Ministerio Público y a otros en algunos casos 
a amonestarlos y dejarlos en libertad, dado que 
las acciones y las violaciones que se cometieron 
no requerían su remisión. 

Sabemos que al interior de la Secretaría General 
de Protección y Vialidad hay una gran 
incorporación que debe ser "resuelta por la 
Secretaría a su cargo, y esta inconformidad se ha 
generalizado en tomo a la fOrlll8 en que opera 1Ií' i"; :1l'1 
caja de previsión social de la policía del Distrito 
Federal, esa caja que nos informa usted ha 
otorgado 7 mil 446 pensiones y 125 mil 748 
préstamos a corto plazo y créditos a la palabra. .. 

Asimismo, que en la actualidad, de 1993 a la 
fecha, se han estado construyendo un 
procedimiento aproximado de cerca de 400" 
viviendas. 

A nosotros nos preocupa que estas vivienda~_ 
definitivamente no vayan a parar a poder de"" :, "J 

aquellos elementos de la Secretaría General de 
Protección y Vialidad que por razones de los 
bajos ingresos no puedan acceder a una vivienda 
en propiedad. Nosotros quisiéramos sabcrde , , 
qué manera se reorganizaría en,aisteJrÍado.la' ' 
caja de previsión social para hacer llegar los 
beneficios sociales, con esa idea del Presidente 
de la república y de la propia Regencia -de ta 
ciudad, a los que menos tienen. En este caso yo f,1i 
citaría a aquellos policias de menores ingresos a, 
quienes Se les deberían beneficiar con las viviendas 
que construye la propia caja de previsión social. 

Por otro lado, usted nos ha señalado que en lo 
relativo a los cuarteles nos hace notar que hay 
una serie de deficiencias, una serie de falta de "i" i'I¡ 
funcionamiento, una scrie de elementos que nOs
permiten que estos cuarteles participen de un 
eficiente uso de las instalaciones. 

Nos señala también que usted se ha echado a 
cuestas el cargo de andar negociando con los 
delegados políticos la fOrlll8 en que se mejoren 
estas instalaciones. 

Yo creo, señor Secretario, que esta función nos 
la debieron de haber hecho del conocimiento de 
esta Asamblea de Representantes porque ll! 
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responsable de llevar adelante estas obras es la 
Secretaría General de Obras y Servicio Públicos 
del Departamento del Distrito Federal, que para 
eso tiene presupuesto, para eso creó y esa es su 
función, y creemos que la Secretaría General de 
Protección y Vialidad no tiene porqué andar 
mendigando en las delegaciones servicios que el 
gobierno le ha de proporcionar a la Corporaci6n. 

Por otro lado, también es importante hacer el 
señalamiento de que en el Distrito Federal se 
siguen dando vicios que deseamos todos los 
ciudadanos se corrijan. 

Uno de los vicios más recientes que más resiente 
la población es aquel relacionado con el manejo 
de la vialidad y de los semáforos. Esos semáforos 
que desafortunadamente obstruyen en lugar de 
dar fluidez al tránsito. En ocasiones cuando 
transitamos por la avenida Insurgentes en las 
mañanas, vemos que se da preferencia a una sola 
avenida propiciando el conflicto en otras. 

Creemos también que ya se debe dejar de 
manipular los semáforos, porque si se continúa 
con esta operaci6n nos va a proporcionar 
problemas de salud y también accidentes, como 
es el caso del cruce de la muerte, que está en 
Madero y 16 de Septiembre, en donde un agente 
de tránsito maneja el semáforo pero está a 5 
metros de la esquina y no sabe si hay peatones, 
si hay vehículos y el señor no sabe como operar 
el semáforo y los peatones tenemos que pasar 
corriendo; y, en acusaciones, si somos de la 
oposición, estamos más en riesgo de perder la 
vida por causa de estos señores que no operan los 
semáforos ahí de manera adecuada. 

Sabemos, porque la oposición cuando cruzamos 
las calles nos cuidamoS por los accidentes que 
nos pueden suceder, pero creemos que ahí 
también hay una deficiencia que debería 
corregirse para evitar este mal manejo de éste y 
de muchos semáforos en la Ciudad de México. 

En su Informe hay situaciones muy interesantes, 
quisiéramos abordarlas todas, pero realmente el 
tiempo que se convilj'o en la Comisión de 
Gobierno nos limita en hacer un análisis profundo 
de los puntos que señala en su Informe externo, 
de más de 50 cuartillas. 

Creemos por otro lado que la Secretaría General 
de Protección yo Vialidad tiene un gran 
compromiso con la sociedad y ese compromiso 
es darle seguridad; esa seguridad recientemente 
la está viendo la sociedad no eficiente. Para ello 
hemos dialogado con usted en torno a los asaltos 
y en torno a la pérdida de vida de personas que 
acuden a las instalaciones bancarias, 
concretamente a los cajeros automáticos, en 
donde la delincuencia ya ha hecho un modus 
operando en esas instalaciones, en donde se 
asalta, se obliga a las personas a sacar 
determinadas cantidades de dinero; en las calles 
inclusive la misma sociedad ha denunciado que 
están inmersos policías o ex policías. 

Quisiéramos saber en su momento, de acuerdo 
con el Informe, usted nos señala que hay un 
grupo: escarabajo, pero creo que no lo hemos 
visto operar. Quisiéramos saber cómo está 
operando en reuniones cono usted nos ha 
señalado algunas estrategias, quisiéramos saber 
si esas estrategias se van a modificar o bien van 
a permanecer en la constante de ir identificando 
el lugar de la delincuencia y también combatirla 
en la propia región en donde ésta se genera. 

Hay por ahí alguna realidad que nos preocupa y 
que ha generado algunas informaciones que 
creemos deben quedar precisas por parte de la 
propia Secretaría General de Protección y 
Vialidad y es en torno a cómo están los elementos 
incorporados a la Secretaría, si son contratados. 
como empleados, como obreros o como gente de 
confianza y también saber si estos, a juicio de la 
propia Secretaría, podrían llegar a las condiciones 
de establecer organismos de defensa de sus 
derechos sindicales o sindicaliza"se como es la 
intención de algunos grupos que han señalado 
públicamente esta realidad. 

Bajo este esquema de realidades y -bajo esta 
importante esquemática de informe que usted 
nos ha señalado, quisiéramos concretar nuestras 
preguntas hacia cuatro puntos específicos: en 
primer lugar ante las denuncias formuladas en 
torno al mal manejo de la caja de previsión social 
y ante las jubilaciones y pensiones que reciben 
los miembros de la Corporación, quisiéramos 
saber si existe algún sistema, algún programa que 
en estos momentos la propia Secretaría se podría 
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comprometer para implementarlo en beneficio 
de los más de 20 mil miembros de la corporación 
que haga eficiente el servicio de esta caja de 
previsión social. 

En relación a las prestaciones de la Caja de 
Previsión, también quisiéramos saber ¿por qué 
razón no se ha dado preferencia a los policías de 
bajos ingresos para que accedan a las viviendas? 
¿Qué política se está siguiendo al interior de 
esta institución, para la distribución de las 
viviendas? Realmente se nos hace injusto que a 
los elementos de la Secretaría de Protección y 
Vialidad no se les incorpore a un programa de 
vivienda de coresponsabilidad y coparticipación 
para el efecto de agotar, a corto plazo, como lo 
ha hecho alguna organización en el Distrito 
Federal que en este sexenio ha logrado más de 
20,000 viviendas. Si se aplicara este sistema, 
creemos que todos los policías ya tendrían un 
hogar propio para su familia. Por ello, 
quisiéramos saber si hay algún programa para 
reordenar y propiciar la participación de los 
miembrOs de la corporación de la adquisición y 
construcción de vivienda. 

Por otro lado, quisiéramos saber si también en la 
propia Secretaría hay un cambio en torno a los 
mandos. Hay mandos que se denuncias que 
tienen 20, 15 o 10 años. ¿Qué se va a hacer con 
estos mandos? La tropa se queja de que esos 
mandos ya no operan en las condiciones de 

. lealtad, de disciplina, inelusive que algunos de 
ellos han propiciado lo que comúnmente se 
conoce como "entres", que ya es un hecho 
permanente. ¿Qué se va a hacer en torno a una 
posible rotación de mandos? 

Por último, señor Secretario, ¿qué respuesta nos 
daría usted en torno a las afirmaciones que 
vertieron los señores Antonio Montes, Juan 
Carlos, Arturo Hostas, Emilio Raúl Romero, 
Alberto Rojas y Arturo Rafael Díaz, en el sentido 
de que al interior de la corporación y en los altos 
mandos existe, según afirmación de ellos, una 
corrupción que llega aI95%. ¿Cuál es su opinión 
en torno a estas afirmaciones? Y por último, 
¿qué seva a hacer para proteger a los ciudadanos 
en relación a los asaltos que sufren diariamente 
los usuarios de los cajeros automáticos. 

Por sus respuestas, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el 
Superintendente General René Monterrubio 
López. 

EL C. RENE MONTERRUBlO LOPEZ.
Gracias, señor Presidente, con su permiso. 

Don Osear Mauro, le respondemos y le 
comentamos con mucho gusto, al igual que a 
todos ustedes, que sí tenemos un programa en la 
Caja de la Policía para modificarla, que locantiene 
en parte el Informe, para optimizar sus recursos 
y para que pueda brindar servicio de apoyo en 
mejores condiciones a los policías. 

Como ustedes podrán ver también en el contenidO 
del cuerpo del Informe, hablamos de un programa 
de vivienda que sea primero en renta y después 
con créditos hipotecarios. ¿Por qué en renta? 
Porque en estos momentos nos vemos en la 
problemática de que se asignan las cajas de 
determinados polic!as, resulta que ese policía 
hasta por problemas laborales o por problemas 
que quejan de un ciudadano es dado de'baja de 
la Secretaría de Protección y Vialidad y se queda' 
con la casa, se ampara, la sigue pagando a la Caja 
de la Policía yes una casa menos que se puede dar 
a un buen policía, a un policía, que esté en 
servicio. 

Por eso, la propuesta que contiene al final el 
Informe que les hicimos llegar, analizará y verá, 
y lo platicamos incluso, que la mejor opción 
serán las casas en renta, y posteriormente al 
policía que se haya arraigado, al policía que haya 
durado un tiempo para adquirir una jerarquía y 
obviamente una remuneración que le permita un 
préstamo hipotecario acorte al tiempo que ha 
trabajado en la propia Secretaría, pues se le dará 
y podrá comprar una casa en esta ciudad, en 
alguna de las delegaciones, en su pueblo. o en 
donde le plazca, y no estará encasillado en la 
compra de una casa en unidad solamente de la 
policía. 

Sí, tenemos un programa en relación, tanto a la 
Caja de la Policía, como al Programa de Vivienda, 
y nos preocupa bastante y queremos dejarlo muy 
definido en el tiempo que nos falta. 

En lo que se refiere a los señores compañeros 
que usted nombró hace un momento y que 

.. 
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afirman porcentajes de 95%. Primero le digo que 
30 elementos no son representativos de 70 mil 
policías que somos y que cuando hablan, como 
usted mismo lo apuntó, de buscar sindicatos, 
pues no creo que sea para trabajar más, para dar 
más servicio a la sociedad, para exponerse más 
todavía de los que se expone el policía, sino 
pienso que debe ser para buscar algunas canonjías 
personales, yeso a nivel de institución no se vale. 
No estoy de acuerdo, definitivamente, con los 
porcentajes que manejamos y no estamos de 
acuerdo los propios mandos, tan es así, que aquí 
verá usted presentes muchosmandosdela policía 
en ambos lados de este recinto, y que cuando yo 
les dije ayer: el que quiera ir puede iry el que no, 
no tiene porqué ir, y dijeron: tenemos las manos 
limpias y damos la cara, y aquí estamos los 
policías, dando la cara. 

Yo sí les pido que cuando haya esa denuncia, que 
no se generalice de corrupción, que si sigue el 
"entre", que si nos venden a]gunas patrullas, 
como leía por ahí, pero en dónde sigue y quién 
los vende. Si le ponemos nombre y apellido a la 
corrupción, podemos darle vista al Ministerio 
Público ynosotros mismos vigilaremos, y nosotros 
mismos, con ese apoyo que ustedes, señores 
Representantes a esta II Asamblea, siempre nos 
han dado, vigilaremos que se cumpla ese proceso 
y que el policía que haya caído en esos excesos 
sea consignado, incluso. 

Se habla de que hay gente que tenemos mucho 
tiempo en los mandos efectivamente así es, éste 
es un proceso como todo en la vida, yo tengo 26 
años de servicio, es una institución que amo, 
pero también sé que todos en esta vida tiene un 
ciclo y se tiene que cumplir. Con las petición que 
nos están haciendo los compañeros y con la 
petición que nosotros mismo, los propios mandos 
hemos hecho, estamos buscando esos mecanismos 
que ustedes conocen de jubilaciones dignas y de 
retiros voluntarios, para que así como trabajamos 
con dignidad, que así como expusimos nuestras 
vidas muchos días y muchas noches de muchos 
años, podamos retirarnos con esa jubilación 
digna, con ese retiro voluntario, pero también 
dignoyloharemos. Tenga usted y tengan ustedes 
la seguridad que no pretendamos permanecer ni 
aterrizarnos en los mandos,cumpliremos nuestro 
ciclo, ustedes tendrán información muy concreta 
en el próximo mes de junio y en su momento 
dejaremos la institución para que los mandos 

jóvenes, para que la gente que hemoscapacitado 
en nuestra Academia de Policías y que ahora 
capacitaremos en el Instituto Técnico de 
Formación Policial, tenga esas oportunidades 
que nO:iotros tuvimos en nUestro momento. 

Tomo con mucha atención lo que usted me dice 
de los semáforos. Ya estaba yo haciendo contacto 
visual con Pedro Luna Castro, con el 
Superintendente Luna Castro, que es el Director 
de Control de Tránsito y veremOs lo de los 
crucerosyveremos lo de manipularlos semáforos. 
No estamos de acuerdo en que se manipulen, 
estamos ampliando la red computarizada de 
semáforos para que lo manejemos como en otros 
países, con las computadoras, desde el centro 
computarizado, y no en la calle, al arbitrio o al 
gusto del elemento, como usted lo señalaba. 
Ponemos una atención, claro que si la ponemos, 
en sus cuestionamientos, en sus comentarios y 
con mucho gusto trataremos de ser eficientes. 

Muchas gracias, muy amable. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante 
Oscar Mauro Ramírez Ayala, ¿desea usted 
ejercer su derecho de réplica? 

. EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AY ALA (Desde su curul).- Efectiva
mente deseo mi derecho de réplica, porque 
quedó algo en el aire que sí quisiera que usted me 
lo respondiera señor Secretario General de 
Protección y Vialidad, hay dos muertes, más 
asaltos en los cajeros automáticos y creemos que 
debe implementarse un compromiso claro en 
torno a estos asaltos, en torno a esta inseguridad 
que se vive, por lo que hace a los cajeros 
automáticos. 

Yo he propuesto que los cajeros automáticos 
trabajen hasta determinada hora, con el propósito 
de evitar todos estos ilícitos que se dan en el 
Distrito Federal. 

Pero quisiéramos saber cuál es la opinión de la 
Secretaría General de Protección y Vialidad en 
torno a esta realidad. 

Y por otro lado, señor Secretario, en primer 
lugar, felicitarlo porque ya se van a terminar los 
bloqueos y los plantones. Lamento mucho que el 
día de ayer la gente no entienda que el estado de 
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derecho que vivimos debe hacerse prevalecer. 
Lo que sí queremos es que en un momento 
determinado cuando el estado de derecho se 
haga prevalecer, no se haga prevalecer con exceso 
de violencia; que la violencia solamente se utilice 
cuando sea necesario repeler a la núsma violencia. 

Creemos que hay grupos que en este Distrito 
Federal pretenden crear inestabilidad, pretende 
crear, a través de la presión, posiciones o 
condiciones para recibir beneficios, yeso ni en 
este país ni en ningún país del mundo se puede 
valer. 

Sentimos que es el momento de que actúen y 
tendrán ustedes el respaldo no solamente de mi 
partido; creo que en esto todos los mexicanos 
estamos comprometidos a apoyarlos a ustedes 
para hacer prevalecer el estado de derecho en 
favor de la sociedad. 

EL C. PRESIDENTE.- Puesto que la réplica del 
Representante Osear Mauro Ramírez Ayala 
implica la necesidad de una explicación, se 
concede el uso de la palabra al ciudadano René 
Monterrubio López. 

EL C. RENE MONTERRUBIO LOPEZ.
Gracias señor Presidente: 

Le doy una disculpa señor Representante, por 
onútir la respuesta. 

Le informo, como usted sabe, que hay 750 cajeros 
automáticos y que hemos tenido problemas, que 
hemos anunciado incluso algunos operativos que 
cubren las 24 horas del día y hemos visto que por 
diversas razones es uno de los rubros en los que 
se ha incrementado la incidencia. 

Estamos, coincidimos plenamente con usted en 
lo de los horarios y con estos razonamientos. 
Estamos haciendo ya la gestión para que los 
cajeros automáticos funcionen hasta las 22:00 
horas, y que para algunas emergencias haya 
cuando menos cinco centros, en el norte, en el 
sur, en el oriente, en el poniente yen el centro de 
la ciudad, para emergencias de una persona que 
tenga, que sacar dinero a altas horas de la noche. 
Y bueno, pues nos será obviamente más fácil y 
nos será más real poder custodiar durante las 24 
horas del día a las personas que vas a hacer un 
tránúte, que van a sacar dinero con su tarjeta a 

esos cajeros automáticos, en cinco centros,que 
lo que tenemos ahorita son 750 clÍjeros 
automáticos. 

Ya estamos haciendo la gestión; captamos con 
mucho gusto, con muchos interés esa inquietud 
que usted manifiesta. Y veremos las estadísticas 
que la mayor cantidad de esos robos a las personas 
que va a hacer uso del cajero automático, o 
incluso las personas que por ahí los delincuentes 
capturan y los llevan con alguna amenaza al 
cajero automático para que saquen dinero, pues 
es después de las diez de la noche. 

La verdad es que después de las diez de la noche, 
salvo en una emergencia y por eso tomamos esta 
previsión de poner esos centros, salvo esas 
emergencias, la mayoría de las gente que sacarnos 
dinero del cajero automático después de las diez 
de la noche, pues es normalmente cuando, 
tenemos por ahí a Iguna reunión y que estamos o 
que salimos de algún restaurante. 

Estamos haciendo, tratando d'e hacer 
rápidamente el diseño de ese dispositivo. Ya 
tenemos el diseño, estamos tratando de echarlo 
a andar y -repito- recogemos con mucho gusto y 
con mucha atención su inquietud. 

En lo de las marchas, bueno, pues,com~ el dra dli' , 
ayer, lo haremos tratando de respetar siempre la 
integridad física de las personas y sus derechos 
humanos, sí, tomando también en cuenta SIl" 
comentario y su recomendación y tenga usted'la 
seguridad que no caeremos en los excesos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular su 
pregunta, tiene el uso de la palabra el 
Representante BelisalÍo AguiJar Olvera, del 
Partido Popular Socialista. 

EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
AGUILAR OLVERA (Desde su curol).- Gracias, 
señor Presidente. Señor Superintendente 
General, René Monterrubio L6pez: 

El problema del aumento del índice delictivo, lÍo 
puede ser combatido por sus efectos, sino por sús 
causas. La política económica del gobierno lía 
empobrecido a la mayor parte del pueblo 'de 
México, ha sido una política a favor de un grupo 
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privilegiado, ha centrado el producto en pocas 
manos, y ha lanzado a la prostitución y a la 
delincuencia a muchos mexicanos, es una política 
que debe variarse, debe ser una política a favor 
de pueblo, porque un pueblo con empleos, con 
salarios que satisfagan las necesidades de las 
familias, con programas de vivienda, con buena 
alimentación, con educación, será un pueblo con 
menor número de delincuentes; cambiar la actual 
política, es imprescindible. 

Usted nos da un Informe de lo hecho hacia 
adentro de la Secretaría que usted dirige, pero 
no nos informa del cambio de actitud de la 
policía en el Distrito Federal. La ciudadanía 
sabe perfectamente que estos cambios no se han 
realizado. La policía sigue siendo prepotente, 
sigue siendo autoritaria, sigue gozando de 
impunidad y sigue siendo el principal peligro 
para la ciudadanía. Y no me refiero 
exclusivamente a la policía de la Secretaría a su 
cargo, sino también a la policía judicial. Es claro 
que la crisis económica ha traído a nuestro país 
una enorme crisis moral, y esta crisis moral que 
hoy lanza a un individuo que antes hacía esfuerzos 
para ser honrado, hoy lo lanza a la delincuencia, 
o una jovencita a la prostitución. 

Es claro que esta crisis moral también afecta a los 
órganos políticos. 

Por eso a mi me preocupa el enorme número de 
remisiones, casi 20 mil en menos de cuatro meses 
o en cuatro meses. Me preocupa porque es señal 
de que no estamos avanzando hacia una sociedad 
sana, sino a una sociedad enferma donde la 
delincuencia parece ser la que domine a esta 
sociedad. 

Debo reconocer que no es su culpa que los 
salarios sean míseros y que no haya empleos. 

Yo no estoy de acuerdo en la afirmación de que 
la policía, la Secretaría de Protección y Vialidad, 
cuide los bancos o los cajeros automáticos. Y los 
banqueros se han llevado la parte de león en el 
reparto de la riqueza para todavía pedir o exigir 
que la policía mal pagada vaya a cuidar los 
lugares donde ellos ejercen el agio, que recurran 
a policías privadas. La policía que se paga con los 
impuestos del pueblo debe servir para cuidar al 
pueblo y no a los banqueros. 

Usted recuerda, cambiando un poco de tema, 
que en la celebración del primer encuentro 
parlamentario entre la Legislatura del Estado de 
México y la Asamblea de Representantes 
celebrada en esta ciudad, y después en el segundo 
encuentro que se celebró en Valle de Bravo, la 
Asamblea preguntó cuándo estaría lista la placa 
metropolitana para el servicio concesionado. En 
ambas ocasiones se nos dijo que ya mérito y aún 
esa placa no existe. 

Por otra parte, compete a su Secretaría poner 
orden en ese servicio concesionado: rutas de 
combis y microbuses que compiten deslealmente 
con las líneas del Metro; T1alpan tiene un tránsito 
pesado gracias al estorbo de los microbuses y de 
las combis y como éstas se paran en cualquier 
sitio y donde les da la gana y a veces hasta en 
segunda o tercera fila, la gente prefiere bajarse 
cerca de su empleo y no utilizar el Metro, pero el 
Metro es un servicio limpio barato y cómodo, 
además de rápido, y el ejercicio que el publico 
tenga que hacer para caminar a su lugar de 
trabajo, bien le beneficiará en su salud. 

¿Cuándo se va a poner orden a este servicio 
concesionado que en nada beneficia a la Ciudad 
de México?; ¿cuándo se va a crear aquellas 
·empresas para lograr sustituir este tipo de 
vehículos por autobuses? ,y ¿cuándo estos grupos 
de concesionarios van a dejar de chantajear a la 
autoridad de bloquear calles yde ser una especie, 
lo he dicho en otras ocasiones, de cosa nostra, 
donde lo único que les interesa son sus negocios 
y no la salud y la transportación adecuada de los 
habitantes de la Ciudad de México? 

Por sus respuestas, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el 
Superintendente General René Monterrubio. 

EL C. RENE MONTERRUBIO LOPEZ.
Gracias, señor Presidente: 

Dije en la comparecencia pasada que queríamos 
ser congruentes hacia adentro para poder ser 
más eficientes hacia afuera, en relación a su 
pregunta de que solamente hablamos en nuestro 
Informe de que estamos hacia adentro para 
fortalecer la lectura de la policía, y a mí me 
parece muy interesante, muy importante 
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comentarles que de la forma que fortalezcamos 
esta estructura de la policía COn estos apoyos que 
ustedes dieron, con esto que ustedes pueden 
leer, con esos puntos obscuros de los que se 
hablaba y de los que poco a poco hemos ido 
enmendando, pues creo que con ese 
fortalecimiento de las estructuras de la policía, 
de los servicios sociales, de los apoyos de 
uniformes, de gasolina, de reparaciones, de 
aseguramiento, de seguro de vida, de invalidez y 
hasta por muerte violenta, pues obviamente en 
ánimo de nuestra gente subirá. 

Con esa capácitación y con esa profesionalización 
a la que aspiramos y a la pretendemos llegar 
hasta la excelencia, pues obviamente tendremos 
una policía de una mejor calidad. Yo creo que es 
imprescindible, lo dije al prinCipio de mi gestión 
y sigo pensando lo mismo, seguiremos tratando 
de fortalecer la estructura de la policía para 
fortalecer también de esa forma los apoyos que 
brindamos a la propia ciudadanía. 

Tiene usted razón ycoincidimos con usted cuando 
se refiere al servicio de bancos y coincidimos con 
ustedes, por eso es que hemos estando sacando 
gradualmente personal de la policía preventiva 
que hacía labor de custodia nO sólo a los bancos 
o al dinero de los sefiores banqueros como 
también lo hemos comentado en repetidas 
ocasiones, sino a la gente que va a hacer algún 
trámite o servicio a esas instituciones de crédito. 

Coincidimos con usted no estamos de acuerdo 
en que tengamos que desgastarnos en la policía 
en dar ese servicio'a los sefiores de los bancos, 
que tienen un negocio particular y que ganan 
suficiente dinero. Hemos hecho diferentes 
gestiones, presentamos un prototipo incluso a 
lossefiores banqueros para que la infraestructura 
de sus inmuebles contenga la seguridad que se 
necesite y podamos' sacar cada vez en mayor 
cantidad personal de esos bancos. 

Le digo tamqién a usted, con toda honestidad, 
que cada día, que cada semana ha sido mayor la 
participación de la policía rentada por 
SEPROBAN y que 'en este momento tenemos 
más de 120 patrullás que ya no son de la policía 
preventiva y que son servicio de apoyo que están 
pagando los señores de los bancos, que tenemos 
más de 20 motocicletas que también dan ese 
servicio de apoyo en patrullaje y que tenemos un 

procedimiento casi ya de 500 policías bancarios 
rentados a SEPROBAN que hacen servicio·de 
apoyo y mixtos con la policía preventivo y queyo 
espero que con las negociaciones que seguimos 
haciendo, en lo que resta de este año podamos 
Sacar una cantidad muy importante de policlas 
preventivos de los bancos y este número lo cubra 
SEPROBAN con efectivos de la policía bancaria, 
pagados por los sefiores propietarios de las firmas 
y de las instituciones de crédito. 

En lo que se refiere a los cajeros automáticos, 
pues como usted escucho trataremos de que'en 
el transcurso de la noche, después de las 22:00 
horas, para darle también un servicio a la 
población que hace uso de este servicio, pues 
podamos tener 5 centros que nos será, pormiones 
obvias, más fáciles de custodiar que el número de 
650, del que hablamos hace unlnomento. 

Tiene usted razón en lo que nos comenta de los 
microbuses del transporte concesionado, que 
nos pone como ejemplo la Calzada de Tlalpan, 
hemos hecho diferentes reuniones y'lás hemos 
publicado, incluso hicimos una gran cim1paña,yó' 
podría decir que hasta una gran batida ymetimós 
muchos de estos microbuses que infringían el 
Reglamento de Tránsito y que se hacía 
acreedores a estas revisiones a los depósitos de 
vehículos.' i' 

Nos hemos posteriormente reunido con los 
Representantes y con el Director ,de 
Autotransporte Urbano, ingeniero Joel Ortega, 
para ver estas situaciones porque como usted 
sabe, esto depende de la Comisión del Transporte 
y no de la Secretaría de Protección yVialidad. Lo 
que depende de nosotros es supervisar y vigilar 
que se cumpla con las disposiciones del 
Reglamento de Tránsito, efectivamente, que no 
se suba el pasaje en doble O triple fila; que no 
anden a exceso de velocidad, que no atropellen 
a la gente, en fin, lo que compete al Reglamento 
de Tránsito, usted sabe perfectamente que existe 
el Reglamento que manejan los inspectores de 
servicio Públicos, y que estamos haciendo 
reuniones periódicas con los Comités de 
Seguridad Pública, con las juntas de vecinos, y 
como ejemplo le digo, en la Benito Juárez, en 
donde estamos reubicando las bases de esos 
peseros para que causen las menores molestias 
posibles a los vecinos, porque también, como 
usted sabe, recibimos el reclamo cuando vamos 

.. 
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a las diferentes juntas de vecinos, porque si bien 
es un servicio que molesta y que causa molestias, 
sobre todo a los conductores, pues 
desgraciadamente o buenamente, también es un 
servicio necesario que transporte a una gran 
cantidad de usuarios en esta ciudad tan 
conflictiva, en lo que a población y a vialidad se 
refiere. 

Espero haber contestado a sus preguntas, y le 
agradezco mucho la atención a las mismas. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante 
Aguilar Olvera, desea usted ejercer su derecho 
de réplica? 

EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
AGUILAR OLVERA (Desde su curul).- Sí, señor 
Presidente. 

Señor Superintendente, seré breve. En la página 
44 de su Informe dice que la Secretaría 
profesionalizará a su policía. Yo creo que esto es 
un reconocimiento desu parte a que la Academia 
de Policía no cumplió con sus funciones. Sobre 
este aspecto, una pregunta: ¿Qué de cierto es 
que las instalaciones de la Academia de Policía 
fueron vendidas a un colegio particular? Una 
pregunta más: Nos hemos enterado de que existe 
inconformidad en el personal de la Secretaría a 
su cargo, ya que no han percibido el incremento 
salarial que se publicó en el Diario Oficial, por 
decreto presidencial. Quien no ha recibido estos 
incrementos salariales es el personal 
administrativo. ¿A qué se debe esto? 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el 
Superintendente General, Señor René 
Monterrubio López. 

EL C. RENE MONTERRUBIO LOPEZ.
Gracias, señor Presidente. 

Mire usted, efectivamente en la página a que 
usted alude del Informe se habla de la 
capacitación y de la profesionalización de nuestra 
gente. Pero no es porque estemos empezando en 
este momento, no porque empecemos de cero. 
Usted sabe, nos han hecho el favor y el honor de 
visitamos en la antigua Academia de Policía en 
el Desierto de los Leones, y saben que tenemos 
más de 12 generaciones agregadas de técnicos 
profesionales en policía preventiva, avalados 

por la SEP. Saben que tenemos, de los 14 años 
que llevamos en e~a instalación, y tenemos todos 
esos cursos que también ustedes conoce, de 
actualización, de especialización, de mandos, y 
finalmente, el curso técnico-profesional con una 
duración de 3 años. 

Son más o menos los tiempos que se manejan en 
las academias de mejor nivel de las policías de 
cualquier ciudad del mundo. 

En España, por ejemplo, 10 meses para la tropa 
y 2 años de preparación o de capacitación en las 
academias para los mandos medios y superiores. 

En Santiago de Chile, en la academia de la 
República de Chile, una carrera de tres años, y a 
través del tiempo hemos tratado de capacitar a 
nuestra gente, y por razones obvias, de 
profesionalizarla. Sin embargo esto fue parte de 
un proceso, esto fue el tiempo y el ciclo de la 
Academia de Policía y ahora entraremos a ese 
nuevo ciclo en el que ustedes tanto interés han 
puesto y que a nosotros también tanto nos 
interesa, del Instituto Técnico de Formación 
Policial y que nos permitirá una capacitación de 
mejor nivel para los futuros policías. 

En lo que se refiere a la venta del inmueble, no, 
no hemos vendido absolutamente la instalación 
del Desierto de los Leones, sigue en poder de la 
Policía del Distrito Federal, y obviamente de los 
activos fijos del Departamento del Distrito 
Federal; 

Lo que usted me comenta y me pregunta de la 
inconformidad en los pagos de los haberes, tiene 
usted razón. 

Efectivamente, no hemos logrado todavia cubrir 
los dineros a los que nos comprometimos 
públicamente y que incluso pusimos grandes 
cartelones en los cuarteles. No hemos podido 
cumplir por una sencilla razón, por cuestión 
únicamente de procedimiento y de tiempo. Así 
como el embarazo dura 9 meses, así como otros 
procedimientosy otros procesos duran un tiempo, 
desgraciadamente no hemos podido en este corto 
lapso, darles la compensación a todos. Sin 
embargo, ya la policía sectorial, o sea los grandes 
agrupamientos, todos tienen su dinero y lo 
cobraron la quincena próxima pasada; no 
solamente nos faltan los administrativos, también 
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nos falta toda la policía sectorial, que son los 
policías que trabajan dentro de las delegaciones 
políticas. Sin embargo el compromiso es claro, 
aquí no hay juego ni hay mentira, cubriremos los 
importes a los que nos comprometimos, a cada 
uno de los policías, retroactivos al primero de 
mayo. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular su 
pregunta, tiene el uso de la palabra la 
Representante María Valdéz Romero, del 
Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO (Desde su curul).- Con su pernúso, 
señor Presidente; Superintendente General René 
Monterrubio López, Secretario General de 
ProtecciónyVialidad;Compañerasycompañeros; 
amigos que el día de hoy nos acompañan: 

De su exposición en el Informe que ha 
presentado a este Pleno quisiera hacerle algunas 
consideraciones, sobre todo aqueIlas que afectan 
a la ciudadanía y a un ejercicio responsable, 
digno y profesional de la policía metropolitana. 

Esta representación popular y en particular el 
Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional, ha demandado desde su primera 
comparecencia en este recinto, que la seguridad en 
las instituciones bancarias sea costeada por el 
propio capital inmobiliario y no por la ciudadanía. 
Nospareceincorrectoquela seguridad tan necesaria 
en las instituciones bancarias sea pagada por el 
gobierno delaciudadyse expongaasupersonalen 
las zonas de alto riesgo y mayor incidencia de 
muertes violentas, y que la Policía Bancaria e 
Industrial, que deben pagar los banqueros, no 
cubra en su totalidad estas funciones. 

Insistimos que el capital financiero, uno de los 
sector!,s con mayor utilidades en este país, se 
debe de hacer responsable de su seguridad y de 
sus clientes, y no estar en la posición comodiná 
dequeel gobiemode la ciudad pague los recursos 
de seguridad bancaria. 

Por ello quisiéramos saber, ¿cuántos elementos 
que vigilaban la entrada de los bancos se dedican 
hoya cuidar, barrios y zonas populares? 

¿Qué se ha hecho en su administración para 
corregir estos errores? ¿Como se coordinan con 
la Policía Bancaria y bajo qué condiciones se 
presta el servicio de seguridad en las instalaciones 
bancarias? 

Por otro lado, nos parece interesante la propuesta 
de crear una fundación que beneficie a la policía 
preventiva, con el consenso de apoyo de la 
iniciativa privada. Pero en su Infonne, su mención 
es muy breve. 

Quisiera que ampliara la información al respecte: " i 
sobre todo el proyecto que se ha elaborado con 
el apoyo y asesoría de la policía de Hungria. 

En cuanto a la creación de las agregadurfas 
policiales en España y República de Chile, para 
intercambios tecnológicos yC1llturales, nos parece 
una nueva opción para la policía metropolitana, 
siempre y cuando su actuación esté enfocada al 
beneficio de la ciudadanía capitalina. 

También quisiéramos que nos brindara mayor . 
información sobre este punto, en tomo al 
debatido caso sobre la importación de equipo 
antimotines que disparan chorros de agua ya 
veces, cuando funcionan, tinta, quisiera saber si 
dicho equipo será asignado a la Secretaria de 
Protección y Vialidad '1, en' sucaso¡061i1b' íé'i'á 
utilizado, que costo tendrá; y también quisiera 
conocer su opinión respecto a este tipo de equipo, 
si en realidad es necesario. 

Asimismo, nos parece una idea positiva su 
propuesta de construir vivienda en renta para los 
policías del Distrito Federal. Peto es' notable 
comoenlaciudadcadavezsonmeilOSlOsegpacios : 
para los inquilinos de bajos recursos econóDÚCOS, 
y es casi imposible que después puedan adquirir 
la vivienda que habitan. El programa nos parece 
altamente positivo. 

Finalmente, ahora en época de elecciones, 10 
más cómodo para todos los candidatos ha sido la 
acusación fácil y sin bases de que todos los 
policias son corruptos y prepotentes; Estas 
acusaciones a los cuerpos de seguridad, indicadas 
desde el candidato del partido oficial y 
compartidas por los autodenominados partidos 
grandes, que sólo son.grandes en el papel, pero 

.. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.14 31 MAYO 1994 23 

pequeñosen su defensa alos intereses del pueblo, 
no las compartimos en el Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

Para nosotros, hay un sector de policías honestos 
y profesionales que luchan por dignificar a su 
gremio y buscar y defender a su pueblo. 

Paraellos,nuestroreconocimientoycompromiso 
por luchar contra la corrupción y la prepotencia. 

Por sus comentarios, gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Superintendente General, René 
Monterrubio López. 

EL C. RENE MONTERRUBIO LOPEZ.
Gracias, señor Presidente. 

Coincido con usted, doña María Valdéz, señora 
Representante, como lo comentamos 
anteriormente con don Belisario en relación a 
los bancos. Hemos estado tratando de sacar a la 
mayor cantidad de policías de los bancos, a usted 
le consta que nuestro esfuerzo y uno de nuestros 
objetivos muy claros, es el poder llegar en este 
año al policía de barrio. Por eso, la división de 
regiones, de sectores, de subsectores, de módulos, 
de zonasdepatrullaje, hasta que podamos llegar 
nuevamente al barrio, a la manzana, a la cuadra, 
que al policía se le conozca y conozca 
perfectamente afa ciudadanía. 

Como usted sabe la policía depende de la 
Secretaría de Protección y Vialidad, y hemos 
estado haciendo los acuerdos y los ajustes con los 
señores de los bancos, con SEPROBAN 
específicamente más q!le con los señores de los 
bancos, para que cada vez mayor cantidad de 
policias bancarios sean contratados, y ~n esa 
medida y en se número podamos ir sacando 
gente para nutrirlos servicios de apoyo que tanto 
necesitamos en las colonias. 

Como usted sabe, en fecha muy próxima, en la 
tercer semana del mes de junio, tendremos una 
dotación hasta de mil vehículos que serán 
asignados por colonias por colonia, con el letrero, 
con el nombre de la colonia, para que sigamos 
exactamente con ese estilo que hemos estado 
marcando. 

¿El mecanismo que utilizamos? Pues es el de la 
policía bancaria. en renta, el personal a 
SEPROBAN, SEPROBAN da el servicio de 
apoyo a los bancos siempre bajo la tutela de 
Protección y Vialidad, con un operativo mixto, 
pero pagado todas las veces a la policía bancaria 
por vía SEPROBAN. 

En relación a la Fundación. Queremos buscar 
siempre nuevos apoyos para los policías. Nos 
comentaba hace un rato don BelisarioAguilar en 
relación a que no le hemos pagado por ahí los 
incrementos a los muchachos. Estamos buscando 
siempre esos incrementos salariales, esos 
estímulos efectivos que le queremos dar al 
personal, yen esa búsqueda, con esa inquietud, 
encontramos con nuestros amigos de la policía 
de Hungría, por aquí debe estar con nosotros el 
Primer Secretario de la Embajada de Hungría, 
el licenciado Csva Polyi y él nos hizo e favor de 
introducirnos con la policía de Hungría para que 
podamos constituir esa Fundación en beneficio 
de los bomberos y de los policías en la Ciudad de 
México. 

Esta Fundación obtiene sus recursos de la 
iniciativa privada y los obtiene ya sea en 
cantidades en efectivo o en especie. Estamos 
buscando todo el tiempo ver de qué manera 
obtenemos esos recursos, esos ingresos para que 
podemos capacitar mejor a la policía del Distrito 
Federal. Efectivamente, repito, estos recursos 
vendrán en su totalidad y sin condiciones de la 
iniciativá privada. 

Es interesante la Fundación porque una de las 
cosas que más nos llamó la atención ·es por 
ejemplo que una de las oficinas de la Fundación, 
para abundar en datos, se dedica a hacer el 
seguimiento de los hijos de los policías muertos 
en servicio, y entonces con sus seguros de vida, 
con una cantidad que aporta la propia Fundación 
similar a la de los seguros de vida y con otras 
cantidades que buscan, hacen un gran fideicomiso 
y entonces aseguran los dineros de los hijos de los 
policías y con ese fideicomiso se vigila que se 
utilice para la educación de cada unode los hijos 
de los policías en servicio, porque vemos, yeso es 
una realidad, cuando a las vidas de nuestros 
compañeros les damos un cheque de los 100 
millones de pesos, como ahora lo estamos viendo 
de 150 millones de pesos, de 297 millones de 
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viejos pesos como sucedió con los deudos de mi 
querido amigo, compañero mío muy querido 
que murió hace aproximadamente un mes 
frustrando un asalto a un taxista en la Delegación 
Gustavo A. Madero, ya la familia recibió hasta 
297 m.illones de pesos, eso por el tiempo de 
servicios que tenía nuestro compañero y por la 
jerarquía que ostentaba. 

Entonces, la Fundación vendrá a beneficiar de 
muchas formas al policía y por eso la búsqueda y 
por eso el invitar a la gente de Hungría y por eso 
el ir incluso hasta Budapest para ver y poder 
aterrizar este proyecto en beneficio de nuestros 
compañeros. Espero haber sido un poco más 
claro en lo que a la FUndación se refiere. 

Las agregadurías de policía. Vemos cuando nos 
invitan otros compañeros directores de policía, 
como en Santiago de Chile, que tienen 
agregadurías de policía; ¿Qué quiere decir esto? 
Que un jefe policíaco de nosotros irá a vivir por 
un tiempo, .seis. meses, un año, dos años, 
dependiendo de cómo se quiera manejar, a la 
ciudad de Santiago de Chile, y un jefe policíaco 
de la República Chilena vendrá aquí a vivir y a 
trabajar en la Ciudad de México, en instalación 
que le prestará la Policía Preventiva y de esa 
manera tendremos una comunicación muy 
directa'¡ estar~mos prácticamente todos los días 
sa~iendo qué es.lo que pasa no sólo en Chile. 

¿Por qué escogimos la República Chilena? 
Porque ahí hay otras agregadurías de Centro y de 
Sudamérica y entonces con esa agregaduría 
teniendo nos()tros, tendremos prácticamente la 
información no sólo del cono sur, sino de todo 
Centroal1¡l,~rica y todo lo que es Sudamérica. 

¿Por qué con España? Porque nos ligan lazos 
afectivos, porque recibimos la investigación, por 
el idioma incluso; acabamos de estar con las 
geptes de )a policía de España y entonces, por el 
idioma, porque teniendo una agregadurfa policial 
ep España, podemos tener toda esa información 
na sólo del centro de Europa, sino todo lo que 
capta la .policía española, y también aijuí nos 
acompaña don MiguelHe.rnández Moreno, que 
es el asesor político del Embajador ole España en 
México. 

Entonces, estamos buscando todas las opciones 
que nos permitan ser más eficientes, que nos 

permita tener una información muy digna de 
crédito y que la podamos tener incluso por 
nuestra propia gente comisionada o 
destacamentada en esas ciudades. Es así de 
sencillo las agregadurías, un cambio de jefes 
policíacos. Es como. las agregadurías que tienen 
los señores del ejército y que aquí también nos 
acompañan miembros distinguidos de la misma. 

En relación a lo de los coches que lanzan chorros . 
de agua y que en ocasiones lanzan alguna otra 
cosa, no tenemos ninguna otra compra en la 
policía del Distrito Federal, por lo tanto ignoro 
cuánto cueste, y en mi comentario personal no 
adquiriremosequiwpara agred~ absolutamente 
a la población de ninguna forma. 

No tenemos los carros y no los compraremos, 
cuando menos no tengo noticias en esta' 
administración, en lo que falta de este año, 
vayamos a adquirir ninguno de los carros ,de este 
tipo. ' 

El programa de renta de las casas, como ex¡Wcaba 
yo hace un momento, me acuerdo que .tuve con . 
el señor Secretario de la Defensa, con el general 
Riviello Bazán, yo le comentaba el problema que 
tenemos porque construimos 300 viviendas y 
finalmente .las repartimos y nos qued;m¡os sil! 
ninguna, y después 'liemos q/le a IO~f .'ki.i,:¡ y i " ; 
policías que selas dimos por alguna razón, porque 
se involucran hasta en problemas, en ocasiones 
hasta en problemas fuertes, la~sas se v¡¡n. 

Entonces ese sistema, a mi me hizo el favor de 
aconsejarme, de asesorarme el señor Secretario 
de la Defensa, lo digo públicamente, no es mi 
. proyecto, es un proyecto que maneja la gente del 
Ejército, que me parece muy interesante, muy 
viable y que por eso lo estoy pr()poniendo para, 
que cada policía que trabaje en esta ciudad 
pueda tener su casa en renta y pueda tener ese . 
apoyo también, un apoyo de renta. ¿Cómo se 
paga?, pues se paga prácticamel!~e con una renta 
simbólica para los gastos de mantenimiento y 
posteriormente cuando ya tenemos determinado 
tiempo en la corporación, que adquirimos un¡í 
jerarquía, que tenemos un nivel de sueldo; bueno 
pues entonces en Banco de la Polic.fª, espere ya , 
no caja de la'policía, sino el Banco de la Poli~ ... 
pues tendrá que prestamos ese dinero para lIue 
noselrns podamos comprar una casa digna ,ara 
nuestra familia y para nosotres mismos. 

·, 
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Aeso se refiere lo del programa de la vivienda en 
renta. 

Espero haberle contestado doña María, muy 
amable. 

EL C. PRESIDENTE.· Para ejercer el derecho 
de réplica del PFCRN tiene la palabra el 
Representante Domingo Suárez Nimo. 

EL C. REPRESENTANTE DOMINGO 
SUAREZ NIMO (Desde su ·curul) •• Muchas 
gracias señor Presidente. Señor Secretario 
General de Protección y Vialidad de nuestra 
querida ciudad: 

Sea usted bienvenido a esta Asamblea de 
Representantes. Toca hoya usted el tumo de 
comparecer para explicar el qué, el cómo y el 
cuándo de las acciones metas y objetivos de su 
Secretaría. Como policía yo le guardo a usted un 
gran respeto, es una gente comprometida; es 
usted un secretario operativo, no lo digo como 
una fría cortesía, tiene sistemas de táctica, ha 
procurado darle una imagen distinta de la que 
tenía la institución; pero hay cosas que 
Jefinitivamente no estoy de acuerdo y tengo que 
decírselas. 

Uno, por favor explíquenos ampliamente a los 
66 Asambleístas en ¿qué se basó usted para crear 
la Fundación, qué ley, qué reglamento, qué 
acuerdo le -díeron a usted facuItades para la 
creación de esta Fundación? Porque me da la 
impresión de que vienen a desplazar un poco 
también las funciones que tenemos tanto el 
Departamento del Distrito Federal como la 
Asamblea de Representantes, para garantizarle 
a la CIUdad de México un presupuesto real para 
atender las cuestiones de seguridad pública. 
Entonces quiere decir que está fallando esta 
Asamblea cuando aprobamos el presupuesto en 
lo que se refiere a materia de seguridad pública, 
en cuanto a recursos humanos, en cuanto a 
recursosmateriaJes, en cuanto a recursos técnicos 
y en cuanto a recursos financieros. Si estamos 
equivocados dígalo. 

En cuanto a las agregadurías también le pediría 
yo a usted que me informe o nos informe en base 
a qué, usted crea estas agregadurías, tanto en 
España como en Chile ¿en qué se fundamento? 
¿Solicitó usted permiso a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, a la Secretaría de la De· 
fensa Nacional? ¿y por qué España? 

España pasa uno de los peores momentos de 
crisis moral en sus policías, y de sus policías 
quiero que me diga por favor ¿es la policía 
nacional, es la guardia civil o es la policía 
municipal, con la que vamos a tener convenios 
o con la que vamos a intercambiar acciones? 
Quiero que me lo aclare, porque en estos 
momentos en España hay una fuerte crisis dentro 
de las policías y no es precisamente el mejor 
ejemplo para compartir experiencias. Lo lamento 
porel pueblo español, que una delas instituciones 
que tenían mayor prestigio, en estos momentos 
se encuentran en crisis. 

Su Informe es un buen Informe de intendencia, 
pero lamentablemente no me dice qué es lo que 
pasó en la policía, qué está pasando y cuál es el 
proyecto para la vida comunal de las 1600 colonias 
del Distrito Federal. 

¿Cómo pretende mejorar la seguridad? ¿Cómo 
pretende mejorar la vialidad? ¿Son acaso esos 
23, 34 policías lo que necesitamos las 1,600 
colonias del Distrito Federal? 

. Hagamos esa reflexión aquí en público, para que 
nos enteremos, para que todos tomemos 
conciencia y razonamiento de las necesidades 
que tiene usted en cuanto a los recursos humanos, 
para dispersarlos por la ciudad y dar una 
verdadera seguridad integral alos habitantes, no 
como algunos se han referido, a los ciudadanos. 
Hay diferencia entre el ciudadano y el habitante. 
Tenemos que proteger a nuestra juventud y hay 
muchos que no han alcanzado todavía los 18 años 
para obtener su ciudadanía. 

Encuentro en su Informe fiscalización tras 
fiscalización, yo creo que lo que hay que 
devolverle es la confianza al policía, desde el más 
bajo grado, pasando por los mandos intermedios, 
los mandos superiores y por la propia cabeza. Ya 
no es posible que haya que tener fiscalización 
tras fiscalización, contraloría tras contraloría, y 
una serie de cosas que en vez de darle fluidez y 
operatividad a la Secretaría, lo único que hace es 
convertir en una burocracia ininterrumpida. 

Yo si quiero que me explique muy bien, por 
favor, cuáles son los proyectos de seguridad que 
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tiene cara al año 2,000. Yo Creo que solamente 
tendrá un proyecto de seguridad para terminar 
el fin de esta administración; yo creo que usted 
tiene hombres tácticos que perfectamente saben 
lo que tendrá que hacerse durante el próximo, 
durante los próximos 3 años, durante los próximos 
6 años. ¿Cómo vamos ir abatiendo la 
delincuencia, cómo la tenemos detectada, dónde 
está, cuáles son los procedimientos standard de 
operación que piensa utilizar? 

Usted acaba de referir que está recibiendo 
asesoría del Honorable Ejército Mexicano. Si el 
Ejército lo está asesorando, me imagino que ya 
haya, a través de las secciones correspondientes, 
un proyecto de lo que significa la seguridad en la 
zona metropolitana de la Ciudad de México y en 
especial en nuestra ciudad. 

Cuando habla usted de que quedan debidamente 
amparados los familiares de los policías muertos 
en actos de servicio, quiero que me amplie por 
favor cuál es el amparo concreto que reciben las 
viudas y los hijos. 

Otras cosas, una recomendación al Secretario: 
vaya más a los sectores, bajen del 18 piso, del 17 
o donde se encuentren, y visiten. Esa es la 
manera de transformar y hacer una revolución 
moral de la policía. Si a usted lo ven en Iztacalco, 
en Tlalpan, en Contreras, en Cuajimalpa, 
seguramente se lo han de agradecer muchos jefes 
de sectores porque tendrán el apoyo de usted. 

Una cosa que critico es cómo ha usted pulverizado 
los sectores. Yo creo que ahí más ha abdicado 
que delegado. Yo siento que ha perdido fuerza 
la policía, porque son 34 criterios distintos ahora 
los que hay. Antes había 16. Quizás mi concepto 
sea equivocado, pero por qué usted ha 
pulverizado, desde mi punto de vista, el mando, 
y lo ha transformado en 34 jefes de sector. 

Otra pregunta: ¿porqué haytantainconforrnidad 
en el seno de la policía? ¿Han perdido el concepto 
de disciplina? ¿No hay mando? ¿No hay una 
verdadera vocación? Todo comenzó con la 
revolución de Angel Pérez, cuando se sublevo en 
el centro de la Ciudad de México e hizo su huelga 
de hambre en el Zócalo, y realizó aquél acto de 
resistencia civil contra García Paniagua,y contra 
Tapia. ¿Ahí comienza a rebelarse la policía? ¿Es 

el punto de partida de este nuevo espíritu dentro 
de la policía? 

Otra cosa que quiero que nos deje bien clara. ¿Su 
ejercicio presupuestal es lo suficiente? porque 
está muy relacionado con lo de la fundación y con 
lo de his agregadurías ¿cómo va, se siente que es 
suficiente, que es insuficiente? por favor 
expliquenos, porque sí me queda una poca de 
preocupación. 

En cuanto a los servicios de salud y en cuantO'8 . 
los servicios medidos asistenciales, sociales), de '.' 1·:.~l}';¡ 
desarrollo social, yo creo que le está faltando un 
gran intercambio con los delegados de 
Departamento del Distrito Federal, tanto el 
Aquiles Serdán, el Miguel Hidalgo, el Leandro 
Valle, son centros sociales que están distribuidos 
por muchas partes de la ciudad, que son producto 
del esfuerzo del General Corona del Rosal. 
Estos centros sociales cuentan con centros de 
salud, cuentan con funerarias, cuentan con todos 
los elementos, y de primera, pero están ahí 
subutilizados. Yo creo que si usted ·'establece 
relación con el Director de Socicultur y con los 
delegados, estos centros de carácter asistencial 
podrán ser puestos al servicio de las policías. 

¿Piensa usted entregar, cuando por tiempo toque, 
un pliego en el que se digan los logros' 'que' 
alcanzó la policía en el presente sexenio y los 
retos que le quedan, para que la vida comunal de 
la Ciudad de México sea mejor? Es decir 
¿cumplirá ustedcon la obligación que contrajo el 
Presidente Carlos Salinas desde su campaña 
politica electoral, por dejar una ciudad más 
segura? 

Por último, quiero que me conteste. ¿Los topes 
están permitidos, si o no? 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Ciudadano Rene Monterrubio López. 

EL C. RENE MONTERRUBIO LOPEZ.
Gracias. Con mucho gusto trataré de contestar a 
cada una de sus preguntas, y trataré de hacerló 
como usted me lo solicitó. 

Primero le informo que ni he hecho una funda
ción, ni he hecho ninguna agregaduría, que 
como claramente lo dice el cuerpo del Informe 

.. 
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es un proyecto, y es un proyecto que estoy 
presentando al seno de esta representación para 
que haya exactamente ese consenso. No he 
hecho absolutamente nada, más que tratar de 
traer proyectos a la Ciudad de México, tratar de 
buscar y de analizar y modernizarla e incluso, 
como dice también, el cuerpo del Informe, de 
internacionalizar la Policía del Distrito Federal. 
Por lo tanto no le puedo contestar con esa 
amplitud, porque le repito, como lo dice el 
contenido del Informe, éste es un proyecto que 
en este momento estoy presentando al seno de 
esta Honorable Asamblea, tanto la fundación 
como la agregaduría. 

Me pregunta usted que por qué España y porqué 
en este momento. Yo le contesto q.ue no es en 
este momento, que este proyecto viene del año 
pasado que estuvimos en Santiago de Chile, y 
además me dice usted que quiere que le conteste 
porqué si España está pasando eneste momento 
por un gran problema, hasta de corrupción. Yo 
acabo de regresar de España yle digo a usted que 
vengo muy satisfecho de ver cómo la policía de 
España, no la policía municipal, ni la policía 
nacional, sino la guardia civil, que es una policía 
que acaba de cumplir 150 años de ejercicio, aún 
con las pillerías de las que se hablaron y de las que 
se conocen del alto mando, solamente de una 
persona de esa gran institución, me dio 
muchísimo gusto saberyconstatar como el pueblo 
español sigue respetando a los guardias civiles y 
esa policía sigue permaneciendo inmaculada, y 
eso habla de 150 años de prestigio, por eso 
España. 

Nuestros recursos humanos. Es una pregunta 
que nos han hecho a través del tiempo; es una 
pregunta que yo me recuerdo que le hacían a 
todos los directores, desde los que yo he conocido, 
como mi general Gutiérrez Santos, por ejemplo, 
como el señor Durazo, y como todos los directores 
olossecretariosque han pasado, como mi general 
Mota, por ejemplo, como el general Garrido, en 
fin, toda la gente que ha pasado por la Secretaría, 
siempre se pregunta, se cuestiona, ¿qué cantidad 
de policías son los que deben .ser para una 
cantidad de habitantes como los que hay en la 
Ciudad de México? 

Yle digo a usted que no son suficientes los 23 mil 
800 y tantos o casi 24 mil policías operativos que 
tenemos en la Ciudad de México, y los 27 mil 

policías auxiliares que tenemos en la .Policía 
Auxiliary los casi 15 mil policías que tenemos en 
la Policía Bancaria. Son diferentes instituciones 
que dan diferente tipo de servicio, la Policía 
Auxiliar, la Policía Bancaria, como todos los 
sabemos, es un servicio intramuros; la Policía 
Preventiva, el servicio en la calle. No son 
suficientes los recursos humanos para la cobertura 
de la cantidad de colonias que se manejan, desde 
mil 600 hasta 2 mil. 

Por eso exactamente estamos haciendo grandes 
esfuerzos, estamos tratando de hacer atractivo 
el trabajo del policía; estamos tratando de ponerlo 
dentro de los empleos, dentro de esa oferta de 
empleos en el Distrito Federal, como algo más 
atractivo para que los jóvenes de México se 
interesen por entrar al ahora Instituto Técnico 
de Formación Policial. Estamos buscando 
mejores recursos, mejores estímulos, mejor 
equipamiento, en fin. 

Entonces, definitivamente no son suficientes y 
por eso los esfuerzos que estamos haciendo para 
que -repito- hagamos atractivo el trabajo del 
policía y podamos tener una capacitación no 
solamente enmayornúmero, sino todo el tiempo 
en mejor calidad, como a uste<i-le consta, puesto 
que ustedes participaron muy activamente en 
este proyecto primero de la Ley de Seguridad 
Pública y posteriormente en este aterrizar el 
proyecto, pues nos marca, entre otras cosas, que 
el personal debe tener la secundaria terminada, 
que antes no se necesitaba o no era un requisito 
indispensable. 

Y nosotros, ahora en el Instituto Técnico, nos 
hemos ido más arriba y estamos buscando que la 
gente que trae una preparatoria terminada pues 
entre a otro nivel, con otras opciones de jerarquía, 
con oro tipo de capacitación y también con otros 
estímulos económicos. Y estamos buscando que 
la gente que venga con dos o tres años de 
universidad o con un título, pues entre también 
en otro nivel y que egresará con otra jerarquía y 
con otras cantidades de dinero. 

De esta forma estamos buscando hacer atractivo 
el trabajo del policía, para que cada vez gente 
mejor capacitada entre a la Institución y el 
servicio que brindamos a ustedes, los ciudadanos, 
ya ustedes los habitantes de esta. para mí muy 
hermosa Ciudad de México, pues pueda ser 
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también cada vez de mejor calidad. Eso es lo que 
estamos buscando en relación a los derechos 
humanos. 

Tenemos proyectos de seguridad, efectivamente 
los tenemos y le hago la aclaración, que los 
señores militares, los señores del Ejército, que 
son de un gran respeto para mí y de una gran 
admiración, y que todas las veces que he tenido 
la necesidad de recurrir a ellos, se nos ha apoyado. 

Si usted se recuerda, cuando yo llegué aquí, los 
uniformes los hacía alguna compañía, se licit~ba 
y se hablaba de que no había la transparencia 
que debería de haber, incluso se hablaba 
reiteradamente de que los unifor¡nesno llegaban 
ni en calidad ni en tiempo. Sin embargo, a partir 
de que la fábrica del Ejército, la fabrica de 
SEDENA, de la Secretaría de la Defensa, nos 
dio el apoyo para confeccionar los uniformes, 
pues nos está llegando en calidad y en tiempo, 
obviamente en número. 

Entonces, no me asesora el ejército, pero cuando 
hay la nécesidad de que les he pedido alguna 
ayuda, algún apoyo, algún consejo y algún 
asesoramiento específico me lo han dado y con 
la mejor volunl'ad de colaborar no con el 
Secretario de Protección de Vialidad, sino con 
la policía y por ende con los habitantes de esta 
ciudad. Si tenemos el proyecto, sí tenemos 
tácticas, sí tenemos técnicas y sí tenemos 
operativos que estamos variando 
constantemente. Si usted analiza el cuerpo de mi 
Informe, habla de que constantemente estamos 
variando esas tácticas yesos operativos que 
manejamos. Y decimos, incluso, si mal no 
recuerdo, que esta ciudad tan dinámica y tan 
cambiante, que los operativos que ponemos en 
un momento, pues también por esa dinámica de 
la propia delincuencia se vuelve obsoletos y 
entonces tenemos que estarlos variando y 
tenemos que estarlos actualizando. También es 
esta policía en esta institución, hay excelentes 
técnicos,excelentes tácticas, gente que hemos 
capacitado en las academias de policía a través 
del tiempo y gente. que hemos mandado a 
diferentes países del mundo, incluyendo si mal 
no recuerdo, a Israel, a Francia, a Argentina, a 
Inglaterra, obviamente a los Estados Unidos,los 
intercambios que tenemos con Sudamérica y con 
Centroaméricay eón España también acabamos 
de tener gente por allí. 

Entonces, sí tenemos proyectos. Si usted, repito, 
me hace favor el analizar el cuerpo del Informe, 
verá que hablamos de esas tácticas y de esas 
técnicas y que éstas están cambiando, que están 
variando, que se están actualizando y que nos 
estamos manejando de acuerdo a las propias 
necesidades de laciudadanía,lomismo habitantes 
del servicio. Y que como a usted le consta, lo 
mismo sacamos al Grupo de Bengala vestidos de 
negro con unas metralletas y que tuvo un gran 
impacto de entrada, y que posteriormente la 
gente nos pidió que los Bengala en grupo.de tres 
o de cuatro, en células como nosotros les 
llamamos, que los impactaban, y los espantaban 
y tenían el temor de que se les fuera un disparo 
cuando llegaban y se acercaban por ejemplo en 
alguno de los altos. Y bueno, pues modificamos 
y así estamos modificando todos los días los 
operativos, a ustedes les consta, los operativos, 
los grandes operativos que hemos hecho en la 
ciudad. Y que si manual decía que había que 
hacer una gran exhibición de fuerza para inhibir 
el comportamiento del algún grupo, bueno, pues 
nosotros ahora hemos hecho una cónducción 
solamente con mujeres policías, y únicamente 
los cortes de vialidad escalonados y atrasados 
como lo manejamos de acuerdo a los 
procedimientos sistemáticos de operar que 
utilizamos en la policía. 

A ustedes les consta que hemos hecho grandes 
operativos en el Estadio Azteca, por ejemplo,lo 
mismo en el partido de fútbol de la semana 
pasada, que en los eventos que tuvimos 
internacionales con Michael J aclcson o con EltOn 
Jonh y que estamos variando y que nuestros 
operativos, modestia muy aparte, nuestros 
operativos como en este caso los de los estadios 
de fútbo~ son unade las preguntas obligadas que 
nos hace la gente cuando viajamos al extranjero, 
lo mismo que los operiltivosque hacemos en la 
Ciudad de México. 

Entonces, sí tenemos tácticas, si tenemos técnicas, 
si tenemos estrategias, y sin usamos hasta la 
estratagema en un momento dado cuando así se 
necesita para contrarrestar esa delincuencia. 

Usted me pregunta que le diga yo qué amparo 
concretamente le damos a la viudas de las policías. 
Y también en el cuerpo de mi Informe dice que 
cuando yo llegué a la Secretaría de Protección y 
Vialidad, cuando un policía morfa en acto del 

'! 

.... 
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servicio se le daban 12 millones de pesos, de este 
tiempo, y que después les dimos 89 millones de 
pesos que conseguimos un seguro por muerte 
violenta de 89 millones de pesos y me recuerdo 
que cuando entregué el primer cheque a un 
compañero, a la señora esposa de UD compañero 
de Alvaro Obregón me decía: cuando menos con 
esto me compro un microbús, esa fue la expresión 
que me hizo la señora y que ahora me viene a la 
mente. 

Sin embargo, en esta búsqueda por el apoyo a los 
policías, por esa seguridad, ya no al compañero 
que fue muerto sino a la familia que se queda, 
entonces logramos que el seguro de vida subiera 
hasta 150 millones de viejos, o hasta 150 mil 
nuevos pesos. 

En este caso, en este momento, con el pago de 
marcha y con la ayuda que le damos de funeral, 
el policía o la familia del policía muerto en 
servicio, policías o compañeros bomberos que 
mueren en actos del servicio, la familia que 
menos recibe son un promedio de 174 mil nuevos 
pesos, pero además les buscamos opciones de , 
trabajo en la propia policía o en las policías 
complementarias o en ocasiones en alguna 
empresa privada. 

Por ejemplo, estamos buscando que se les pueda 
dotar a todas las familiar de los policías muertos 
en el servicio de una casa de las que tenemos aún 
en la Casa de la Policía, aunque obviamente la 
tiene que pagar, porque no tenemos el recurso ni 
tenemos el nivel para decir "regalase la casa a 
determinada familia" o "desele", sin que la tenga 
que pagar. Sin embargo, es una ayuda, porque 
como ustedes saben son casas modestas con 
rentas o pagos sumamente modestos que no 
exceden de los 250 mil pesos que le descuentan 
al compañero. 

Entonces, ese tipo de apoyos, y por eso decía yo 
también en el cuerpo de mi Informe que ya no 
quedarán desamparados porque no es lo mismo 
una familia de policía que se les daba 6 millones 
de viejos pesos ó 12 millones de viejos pesos a la 
alusión que hice a la pregunta de doña María 
Valdéz hace un rato, de mi amigo el subinspector 
Alfonso Garcla Aranda, que murió hace 
aproximadamente un mes en actos del servicio 
frustrando un asalto y que su familia ya recibió 
297 millones de pesos, y creo que con ese dinero 

bien canalizado, bien invertido, no quedará des
amparada la familia del policía. 

Por eso es que digo que no quedarán desampa
rados a partir de esta administración, y por eso 
también me interesó mucho lo de la Fundación, 
porque también como comentaba, parte de los 
apoyos de esa Fundación son para los hijos de los 
policías o para las familias de los policías o para 
la familia de los policías muertos en servicio. 

Hablando ahorita nuevamente de la policía cuan
do usted me decía que al tratar de traer ese apoyo 
de la Fundación a la policía de la Ciudad de 
México, es que la Asamblea está fallando. 

Yo no creo que la Asamblea está fallando. 

No lo creo porque he recibido grandes apoyos de 
cada uno de los señores Asambleístas reunidos 
en este lugar y de los que están ausentes. 

Quiero hacer esa aclaración, quiero dejarlo muy 
claro que he recibido y que los policías hemos 
recibido, de todos los partidos, grandes muestras 
de apoyo. Entonces no me parece por ningún 
motivo que la Asamblea esté fallando, sino todo 
lo contrario, es una inquietud por parte mía, es 
una inquietud de los que hemos visto en otras 
policías, es una inquietud porque hemos visto. 
que les ha funcionado en la ciudad de Budapest 
que tenían grandes problemas y que de esa 
manera, con otros recursos, con recursos de 
iniciativa privada, se les nan podido cubrir 
muchos de los faltantes que tenían. 

Que hay inconformidad hacia adentro de la 
policía, me dice usted, e incluso me marca una 
fecha y un dato de algún oficial que en este 
momento está en Iztapalapa, de Angel Pérez 
López. Posiblemente en ese momento se inicie 
esa inconformidad. 

Yo siento que va más allá. Cuando el año pasado 
decidimos iniciar esos cambios drásticos o incluso 
radicales y dijimos que todos los policías o todos 
los vehículos con logotipo de la Secretaría de 
Protección y Vialidad salen del programa Hoy 
no Circula, y en su lugar entran solamente 200 
mujeres policías a bordo de 50 vehículos, estos de 
último modelo para que no contaminen, con una 
gran franja verde, sabíamos a lo que nos 
exponíamos. 
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Calculamos que debería de haber algún rebote, 
porque ustedes les consta lo que era el programa 
Hoy no Circula en el que participaban todos los 
patrulleros, todos los motocicletas, todos los 
gruyeros, todos los paneleros, todos los de las 
suburbano Entonces, obviamente cuando se 
buscan cambios de fondo, cuando se empieza a 
ser lo que hicimos desde el principio de esta 
administración, cuando sacamos a todos los 
gruyeros de la ciudad y 10sr.1etemos a los cuarteles 
por las quejas que había, por las reiteradas 
quejas que había en su momento, no sabíamos 
a lo que nos exponíamos. 

Tenemos perfectamente grabado lo que le pasó 
a nuestro antecesor con lo de las grúas. Y así 
sucesivamente, cuando metimos a los 
motociclistas a las vías rápidas, sabíamos también 
que podría h'aber brotes de inconformidad. Sin 
embargo así como hemos ido ajustando por ahí 
algunas cosas para que ese servicio que nosotros 
prestamos a la comunidad, a los habitantes de 
esta ciudad, pueda ser, más eficiente; porque 
usted se debe recordar igual que yo, que cuando 
tomamos la decisión de quitar a la gran mayoría 
de policías del programa No Circula, yo me 
recuerdo que los cuestionamientos aquí mismo 
enla Asamblea, una vez que acompañé al pasado 
Secretario, eran deveras reiterados. 

Se hablaba incluso de que descansaban un poco 
en la madrugada para a las 5 de la mañana estar 
muy puntuales para estar espiando a los señores 
que infringían el programa. 

Entonces todas esas medidas que hemos ido 
tomando a través del tiempo obviamente causan 
inconformidad, ¿pero en quién causan 
inconformidad?; o sea hay una gran 
inconformidad de que mil policías se hayan 
echado a la calle a protestár. Somos solamente 
24 mil en Protección y Vialidad. Si hay 
inconformidad en 20 gentes que vinieron a 
buscar, como decía hace rato el señor Asambleísta 

, que lo antecedió, que incluso quieren bus:9lf un 
sindicato; ¿20 policlas?, jamáS:: serán 
representativos de 24 mil y menos de 7ó mil que 
finalmente somos los policías uniformados en 
esta Ciudad de México. 

No me parece que haya una inconformidad 
razonada porque si de algo nos hemos preocupado 

y usted mismo me lo marcaba en el informe, 
hemos buscado un hospital, un, velatorio, un 
panteón, un centro recreativo, hemos hecho un 
programa de reparación y de mantenimiento de 
los vehículos, hemos hecho una compra de 
refacci~nes muy importante, hemos puesto 
mucha atención en los uniformes, en la calidad 
de la comida, en el aseguramiento de los policías, 
en el aseguramiento de los vehículos; ¿qué otra 
cosa les podría brindar cualquier otra institución? , 
o cualquier sindicato, por ejemplo. ' 

Entonces estamos tratando de sermuy cuidadOS05 
en lo que hacemos,tratando de hacedoy sabemos 
que siempre habrá gente inconforme, pero 
cuando se trata de un grupo de 20, 30 o de 70 
gentes, como se ha dado al máximo, la verdad no. 
es representativo y por lo tanto no estoy de 
acuerdo en que haya inconforinidad en un número 
importante de la policía del Distrito Federal. 

Me preguntaba usted también que le explicara 
muy claramente lo del presupuesto, aunque el 
presupuesto es un dinero, que yo no mapejo, lo 
maneja la instancia correspondiente de la propia 
Secretaría y que está bajo mis órdenes. Le digo 
a usted que le presupuesto que nos asignaron 

.. 

este año, por la gran cantidad de compras, 
solamente en la reparación y mantenimiento de , 
vehículos en el programa que manejamos a partlÍ 1, "H 

de esta administración, se fue una parté muy 
importante de'nuestro presupuesto; sin embargo, 
podemos deCir con todo el orgullo y honestidad, 
que bueno abora ,nosotros estamos dando el ' 
mantenimiento de esos casi 4 míÍ vehículo~ que 
tenemos en la Secretaría de Protección y Vialidad 
y que el presupuesto de esta año no fue suficiente 
para las oompras que hicimos de uniforme, de 
vehículos, para aumentarla calidad de lacamida 
y; sobre todo, para esos estimulas selectivos de 
los que hablamos. 

Acuérdese que nosotros lo único que hemos 
conseguido en esta administración son apoyos 
de dinero, base vía de estímulos selectivos y que 
los hemos buscado por alto riesgo, sobre ,todo. 

Entonces le contesto así, claramente, en este año 
en lo que a mí compete yen el dél año pasado, no 
fue suficiente, tuvimos que pedir por ahíalgunos ' 
limeros para poder cubrir y cumplir' ~n los 
programas que nos fueron encomendado,s. 

¡ 
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Efectivamente tiene usted la razón con lo de los 
servicios médicos, que buscamos otras opciones. 
Por primera vez también en la historia de la 
policía, no me recuerdo y tengo 26 años aquí, 
que a los policías lesionados en actos de servicio 
se les llevara a un hospital, pues como el Hospital 
Humana que todos conocemos, que es un hospital 
que tienen excelentes apoyos y como usted 
encontrará en el cuerpo del Informe, verá que de 
una cantidad respetables de policías que hemos 
llevado a ese centro hospitalario sólo uno se nos 
ha muerto y llevaba, pues un balazo en la cabeza. 

Buscaremos siempre las mejores opciones para 
el policía; actualmente tenemos un servicio de 
apoyo médico, y buscaremos que tengamos 
nuestro propio servicio en el Hospital de Tlatilco 
y de esa manera el policía y su familia tenga un 
servicio de mejor calidad. 

Me preguntaba usted de los topes, que si están 
autorizados. Hay topes que están autorizados y 
que los hace el propio Departamento del Distrito 
Federal, y hay otros topes que los hacen 
arbitrariamente. Si usted ve, los topes deben de 
tener una curvatura muy específica para que no 
se lastime su persona en su columna y para que 
nos maltrate el vehículo. Desgraciadamente se 
empezaron a poner topes por parte de la 
autoridad en donde se comprendió que se 
necesitaban, ydespués esto se hizo una verdadera 
euforia, y nosotros mismos todos los días 
quitábamos topes en la noche, y al otros día en la 
mañana, ya están los vecinos tapando la calle y 
prácticamente obligando, o incluso ellos mismos 
ponen sus topes. Para mi los topes no están 
autorizados, no deben estar autorizados, porque 
además, tenemos los topes autorizados, que es la 
pintura cebreada de amarillo que esos son los 
que están autorizados.- Hemos hecho una gran 
campaña, sin embargo, nos hemos encontrado 
con la resistencia de los propios vecinos para no 
quitar los topes. 

Para mí, no deberían estar autorizados los topes. 

Espero haberle contestado. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular su 
pregunta, tiene el uso de la palabra la 
Representante María del Carmen Bustamante, 
del Partido de la Revolución Democrática. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEL 
CARMEN BUSTAMANTE CASTAÑARES 
(Desde su curul).- Muchas gracias, señor 
Presidente. 

En el Informe presentado por usted, señor 
Secretario, omite algunas irregularidades, 
administrativas que existen, en relación a la 
situación laboral, de un gran número de 
trabajadores de la Secretaría de Protección y 
Vialidad, que habiendo sido contratados para 
realizar funciones administrativas, como 
abogados, secretarias, dibujantes, instructores, 
etcétera, y sin haber recibido ninguna 
capacitación policial, presupuestalmente son 
considerados como policías. 

Más de 100 de estos trabajadores se manifestaron 
públicamente contra esta situación el pasado 29 
de abril, y 207 solicitaron su intervención al 
respecto en un escrito que en días pasados le fue 
entregado. Esta ambigüedad ha producido que 
como administrativos se vean excluidos de 
programas de mejoramiento de las condiciones 
laborales de los policías preventivos, anunciadas 
por las a utoridades del Departamentodel Distrito 
Federal del pasado 28 de marzo, y como policías 
administrativos estén sujetos a una serie de 

. disposiciones aplicables a los elementos de los 
cuerpos de seguridad pública. 

Ejemplo de esto es lo siguiente: son obligados a 
cubrir guardias o servicios extraordinarios sin 
remuneración económica por tiempo 
extraordinario. Incluso han sido enviados a cubrir 
servicios como uniformados, con el riesgo que 
esto implica. 

Se les aplican correctivos disciplinarios o son 
puestos a disposición del Consejo de Honor y 
Justicia. Tal es el caso de la Dirección de Control 
de Tránsito, en donde hasta hace unas semanas 
se arrestaba al personal administrativo sin contar 
con un lugar adecuado para tal efecto y sin tomar 
en cuenta si se trataba de un padre o madre de 
familia que tuviese que regresar necesariamente 
a su domicilio. 

El ser considerado como policías les impide 
formar parte del Sindicato Unico de Trabajado
res del Gobierno del Distrito Federal, y por lo 
tanto no tener acceso a ciertas prestaciones 
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económicas y derechos establecidos en las 
Condiciones Generale~ de Trabajo fijadas por el 
Departamento del Distrito Federal para sus 
trabajadores, como son: días económicos, 
cuidados maternos, horarios de lactancia, 
etcétera. 

Al respecto, cabe señalar que la Ley de Seguridad 
Pública para el Distrito Federal establece, en su 
artículo 90. Párrafo Tercero, que no formarán 
parte de los cuerpos de seguridad pública aquellas 
personas que realicen funciones de carácter 
administrativo. • 

Señor Secretario: El Grupo Partidista del Partido 
de la Revolución Democrática tiene especial 
interés en saber qué, se ha dispuesto a fin de 
regularizar la situación de estos trabajadores, y si 
estos han sido .incluidos entre los 23 mil 34 
policías preventivos, nos referimos, que se nos 
'informa, brinda seguridad a los habitantes del 
Distrito Federal. 

En su informe nos dice de una serie de medidas 
que tienen por objeto erradicar corruptelas, a las 
que usted se refiere como costumbres obligas. 
Ejemplo de esto es el pago de nómina en cada 
sector, a cargo de COMETRA, para evitar la 
gratificación a los pagadores habilitados. La 
pregunta obligada seríá: '¿se contrataron los 
servicios de una 'empresa porque no es posible 
confiar en los responsables de las unidades de 
planeac\ón y control de cada sector y 
agrupamiento, y no habiendo posibilidades de 
modificarlaconductadeestosservidorespúblicos, 
es mejor retirarlesl,; función en lugarde investigar 
identificar y sancionar a los responsables? 

No obstante, sería conveniente que comprobara 
usted mismo, cómo los antiguos pagadores 
habilitados siguen contribuyendo 
voluntariamente, de modo informal con los 
actuales pagadores. Un ejemplo, porque usted 
decía: hay que decir las cosas y poner ejemplos. 

En el Sector 7 Poniente de Coyoacán en donde 
el policía segundo José Luis Cruz Bustauy.¡nte 
continua fungiendo como pagador. 

Cuando diferentes sectores de la sociedad o 
reptesentantespopulareshemossolicitadomayor 
y mejores programas de seguridad O los propios 
policías han pugnado por incrementos salariales, 

mejora de las prestaciones que reciben, 
acondicionamiento de los sectores, etcétera, se 
ha esgrimido por parte de las autoridades tanto 
del Departamento del Distrito Federal como de· 
la propia Secretaría, múltiples dificultades 
financieras, incluso déficit. Por lo tanto, resulta 
sorprendente, se nos informa que un ejercicio 
presupuestal responsable y honesto sea traducido 
en un considerable ahorro presupuestal y que 
esto ha permitido avanzar en otros programas 
igualmente prioritarios. Cabe. ,preguntarnos. 
¿Cuál es el beneficio si se ahorra en áreas 
prioritarias, para aplicar recursos en otras que 
también lo son? Esto es ¿destapamos un hoyo 
para tapar otro? 

Aunque es reciente, no por eso es menos 
importante que se haya inventariado los bienes 
de desecho de la Secretaria Generafde Protección 
y Vialidad, seguramente esto evitará de manera 
eficaz situaciones de desvío, como la de que dio 
lugar a denuncia con el número de expediente 
CGOCAP-450/93/·04, radicada enla Contraloría 
Interna del Departamento del t>istrito Federal, 
presentada por el ciudadano Arturo G~n 
Nambo, exdirector de Control de. Tránsito, 
responsabilizando al primer Inspector José Luis 
Morales, tambiénex·subdirector de los Sistemas 
de Operación, de haber extraído indebidaa¡ente 
de los almacenes, la chatarra de sernáioros.y 
señalamientos existentes; asf como la denuncia 
número ED-3409/93, acumulado a lo anterior, 
en la que éste a su vez, responzabiliza de los 
mismo al citado exjefe. Al respecto seda 
importante conocer el estado que guardac;licha 
investigación. ' 

Se nos informa de 70 auditorías practicadas por 
la ,Contraloría Interna de la Secretada de 
Proteccióny Vialidad, y para esta representación 
resultaría muy ilustrativo que se revisara ¿~al es 
el resultad.o de las auditorías practicadas en los 
Sectores Uno Poniente, Auxiliar dustayo A 
Madero; Subsector Uno. Venustiano Carranza; 
Once Oriente, Auxiliar TIalpan; Sector 18, en la 
Central de Abastos, en donde recientemente ha 
habido protestas colectivas y los elementos han 
presentado denuncias fotmales· ante la 
Contraloría Interna responsabilizando a sus 
jefes de extorsión y abuso de autoridad. 

Una de las demandas presentadas por los policías 
que se manifestaron el.28 de febrero, y que 
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fueron atendidos por el licenciado Enrique 
Jackson, es la relativa a los voladores o aviadores 
que existen en los diferentes agrupamientos y 
sectores; es decir, personal que paga determinada 
cantidad a su jefe para que lo ajuste en la fatiga, 
sin que se presente a laborar, o bien que le 
permitan desafanarse a cierta hora, sin que haya 
concluido su jornada laboral, significando estos 
una mayor carga de trabajo para quienes asisten 
regularmente y una clara desviación de los 
recursos humanos. Sería importante, señor 
Secretario, que nos dé a conocer qué paso al 
respecto de esta denuncia. 

El año pasado, integrantes de esta II Asamblea 
asistimos a una reunión promovida por la 
Secretaría a su cargo, con el objeto de dar a 
conocer el resultado de los exámenes antidoping 
practicados aleatoriamente a jefes de la 
corporación; esta fue una acción importante que 
corre el riesgo de quedar en lo publicitario. 

Detectar la adÍcción a todo tipo de sustancias 
sicotrópicas yenfermedades como el alcoholismo, 
deben formar parte de un programa permanente 
que incluya a la totalidad de los policías de esta 
Secretaría. 

La función policial exige individuos en óptimas 
condiciones físicas y mentales y esto requiere de 
una atención inmediata a los aspectos preventivos 
y de rehabilitación del problema. Quisiéramos 
saber qué se ha hecho con este programa. 

Por último, el día de ayeren "24 Horas", pudimos 
ver más de 40 millones de mexicanos una situación 
que es indignante; indignante porque vimos en 
ese video en "24 Horas", una cosa similar a lo que 
pasó hace dos años en Estados Unidos, en contra 
de un infractor, Rodney King, y que fue hecha 
por policías, una golpiza estando en el suelo. Y 
el día de anoche, aquí en la Ciudad de México, 
no sabemos con qué argumento, sucedió lo mismo. 
Está el video. 

Señor Secretario, en este mes, desde el 12 de 
mayo, se ha estado utilizando muy frecuen
temente en contra de la población a los granaderos 
y voy a decir fechas: 12 de mayo, colonia El 
Molino, lztapalapa; el martes 24 de mayo, frente 
al Departamento del Distrito Federal en contra 
de comerciantes; lunes 30 de mayo, o sea el día 

de ayer, en lztapalapa, en Zaragoza, y lo que más 
nos preocupa es Jo que vimos en "24 horas". 
Nosotros quisiéramos preguntarle: ¿va a quedar 
impune lo que se hizo el día de ayer en contra de 
esa persona que estando en el suelo se ve 
claramente que es golpeada por los granaderos? 
Nos parece que no debería ser. . 

Independientemente de los orígenes que hayan 
invitado a la autoridad competente a hacer este 
tipo de actos en contra de ciudadanos. 

Por último, señor Secretario, quisiera preguntarle 
¿cuál fue el objetivo de entregar a algunos titulares 
de la fuente de información y prensa de esta 
Asamblea la bitácora del policía y una botella de 
Whisky. Por sus respuestas, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se le concede el uso de la 
palabra al Superintendente General, René 
Monterrubio López. 

EL C. RENE MONTERRUBIO LOPEZ.- Gra
cias, señor Presidente. 

Mire usted, en lo que se refiere a los 207 
trabajadores administrativos de los que me 
hablaba usted, efectivamente es un vicio que se 
vino arrastrando desde hace mucho tiempo, y 
cuando se quería favorecer a un trabajador 
administrativo, hombre o mujer, entonces se le 
decía: te voy a asignar una plaza de motopatrullas 
o de grúas, porque esa tiene un dinero mayor que 
el de una secretaria, por plantear un ejemplo. 
Entonces, así se fue manejando a través del 
tiempo. 

Entonces, resulta que las muchachas que trabajan 
en el edificio, o que los compañeros que trabajan 
en el edifico y que hacían funciones 
administrativas, sin haber ido a la Academia de 
Policía, tenían plazas operativas, y eso era 
completamente absurdo. Entonces, una persona 
que cobra una plaza operativa, debe tener las 
mismas atribuciones que los que trabajan en la 
calle, pero también las mismas obligaciones. 
Entonces, cuando se trata de hacer guardia, 
cuando se trata de arrestar, cuando se trata de 
acuartelamiento, entonces todos queremos ser 
administrativos, pero cuando se' trata de cobrar 
el estímulo selectivo por alto riesgo, entonces 
todos queremos ser granaderos. 
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Se había venido presentado ese problema en la 
Secretaría y estamos ya concluyendo ese proceso, 
y ahora todas las personas que trabajan en 
funciones administrativas, tendrán que ocupar 
por fuerza una plaza administrativa. Ya no habrá 
esas canonjías. de que porque es mi secretaria o 
porque trabaja conmigo o porque son las 
muchachas del doceavo piso o porque son los 
compañeros que no sé que, denles plazas 
operativas que tienen un& mayor asignación, y 
después se generan estos problemas. Terminamos 
de tajo con ellos, estamos ya concluyendo con 
todo el padrón que tenemos y toda la gente que 
sea administrativa, tendrá la opción de pertenecer 
al sindicato del Departamento del Distrito 
Federal; no tendrá porqué hacer guardias, no 
tendrán porqué ser arrestados. 

Definiremos las atribuciones y las obligaciones 
de los preventivos operativos y del personal 
administrativo. Estamos ya concluyendo ese 
proceso. Hablé Íncluso con la gente de control de 
tránsito. Efectivamente habia gente que andaba 
hasta uniformada de Vialidad y que nunca había 
ido a la academia de policía. Entonces, les dimos 
hasta dos opciones: se van a la academia de 
policía, hacen un curso, o se quitan el uniforme, 
hacen funciones administrativas sin el porcentaje 
que ganan los operativos. Estamos ya 
concluyendo este pro¡;eso. 

Efectivamente, en lo que se refiere al pago de 
nóminas, no solamente porque hayamos podido 
comprobar o porque hayamos sido incapaces de 
meter en cintura a nuestros pagadores. No, lo 
que estamos queriendo es ser congruentes. Así 
comono queremosquelosadministrativosanden 
danzando con plazas operativas y no queremos 
que haya esos conflictos, tampoco no tenemos 
pagadores policías. ¿Por qué se les habilitó en 
otros tiempos ensu momento? No es tan sencillo. 
Cada quien tiene una especialidad. 

La razón por la que contratamos a COMETRA 
es, primero, porque nos ofreció darnos 70 puntos 
diferentes en la ciudad para que el policía pudiera 
cobrar, ¿Por qué contratamos a una empresa 
equis? Porque podríamos abatir esos problemas 
de los que usted hablaba, de los aviadores y de los 
voladores, porque si se presl\me que somos 
compañeros de hasta de banca en la Academia 
de Policía, cuando nos encontramos en el cuartel 

hay esa relación y entonces puede haber y darse 
esa situación de la que usted hablaba. 

Una persona de una empresa privada como la 
que hemos mencionado, que presumo que están 
haciendo una rotación porque así se los pedimos 
también, de los pagadores, yque en un momento 
estamos ya en el proceso también de que ya ni 
siquiera sean las personas las que pagnen, sino 
que les daremos la tarjeta a los policías, como 
cobramos ya algunos mandos y algunos oficiales, 
y que el policía con su tarjeta vaya, cobre su 
sueldo sin que intervenga ninguna persona, ya 
sea de la policía o ya sea de la instancia que en 
este momento nos paga. 

Entonces, no Veo cómo es posible que una gente 
que no tiene injerencia en el dinero, porque el 
dinero lo maneja COMETRA, hace el 
ensobretado, van y pagan y regresan el dinero a 
la Secretaria de Protección y Vialidad o al 
Departamento, no veo CÓmo ul} policía que ha 
sido pagador pueda influir. Entonces quiere 
decir que contratamos a unaempresayle pagamos 
una buena cantidad' del presupuesto para que 
también vaya a hacerpillerias. Tenga la seguridad 
que lo vaya analizar con muchíSimo cuidado, y 
si también en eso tenemos que pedir el apoyo del 
Banco del Ejército, que nos están ofreciendo 
para el pago con tarjetas, lo haremos y anteade 
irnos dejaremos un mecanismo que sea 
perfectamente transparente. 

Tengo anotado el nombreyelsector, 7-poniente, 
haré una investigación y con mucho gusto le 
haremos llegar, y aquí está conmigo también el 
señorContralor, don Guillermo NarvaeZ,queya 
seguramente está tomando nota. 

Me dice usted que ahorramos de los presupuestos 
y que lo aplicamos en otros lugares que son 
igualmente prioritarios. Si usted analiza eh:uerpo 
de mi uniforme, verá que le digo, por ejemplo, 
que con el mecanismo que estamos usando para 
asignar la dotación de gasolina o los vales de 
gasolina en los cuarteles, hemos ahorrado un 
porcentaje y combustible y obviamente es algo 
que dejamos de pagar y por lo t,mto dejamos de 
gastar. 

Entonces esos son los dineros que estamos 
reasignado a otros programas que son igualmente 

, í. 
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prioritarios, pero que repito con un mecanismo 
que nos permitido ahorrar combustible y por lo 
tanto ahorrar dinero, pues esos dineros los 
aplicamos en otro lado. En mecanismos de 
compra en lo que esiamos ahorrando dinero sin 
que bajemos en la calidad, sino al contrario, 
como en lo que se refiere a la comida, pues los 
estamos reasignado para que vayan a otras áreas 
prioritarias que favorezcan al policía. 

En lo que refiere a Arturo Guzmán y a Luis 
Morales que traían un conflicto personal, en la 
Dirección de Control de Tránsito, pues no se si 
usted se recuerde o esté enterada, pero si no yo 
con mucho gusto le comento,los dos están cuando 
menos Guzmán fue cesado en sus funciones 
como Director, está inhabilitado por la 
Contraloría, está con vista al Ministerio Público 
y está en un proceso jurídico. En qué etapa vayan 
no le podía contestar, lo que sí le sé decir es que 
ahora el Director de Control de Tránsito, como 
lo dije hace rato, es el Segundo Superintendente 
Pedro Luna Castro. 

Le comentaba yo que hemos tratado con esos 
mecanismos de abatir lo de los violadores y de los 
voladores y aviadores, pero que pues el Contralor 
Interno estará tomando nota y veremos. Eso es 
un delito que no solamente le damos vista al 
Ministerio Público, sino es un delito en el que se 
encarcela al servidor público, es un delito que 
implica una responsabilidad oficial, tanto del 
que no va a trabajar y cobra, como del que paga 
por no ir a trabajar. 

Entonces pondremos mucha atención a esto y le 
informaremos también, le daremos la conclusión 
del informe para ver si efectivamente hay 
aviadores, porque el problema que nos sucede es 
que dice: es que tal parte hay aviadores, es que 
amí me cargan el trabajo del otro porque el otro 
es el que, usted usó el término, me desafano o se 
desafana, y entonces al desafanarse pues a mí me 
deja con su carga de trabajo y él se va 
tranquilamente a descansar. 

No solapo ni particip!l, como le he dicho en 
reiteradas.ocasiones, aquí están mis compañeros 
presentes, muchos de los mandos de la policía y 
lo digo públicamente, ni solapo ni participo, ni 
pido ni recibo. Por lo tanto si hay aviadores se 
hará la investigación y si la investigación arroja 
como en otros casos, como lo dice también el 

cuerpo de mi informe, de más de 2 mil policías 
daaos de baja y demás de ciento setenta y tantas 
gentes inhabilitadas y así sucesivamente, pues 
correrán exactamente la misma suerte: no solapo 
ni participo. 

Pondremos atención en las auditorías que usted 
nos marcaba en Venustiano Carranza, en Tlalpan, 
en Central de Abastos. De hecho tanto Tlalpan 
como Central de Abastos son sectores que están 
en investigación en este momento yque nos dará 
la conclusión de la investigación la Contraloría 
Interna de la Secretaría y que también nos dará 
su veredicto y que si en este caso, los jefes de esas 
áreas se hacen acreedores a un correctivo 
disciplinario, a una inhabilitación oa una sanción 
jurídica. que tenga que ir a una delegación para 
que sean juzgados, pues tenga usted la seguridad 
de que así será y que tampoco solaparemos 
porque, repito, no participamos absolutamente. 

Me habla de anoche, de la agresión y me dice 
usted que fue un acto de barbarie, que fue un 
acto reprobable, que fue un acto que se asemeja 
a la persona que vimos en la televisión, donde a 
un ciudadano de color 2 policías o 3 policías, de 
la policía de Los Angeles lo golpean y estando 
tirado en el suelo al pobrecito lo medio matan. 
Yo le aseguro que no quedará impune, 
analizaremos todos los videos yyo quisiera pedirle 
a alguna cadena de televisión o a las señores 
periodistas, que en el problema de anoche vayan 
a ver a mi compañero granadero que está 
agonizando y que lo secuestraron, que le 
rompieron las costillas, que tiene estallamiento 
de viseras, que le metieron alcohól, pastillas que 
lo drogaron, que los desnudaron y que a las 4 de 
la mañana de este día nos lo entregaron por 
temor a que muriera y que en este momento está 
agonizando, o en la mañana estaba agonizando 
en el Hospital Humana. 

Analizaremos todos los videos para que también 
podamos ver como los granaderos con sus escudos 
se protegen de las bombas Molotov y cómo 
protegen a las gentes, porque nosotros no fuimos 
porque quisimos ir, fuimos porque recibimos el 
llamado de la gente y porque para eso estamos, 
definitivamente, y entonces, cuando esta gente 
agrede a la policía y se ven los videos, los vamos 
a analizar todos, y seguramente no quedará 
impune la golpiza que le dieron a los granaderos, 
la pedrada que le dieron en la cara' al jefe de los 
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granaderos, los tres granaderos atropellados 
intencionalmente, porque de esto le digo que yo 
estuve en el lugar y que estuve todo el tiempo en 
el aire. 

Les aseguro y les garantizo y me comprometo 
con todos ustedes que no quedará impune 
ninguna de ambas cosas, porque la justicia tendrá 
que actuar para un lado y para otro, y de lo que 
seamos culpables responJeremos. Y de lo que 
sean culpables las otras personas, también 
tendrán que responder... 

(Ruido en las graderías) 

EL C. PRESIDENTE •• Continué el orador, por . 
favor. 

EL C. RENE MONTERRUBIO LOPEZ.· Es 
para mí nuevo lo que me comenta de un libro, La 
Bitácora del Policía, es de nosotros, yo hice las 
gestiones para que se mandara imprimir. Los 
hemos estado obsequiando porque tienen una 
gran cantidad de datos. En lo que se refiere a las 
botellas de whisky, ni tengo injerencia ni tenía 
conocimiento alguno. No mandé regalar botellas 
de nada absolutamente, ni estaba enterado de 
que hubieran regalado botellas de whisky 
absolutamente a nadie. No tengo presupuesto 
para hacer regalos, y por lo tanto, no lo hago. 

Obsequiamos, como en este caso, las bitácoras 
del policía, que es un libro que se hizo en la época 
del General Mota, lo hizo un amigo de nosotros, 
un periodista, don Alejandro lñigo, y por esa 
razón y porque lo tenemos y porque nos lo 
acaban incluso de obsequiar 10 mil ejemplares, 
lo estamos obsequiando para que se conozca 
toda cantidad de datos que tiene desde la época 
precolombina. 

En lo que se refiere a las botellas de whisky, no 
lo dudo, pero no soy la perSOna que los mandó 
regalar. Desconozco en relación a la botellas e 
whisky, quien las regaló. 

EL C. PRESIDENTE •• Señor Superintendente, 
continúe usted con las respuestas a la 
Representante María del Carmen Bustamante. 

EL C. RENE MONTERRUBlO LOPEZ.· Señor, 
creo que con esto termino. La última pregunta 

que me hizo, el último cuestionamiento fue en 
relación a lo de las bitácoras del policía, que las 
conozco porque son de la Secretaría, y nada más, 
como le expuse. 

EL C. PRESIDENTE •• Para ejercer el derecho 
de réplica del partido de la Revolución 
Democrática, tiene la palabra la Representante 
Amalia Garda Medina. 

LA C. REPRESENTANTE AMALlA GARClA 
MEDlNA (Desde su curull.· Muchas gracias. Yo 
creo que era necesaria esta comparecencia, 
especialmente el día de hoy, porque ellema que 
se ha planteado de manera reiterada por mis 
compañeros, que es el que se refiere a los sucesos 
de anoche, no son un asunto menor, yporsupuesto 
que tienen que ser tratados en su amplitud y con 
toda serenidad. 

Yo quisiera, antes de hacer el resto de mi 
intervención, dar lectura a algunas partes de la 
Ley de Seguridad Pública que fue aprobada por 
unanimidad en la Cámara de Diputados el año 
pasado. En la parte que se refiere a los principios 
de actuación de loscuerposde seguridad pública, 
en el artículo 16, dice así: 

"El servicio a la comunidad y a la disciplina, así 
como el respeto a los derechos hUmanos'YlI'la 
legalidad, son principios normativos de los 
cuerpos de seguridad pública. 

Dice también más adelante, en el artículo 17, 
como parte de la forma en que deberán actuar los 
policías: 'deberán servir con fidelidad y honor a 
la sociedad, respetar y proteger los derechos 
humanos". 

Dice también, adelante en ese artículo: "observar 
un trato respetuoso en sus relaciones con la 
persona, a quienes procurarán auxiliary proteger 
en todo momento, debiendo abstenerse de todo 
acto de prepotencia y delimitar 
injustificadamente las acciones o manifestacio· 
nes que en ejercicio de sus derechos 
constitucionales y con carácter pacifico, realiCe 
la ciudadanía". 

Dice también, más adelante: "usar el equipo a su 
cargo con el debido cuidado y prudencia en el 
cumplimiento de su deber". 

;--~ 
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Agrega también: "recurrir a medios no violentos. 
antes de emplear la fuerza y las armas". 

Dice también: "velar por la vida e integridad 
física y proteger los bienes de las personas 
detenidas o que se encuentren bajo su custodia". 

Y agrega: "no infringir y tolerar actos de tortura, 
tratos crueles, inhumanos o degradantes a 
aquellas personas que se encuentren bajo su 
custodia, aún cuando se trate de cumplir con la 
orden de un superior, o se argumente 
circunstancias especiales. como amenaza a la 
seguridad pública, urgencia de las investigaciones 
o cualquier otra". 

Esto es lo que dice la Ley de Seguridad Pública. 
Es decir, que la policía tiene que ~ctuar, en 
primer lugar, como un cuerpo al servicio de la 
comunidad y para prevenir el delito. Pero de 
ninguna manera en esta Ley se señala que ante 
manifestaciones públicas, como ésta incluso de 
los bloqueos quetanto sehan discutido en nuestra 
ciudad en las últimas semanas, especialmente 
poriniciativa del señor Regente y del licenciado 
Jackson, que han señalado la posibilidad de que 
nos pronunciáramos unitariamente en contra de 
expresiones como las manifestaciones, como los 
bloqueos, de distintas maneras. 

Yo quisiera, señor Secretario, decirle, que la 
Ley, esa Ley que fue aprobada por unanimidad, 
que ustedes conocen muy bien, que han incluso 
distribuido en los sectoresy en los agrupamientos, 
nos autoriza a.utilizar la violencia. Solamente se 
trataría de usar las armas en caso de que se esté 
cometiendo un delito, yyo le quiero decir que de 
acuerdo con el Reglamento de Justicia Cívica, el 
artículo Séptimo dice en su Fracción XII: "impe
dir o establecer el uso de la via pública", eso es 
una falta no es una delito ¿y qué correspondería 
como acción de la autoridad? 

En el artículo 80. Fracción lII, dice: "la sanción 
por estorbar el uso de la via pública es de 21 a 30 
días de salario mínimo, o de 25 a 36 horas". EIt 
ningún momento dice: "utilizar la fuerza pública." 
Pero además, la manera en que se utilizó la 
fuerza pública anoche, con ese grado de violencia 
y de seña que además está en la filmación que 
hizo "24 Horas" y que seguramente, como dice la 
Representante Carmen Bustamante, vieron 
millones de personas, es inadmisible. 

Yo tengo la preocupación, y se la quiero externar 
a usted, de que frente a movilizaciones que 
tienen una causa social, que podemos considerar 
que son adecuadas o no, pero que tienen una 
causa social,la autoridad está optando por el uso 
de la fuerza y no por la concertación y la solución 
de los problemas. 

A mí me hubiera parecido absolutamente 
adecuado, pero además necesario, que el día de 
anoche, cuando se hizo este bloqueo que tiene 
además causas sociales, el señor Regente y el 
Secretario General de Gobierno se presentaran 
ahí, para ver cuál era el problema y para sentarse 
a dialogar. No eran delincuentes. Se trata de un 
problema social muy agudo, que tienen muchos 
años, que tienen como causa principal los 
problemas de la vivienda, los problemas de la 
falta d servicio y otros más que existen en nuestra 
ciudad; y que las autoridades, en años de estar a 
cargo de esta ciudad, no han resuelto, no han 
podido resolver. 

Yo me preguntaría si frente a un problema social 
que no han podido resolver, la política que ahora 
se va a acostumbrar es la del garrote. Y me 
parece muy grave, no solamente por la agresión 
brutal que sufrió esta persona que vimos tirada 

. en el suelo y que se estaba golpeando con golpes 
de pies y con las macanas, y que por supuesto 
debería llevar a un juicio para que se investigue, 
en primer lugar, por qué actuaron así estos 
elementos de la seguridad pública, si la Ley 
establece claramente y de manera sistematizada, 
cuales deben ser sus principios de actuación. 

Pero me preocupa además quienes dieron la 
orden para que se fueran los granaderos encima 
de quienes estaban ahí bloqueando esa avenida. 
Porque efectivamente aquí debió haber una 
consideración política. ¿Qué es mejor, ir a donde 
está este bloqueo y resolverlo y sentarse con esas 
personas a negociar, a saber cuál es la situación 
que está provocando esto, o usar las fuerza? 

Yo lamento decir que me parece que la decisión 
del actual gobierno es usar la fuerza ante 
problemas muy graves. Yo o desvinculo de 
ninguna manera el que se haya querido que por 
unanimidad en esta Asamblea se aprobara un 
Reglamento para sancionar manifestaciones 
públicas, como esta del bloqueo, que se haya 
empezado a utilizara los granaderos, que se haya 
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creado la Coordinación Nacional de Seguridad 
Pública, que es anticonstitucional, y que se haya 
comprado vehículos antimotines. Y no lo 
desvinculo porque son acciones dirigidas a 
enfrentar a la población, no a la delincuencia. 

Yo ayer, en una reunión que tuvo un grupo muy 
destacado de ciudadanos para presentar el 
documento "20Compromisos porla Democracia", 
le pregunta al doctor Zedillo, si él creía que 
habría alguna congruencia entre combatir a la 
delincuencia y comprar vehículos antimotines, 
cuando la verdad es que la delincuencia actúa 
subrepticiamente. Si alguien va a robar una casa 
o un comercio, no avisa. "Lo programa de otra 
manera. ¿Para quién se van a comprar los 
vehículos antimotines? 

Y yo quisiera manifestarle mi preocupación, 
porque además es parte de lo que debemos 
discutir los miembros de la Asamblea con las 
autoridades y con ustedes, cuál es el modelo de 
policía que se está pensando para nuestra ciudad. 

Usted manifestaba aquí algunos modelos de 
policía o algunas otras experiencias, entre elIas la 
chilena, Yo lamento decirle que la policía chilena 
es el tipo dé pólicíll que por supuesto no creo que 
deba desarrollarse para la Ciudad de México, es 
una policía militarizada, preparada durante la 
dictadura, pero desde antes, no para prevenir el 
delito, ni con funciones deseivicio a la comunidad. 

Y yo quiero decirle que sÍlenemos que discutir, 
en primer lugar, 'en qué acciones y en qué 
actividades va a trabajar la policía. Yo creo que 
lo fundamentales la prevención del delito y el 
servicio a la comunidad. Y que es fundamental 
que cuando hay una exigencia social, quien tenga 
que entrar en acción no sea la policía, sino la 
autoridad civil; es decir, la que está en la Regencia, 
que tiene que atender esos problemas. 

Efectivamente las manifestaciones o los bloqueos 
causan molestias, es cierto, pero cual es la razón 
por la cual personas que preferirían estar en su 
casa salen amanifestl!rse, porque hay indolencia, 
porque hay irresponsabilidad, o porque en 
algunos caSOs los recursOs están centralizados y 
no tienen las posibilidades de resolver esos 
problemas las autoridades locales. 

Yo lo que quisiera que comentáramos es para 
qué la policía, para la prevención del delito y 
para el servicio a la comunidad, no para usarla en 
contra de la ciudadanía. 

Reitero, el artículo que acabo de leer, de la Ley 
de Seguridad Pública, el artículo 17, ensu fracción 
VII señala claramente que la policía deberá 
observllr un trato respetuoso en sus relaciones 
con las personas a quienes procurarán auxiliar y 
proteger en todo momento; debiendoabstenerse 
de todo acto de prepotencia y delimitar 
injustificadamente las acciones o manifestacionell", 
que en uso de sus derechos constitucionales 
lIeven a cabo los ciudadanos. Yo creo que esa 
debe ser la forma de actuaCión de la policía. ' 

Sin embargo, también tenemos que comentar 
cómo preparar a la policía y para que. Yo he 
dicho en algunas ocasiones en las reuniones de 
trabajo que hemos tenido, que hay quienes 
consideran que la preparación física y de uso de 
armas de la policía preveiltiva, deben ser para 
que las usen en última instancia, pero' no para 
matar, y por lo que sabemos aquí a un policía en í 
las academias es el mejor policía cuando el tiro 
al blanco; es decir, cuando da un tiro en eItronco, 
en el corazón es mucho mejor o en el cráneo. 
Pero hay otras policías en el inundo qUIl han 
empezado a considerar que si un délincUerttées 
sumamente riesgoso, en todo caso hay que 
proteger la vida de terceros e inmovilizarlo, pero 
no preparar asesinos;'seguramenle ustedllSlará 
de acuerdo conmigo en esta consideración. Y 
debemos entonces tender a tener una policía 
eficaz, profesional, que nos garantice nuestra 
seguridad, que sea con un delincuente respetuoso 
de sus derechos humanos, porque los tiene; y liSO 
no cesan hasta el día en que uno sé"ri!uere, 
incluso cuando ha cometido un delito gravíSimo 
y, por supuesto,no creoque laformacíón policíaca" 
deba ser eso. ' 

Yo quisiera decirle, también, aparte de 
considerar que hay un clima ominoso, muy grave 
y' que cualquier acción irresponsable puede 
encender una chispa que todos ,podríamos 
lamentar, que es necesario que las autóridades 
cuando hay problemas en la ciudad actúen no 
con la pol/tica del garrote, sin01!On la polltica de 
la concertación. Sigo siendo convencida y 105 

• 

_"1 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.14 31 MAYO 1994 39 

miembros del grupo partidistas del PRO, de que 
ésa debe ser la' forma de actuación de las 
autoridades. 

Seguramente no sólo usted, sino el Regente, 
tendrá que responder por lo que sucedió ayer. 
Pero yo quisiera demás seiialarle que 
efectivamente han acudido a esta Asamblea de 
Representantes no solamente el grupo de policías 
que se manifestaron el 28 de febrero, múltiples 
policías, en distintas ocasiones, seiialando que 
hay vicios en la corporación. 

A mí me hubiera gustado que se comentara aquí 
qué otras medidas se están tomando cuando se 
ha hecho una denuncia específica porque alguien 
cometió un delito y saber cuántos de estos 
elementos han sido sentenciados no tenemos ese 
dato, cuantos han sido sentenciados porque 
cometieron un delito. 

Quisiera además saber qué se está haciendo para 
enfrentar las denuncias que hay sobre corrupción. 

Efectivamente es muy bueno que se vayan 
creando unas oficinas de la Contraloría. Qué 
bueno que haya una contraloría interna en la 
Secretaría de Protección y Vialidad. Sin embargo, 
ha sido insuficiente, y yo creo que un informe 
debe contener los aspectos positivos, pero 
también hacer una autocrítica, qué cosas faltan 
por hacer, para que se tenga un cuadro completo 
del canúno que hay que recorrer, y creo en ese 
sentido que los vicios siguen existiendo. 

Por cierto, señor Secretario, una pregunta: 
algunas de las edecanes que vienen hoy con usted 
traen un pequeiio gafete que dice "hermandad". 
Espero que no sea ese organismo del cual en voz 
baja se ha hablado tanto, de la "hermandad" que 
se decía, yo no puedo probarlo de ninguna 
manera, que era un grupo parecido a las magias 
sicilianas entre aquellos que están en los sectores, 
de los jefes de sector y que habían constituido 
una alianza muy sólida. 

Por supuesto son sólo rumores. Esto no tiene 
nada que ver con la realidad. Ese tipo de 
complicidad y de redes no existen o esperemos 
que no existan. Sin embargo, me gustaría saber 
este gafete que dice "hermandad" si se refiere tal 
vez a una organización de estas jovencitas o a 
otra cosa. 

Esperamos que los vicios que hay efectivamente 
se combatan y yo tengo mís e~eranzas puestas 
en el valor civil de loselementosdela corporación, 
sobre todo de los de la tropa que han hecho las 
denuncias, en el valor civil de la sociedad que 
cuando sufre un abuso también lo denuncia yen 
esta Asamblea, que cuando ha recibido alguna 
denuncia también le ha dado cauce y ha pedido 
que se investigue a fondo, pero sigue habiendo 
múltiples vicios. 

Yo quisiera decirle, en tercer lugar, que esperaría 
de parte de usted un compromiso público aquí de 
que a los miembros de la corporación que han 
hecho un movimíento demandando mejores 
condiciones laborales, se les respondiera con 
una actitud positiva, y quiero decirlo porque 
hemos sido muy exigentes con los policías, 
queremos que sean profesionales, que sean 
eficaces, que no entren en actos de corrupción, 
pero hemos dicho también que debemos darles 
más, debemos darles capacitación, debemos 
darles mejores salarios, mejores condiciones de 
trabajo, y a los policías que han demandando 
esas mejores condiciones ojalá se compro
metieran también con su instituto para mejorarla, 
y hay que darles el respaldo. 

, Yo le quiero a usted presentar una denuncia, que 
ya conoce, que se llevó a la Comisión de Derechos 
Humanos: 

Estos policías que se movilizaron el 28 de febrero 
formaron un grupo de trabajo con el 
Departamento del Distrito Federal. Se abrió 
una mesa de concertación y empezaron a tratar 
tema por tema. No ha concluido la mesa. 
Afortunadamente el Departamento del Distrito 
Federal aceptó dialogar con ellos. 

Sin embargo, unos días después varios de estos 
policías, cada uno representa un agrupamíento 
o un sector, recibieron unos telegramas en su 
casa. ¿Qué decían los telegramas? Decían: 

"Felicidades, retiro mesa de negociaciones, si 
no, Z-l. Z-1 es una clave dentro de la policía. 
Aquí en la Asamblea, si preguntamos, nadie sabe 
qué quiere decir Z-I. Si le preguntamos a algún 
jefe de sector seguramente nos puede decir que 
Z-1 significa "muerte" o "cadáver". Es decir, los 
telegramas decían: "felicidades, retiro mesa de 
negociación, o Z-I, o "cadáver" o "muerte". 
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Los policías fueron a.la Comisión de Derechos 
Humanos. Es necesario que para transformar en 
conjunto la policía, por un lado efectivamente se 
garantice su profesionalización, su honestidad, 
pero también el respeto a sus condiciones 
laborales. 

El hecho de que la Constitución señale que ni las 
fuerzas armadas ni los miembros de la Marina ni 
de los cuerpos de seguridad podrán sindicalizarse, 
sino que se regirán por otro ordenamiento 
específico, no puede no debe significar una 
disminución de sus derechos laborales. 

Ellos han dicho que quisieran que por lo menos 
equiparan sus condiciones con las que tiene el 
Ejército; en el Ejército tienen tiendas especiales, 
las de la SEDENA. tienen hospitales, tienen 
posibilidad de vivienda y creo que es 
absolutamente justo que estas demandas sean 
reconocidas. Yo creo que eso es algo muy positivo. 

Espero que estos 28 "elementos que están en esa 
mesadeconcertáci6nsean tratados con respeto, 
que sus demandas sean escuchadas y que luego 
sean revisadas y ojalá sean atendidas, y que por 
supuesto, ojalá contemos con una mejor policía 
respetuosa de los derechos humanos y no una 
policía que agrede o ."que extorsiona a los 
habitantes de la ciudad; UDa policía profesional 
porque previene el delito y no una policía que 
está dedicada a otras actividades, algunas muy 
lucrativas; una policía que tiene buenas 
condiciones de trabajo, porque eso es en beneficio 
de ellos pero también de la ciudadanía. 

Muchas gracias señor Secretario. 

ELC.PRESIDENTE.-LaRepresentanteAmalia 
García se hizo muchas preguntas ella misma, 
decía: yo me pregunto, yo me pregunto, yo 
quiero preguntarle a la Representante.si hizo 
alguna preguDta específica al señor 
Superintendente General. 

LA C. REPRESENTANTE AMALIA GARCIA 
MEDlNA (Desde su curul).- Qué bueno que el 
Presidente tomó nota de las. preguntas que me 
hice, por·supuesto que seguramente la forma en 
que lo plantee le resultó muy complicada, pero lo 
que yo dije es que pedía que aparte de las 
preguntas que yo me hice y que nos hacemos 
millones de personas en esta ciudad, me gustaría 

saber cuáles son los compromisos que asume .el 
señor Secretario; claro hay que. repetirlQ, pero 
me parece fundamental que si estoy pidiendo 
saber cuáles son los compromisos, estoy 
preguntando cuáles son los compromisos. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso 4e la 
palabra para responder a la pregunta de la 
Representante García Medina, al 
Superintendente General René Monterrubio 
López. 

EL C. RENE MONTERRUBIO LOPEZ.
Gracias señor Presidente, con mucho gusto le 
contestamos doña Amalia: 

Los distintivos que traen las muchachas de 
hermandad no son sicilianas, serían teotihuacanas 
en todo caso, pero no, solamente es una 
hermandad que tenemos con la policía federal 
de caminos, como podrá ver claramente los dos 
escudos. Entonces comllse las obsequiaron a.las 
muchachas, les pareció agradable ponérselos en 
sus ropas que traen de civil. Entonceg le aclaro 
que es la hermandad de la Policía Federal de 
Caminoscon la Secretaría General de Protección 
y Vialidad. La otra hermandad no la conozco. ' 

Claro que asumimos el compromiso, nosotros 
manifestamos cuando nuestros compañeros 
incluso se echaron a la calle, que estábamos de 
acuerdo en que se manifestaran, todo mundo 
tiene esa opción. En lo que estamos de lU;Uerdo 
es en la forma en que lo hicieron, no se vale que 
si hablamos de servidores públicos se tiren a la 
calle y bloqueen una avenida como Reforma o 
como Insurgentes y se hagan las tropelías que se 
hicieron. 

Hablamos con algunos de ellos, fuimos al lugar 
de los hechos y hemos venido dialogando con los 
diferentes grupos. Hacemos el compromiso de 
respetar a Íos compañeros, claro que hacemos el 
compromiso público. Que no habrá agresiones y 
que no habrá represalias, tengan ustedes la 
seguridad de que no las habrá. El policía que en 
actos del servicio incurra en una falta, sea de los 
28 o sea de los otros 23,000 tendrá que ser 
juzgado, pero tampoco habrá específicamente 
una represalia en contra de un personal porque 
viene yse manifiesta, o porq\le vieneydenuncia. 
si nosotros mismos hemos promovido la denuncia. 
A ustedes les debe constar que públicamente 
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hemos dado todos los teléfonos para que denuncia 
la gente y para que denuncien los policías. Que 
nos hemos presentado incluso en programas de 
televisión acompañados de jefes policíacos y que 
les hemos pedido al policía, que si hay cosas 
oscuras, negativas, extorsión, que si hay 
prepotencia, que se denuncie. 

En el cuerpo del Informe ustedes podrán ver la 
cantidad de gentes, de personas de todas las 
jerarquías, que han sido sancionadas, y entre 
otras, 104 personas han sido destituidas. 442 
tienen suspensiones, 67 tienen amonestaciones 
públicas y 690 amonestaciones privadas. Le 
hemos dado vista al Ministerio Público, como lo 
dicen, y también hablamos de absoluciones, 
también hablamos de que se han resuelto 1,329 
recurso de revocación de inconíormidad de 
ciudadanos. 

Entonces, sí estamos actuando y lo estamos 
haciendo hacia todas las jerarquías de la 
Secretaría. Si aceptamos el compromiso público, 
claro que sí hacemos, y repito, hay cosas en las 
que estamos de acuerdo y lo manifiesto. Y hay 
cosas en las que no estamos de acuerdo, y también 
lo manifestamos y decimos nuestra razón. 

Ningún policía, por manifestarse o por pedir 
mejoras o por quejarse de corrupción o 
prepotencia de los mandos, no tendrá que ser 
sancionado. Me parecía absurdo, ilógico; sería 
yo cómplice en un momento de una situación que 
yo mismo estoy tratando de promover y de 
solucionar. 

En relación a los hechos de anoche, que usted 
menciona y que se han mencionado, 
definitivamente son lamentables. No estamos de 
acuerdo en que haya esa agresión física, no 
estamos de acuerdo en que hay esos excesos; 
conocemos perfectamente la ley como usted lo 
comentó. Nosotros mismos hemos promovido 
que se reparta en los sectores como también 
usted loscomentó. Lo hemos analizado, como lo 
hemos hecho en la propia Academia de Policía, 
lo haremos en el Instituto Técnico de Formación 
Policial en su momento. No estamos de acuerdo, 
repito, en que haya agresiones, en que haya las 
situaciones que se dieron el día de ayer, en que 
se vaya alas dosde la tarde y casi se destruyan las 
agencias del Ministerio Público que trabajan en 
Iztapalapa, que si mal no recuerdo son 20y las44; 

en que se rompen los cristales como también lo 
pasó la televisión en la mañana en una filmación, 
en que se rompan las macetas, en que se tiren los 
escritorios, en que se liberen a tres delincuentes 
que estaban por robo con acusación, que sufrieron 
esos robos ciudadanos, habitantes de esta ciudad. 
No estamos de acuerdo en que se haga el 
vandalismo, que se destruyan 7 pairullas, que 
como también lo pasó la televisión, una de las 
patrullas fuera prácticamente destruía, que todos 
los vidrios fueran rotos y que todavía los 
ciudadanos, los pacíficos ciudadanos de anoche, 
le metieran un tanque de gas en la parte de abajo 
-porque yo estuve ahí,- tratando de prenderlo 
para que la patruJla también prendiera y pudiera 
explotar. 

No estoy de acuerdo en esas actitudes ni de un 
lado ni del otro. Buscaremos, como le comentaba 
a la señora Representante, que se haga la 
investigación y que sean sancionados con todo el 
rigor de la ley los policías que hayan incurrido en 
los excesos, y los señores ciudadanos que hayan 
incurrido en los excesos, en las agresiones, y 
espero que el compañero que está en el Humana 
no muera, porque entonces también van a tener 
que ser juzgados por homicidio, en el grado que 
sea. 

Quiero que quede claro, no estoy de acuerdo con 
ese tipo de hechos, los repruebo igual que ustedes 
y espero que se haga justicia en ambos casos. Que 
acepto el compromiso, si lo acepto y lo acepto 
público: Y lo de la hermandad, ya quedó 
contestado que no es siciliana sino de la Federal 
de Caminos y de la Policía. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular sus 
preguntas, tiene el usodela palabra la Represen
tante Patricia Garduño Morales, del Partido 
Acción Nacional. 

LA C. REPRESENTANTE PATRICIA 
GARDUÑO MORALES (Desde su curul).
Muchas gracias, señor Presidente; señor 
Secretario General de Protección y Vialidad 
Réne Monterrubio: 

Nosotros en Acción Nacional siempre hemos 
entendido y así lo hemos manifestado, que las 
comparecencias son momento oportuno para 
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que se adquieran compromisos, sobre todo con 
los ciudadanos. No entendemos, no creemos que 
las comparecencias son para lucimiento ni de un 
lado ni de otro, sino para tratar de sacar 
compromisos concretos para los ciudadanos. 

Por eso precisamente nos parece que éste es un' 
momento importante en el cual usted viene a 
esta Asamblea de Representantes, porque por 
los comentarios que han hecho los compañeros 
que me antecedieron en el uso de la palabra, una 
de las grandes preocupaciones que compartimos 
todos los capitalinos, es que la sensación de 
inseguridad en que vivimos ha tomado niveles 
alarmantes. 

Las encuestas ponen a la seguridad pública 
como lo que más preocupa, no sólo a los 
capitalinos, sino a los mexicanos. Pero sobre 
todoyo hablaría de esa sensación de inseguridad 
en la que vivimos y que tiene como principal 
fundamento la desconfianza, en la actuación de 
los elementos de las corporaciones policíacas. 
También por supuesto, sabemos que han 
aumentado Jos índices delictivos enlos primeros 
meses del año y que a pesar de lo que se dice, no 
contamos con cuerpos policíacos realmente 
profesionales y confiables. 

En cuanto a los índices, me quiero referir en 
primer término a los índices delictivos, a pesar de 
que se pretenda minimizarlos enviando com
paraciones con índices delictivos de otras 
ciudades. La realidad es que la ola de delitos que 
a diario se comete en nuestra ciudad nos tiene 
alarmados a todos y no nos consuela el que nos 
manden comparaciones con otras grandes 
ciudades, diciendo que no pasa gran cosa en la 
ciudad, la verdad es que sí pasa y que estamos 
alarmados. 

En cuanto a la actuación de los elementos de las 
corporaciones, la sociedad cree que quienes 
tienen la obligación de cuidamos están coludidos 
con los delincuentes o que ellos mismos en 
ocasiones forman sus propias bandas para 
delinquir, y éste es precisamente el problema 
más grave, la desconfianza. La pregunta que 
ahora de manera más insistentemente se oye y 
que lo han planteado aquí en esta propia 
Asamblea algunos compañero, es si los 
ciudadanos tenemos que armamos porque la 
policía es incapaz de defendernos. 

Con esto definitivamente no estamos de acuerdo, 
pensamos que no es posible que esta sea la 
respuesta. ¿Pero,cuáltienequeserla respuesta? 
La respuesta tiene que venir de los elementos de 
las corporaciones, que realmente nosotros 
sintamos que están para defendernos y para 
crear un clima de seguridad en la ciudad. ¿Pero 
cuál ha sido la respuesta hasta ahora? Los policías 
no están capacitados, no tienen que les permitan 
enfrentar a la delincuencia organizada, ellos 
mismos, los policías, no tienen g~rantías, no 
tienen un nivel profesional que les haga recuperar 
esa confianza ciudadana para poder vivir con 
seguridad y los propios policías se quejan de la 
corrupción interna en la corporación. 

Antes de pasar a comentar algunos aspectos del 
informe solamente quiero hacerle dos 
comentarios más. 

Hace un año en su comparecencia, usted asumió 
una serie de compromisosconesta representación 
y por supuesto con los capitalinos y también se 
fijó metas ¿cómo se calificarla usted ahOra, a un 
año de haber comparecido ante esta Asamblea? 
¿Se han abatido los índices delictivos? ¿Tenemos 
una policía más profesional? ¿Se acabo la 
corrupción? 

Si ma I no recuerdo, el anterior Reselite, Je 
comprometió a acabar con la corrupción 
precisamente en un mitin de policías en el Zócalo, 
que fueron a quejarse por la actuación de sus 
superiores jerárquicos. El dijo, en esa o<:8sión: o . 
cabo con la corrupción o me voy. El se fué, por 
otras razones que ya conocemos, pero la 
corrupción sigue; seguim9s teniendo' a diario en 
esta Asamblea quejas de policías; continúan 
quejándose, pues, por la corrupción interna y los 
ciudadanos también se quejan constantemente 
por agresiones, extorsiones de que son objeto 
por parte de los policías. 

¿Usted cree que a casi de un año y medio de 
haber asumido el cargo de Secretario General, y 
a casi de un año de haber comparecido en esta 
Asamblea, los capitalinos confiamos más en 
nuestras policías que hace un año en que usted 
vino? 

Ahora, su Informe. En primer lugar, a mi me 
parece que es un infOrme. superficial, 
inconsistente y falta de contenido. 
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Cuando alguien viene a comparecer a esta 
Asamblea, pues nosotros entendemos que viene 
a hablamos de cómo está la corporación a su 
mando. Yo siento que es un informe más que 
nada administrativo, pero que no plantea nada 
para solucionar el problema de la inseguridad. 

Primero, no hay autocrítica, y donde no hay 
autocrítica no hay avance. Según usted, todo esta 
bien. 

Segundo, hay unas graves contradicciones. 
Solamente le quiero señalar una. En la hoja 12 
del Informe dice que sólo ha habido un policía 
muerto en servicio, y en la página 40 dice que 22 
en lo que va del año. Esa es una muestra sólo de 
las grandes contradicciones de su Informe. 

Tercero, señala 'usted, cosa que me parece muy 
grave, como un logro el número de policías 
denunciados, 5 mil 225, y dice como fueron 
resueltas estas denuncias. 

Yo creo que esto no es un logro. Debe ser una 
verglienza. Representa casi el 25 % del total de 
policías que en determinado momento han sido 
denunciados o por algún ciudadano o por alguno 
de los propios policías. 

Pero además, yo quiero que usted sea más 
explícito. Habla de las sanciones que se les han 
aplicado. Pero aquí también han venido policías 
a decir que cuando se trata de un policía sin 
rango, que es denunciado, en seguida se atiende, 
pero cuando es un jefe, a lo más que se llega es 
a una amonestación privada. 

Yo quiero que usted me diga del total que dice, 
cuántos han sido jefes, cuántos mandos medios, 
cuántos policías, y cuáles han sido las sanciones 
a las que se han hecho acreedores. 

Pero también usted señala como un logro lo que 
se sanciona. ¿No cree usted que lI1ás que 
sancionar debe prevenirse, y que es necesario 
cambiar la mentalidad de la corporación que 
usted coordina, de represiva o preventiva, como 
su nombre lo indica? Y esa es precisamente una 
de las grandes carencias de su Informe. No dice 
los programas de la corporación a su cargo, si es 
que los tiene, yo dudo mucho, porque por lo 
menos no los menciona, para prevenir la comisión 
de delitos. No dice tampoco algo, que es 

fundamental para el trabajo que debe desarrollar 
la policía preventiva, es de si cuentan con un 
diagnóstico de la situación de inseguridad en que 
vivimos. Porque si no se cuenta con un 
diagnóstico, quiere decir que se sigue 
improvisando; y si no se tienen programas de 
prevención, se sigue solamente reprimiendo. 

La sanción es la evidencia del alto grado de 
corrupción y de delincuencia, y esto no debe 
enorgullercerlo, sino preocuparlo. Lo importante 
no es la represión, sino la prevención. ¿No cree 
usted que debe empezara cambiar la mentalidad 
de la corporación por su titular? 

Finalmente, señor Secretario, ¿como le gustaría 
que la sociedad viera a la corPoración que usted 
dirige y qué va a hacer para lograrlo? 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Superintendente General Réne 
Monterrubio López. 

EL C. RENE MONTERRUBIO LOPEZ.
Gracias, señor Presidente. 

Me dice usted que somos incongruentes en los 
números yposiblemente tengamos por ahí algún. 
error involuntario. Que si tenemos un policía 
muerto, pues hemos manejado tanto las cifras, 
que nos las sabemos de memoria: los 45 policías 
que murieron el año pasado y los que han muerto 
en el transcurso de este año, está perfectamente 
definido. Para mí, que uno solo de nuestros 
policías, de los policías que nos han herido en 
servicio y que hemos llevado a un hospital, que 
mencionamos, y que de esos solamente ha muerto 
uno, posiblemente esa lo que yo me haya querido 
referir y no lo haya hecho con toda claridad, y 
ahora se lo aclaro con mucho gusto. 

En lo que se refiere a la corrupción, hay denuncias 
de corrupéión, sin embargo, desgraciadamente 
no son denuncias concretas: Es que sigue el 
entre, es que nos siguen vendiendo patrullas, es 
que es la cantaleta de todo el tiempo. Entonces, 
vamos a hacer denuncias concretas, personales o 
por grupo o como quieran, porque yo también 10 
he señalado yyo lo he pedido. Y repito, también 
para eso invite a muchos jefes de sectores que 
están aquí presentes; la gran mayoría 
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representativo de cada una de las delegaciones 
políticas e incluso directores. 

Que hay corrupción en la policía, ¿que en qué 
medida la hemos abatido? ¿que qué calificación 
nos daríamos a través de estos 16 ó casi 17 meses 
de Administración? ¿qué nos comprometimos 
en la primera comparecencia que hicimos ante 
esta Asamblea? definitivamente sí nos compro
metimos, los logros están contenidos en el cuer
po del Informe y ahí lo dice claramente. 

Me dice usted que no hay autocrítica y que 
cuando no hay autocrítica pues no puede ser 
honesto o real un informe. Pero después me dice 
usted que cuando me crítico manifestando que 
aceptamos que había policías, más de dos mil, 
que se han involucrado en hechos de corrupción 
y que los hemos sancionado y que los hemos dado 
de baja, y que no solamente actuamos COmo se 
quiere hacer notar, en contra de las infanterías o 
del policía más desvalido. Yo le recuerdo a usted 
que fue muy sonado el caso del jefe del sector de 
Benito Juárez que fue relevado del mando y que 
fue consignado a las autoridades corres
pondientes, y le recuerdo a usted el caso de 
Gustavo A. Madero, y le recuerdo a usted el caso 
de Iztapalapa, y cuando menos me recuerdo 
rápidamente de tres casos. 

Si hablo de que hubo o de que hay corrupción en 
la poíicía y que lo detectamos y que lo sancionamos 
y que le dimos vista al Ministerio Público, pues 
me estoy autocriticando. Pero si lo hago, me dice 
usted que tienen que ser vergonzoso porque tal 
parece que yo estoy dándome gusto al manejar 
10s.m)'lJleros de la gente que he dado de baja. 
Estoyhablando de realidades que han acontecido 
en la policía, así como dije que quería yo ser 
congruente hacia adentro de la institución para 
ser eficiente hacia afuera, pues hemos tratado de 
hacerlo. 

La calificación, finalmente ustedes serán los que 
tendrán que dar esa calificación, cada uno de los 
ciu'dadanos, ocada una de las representanciones 
populares de las juntas de vecinos, de las 
delegaciones políticas a las que sí hemos visitado 
y a las que prácticamente estamos perma
nentemente con ellos; como no me dejarán men tir 
muchos de los señores Asambleístas que están 
aquí presentes y de algunos otros que ya no están 
en este ejercicio oen este recinto, podrán testificar 

claramente que hemos ido a todos los sectores, 
que hemos ido a Tláhuac, a Milpa Alta y que 
hemos ido a los ocho pueblos y que tenemos en 
Coyoacán yque estamos con las visitas periódicas 
a las diferentes delegaciones y con las diferentes 
representaciones. 

Entonces, que mi Informe carece de muchas 
cosas, he asistido a varias representaciones de 
este iípo, a variascomparecenciasyhasta ahorita 
no he escuchado a un solo funcionario que se 
diga que cuando menos su Informe contiene más 
o menos los elementos. Qué bueno que me 
marque lo del Informe porque trataré de ser más 
cuidadoso en lo sucesivo y trataré de analizarlo 
de mejor forma, aunque finalmente ya no lo 
podré hacer compareciendo en este . honroso 
recinto, porque yo termino mi ejercicio el día 30 
de noviembre y ya no podré hacerlo en este 
recinto ni ante ustedes, pero de todos modos 
acepto su comentario, su consejo y seré más 
cuidadoso y esperaré que en lo sucesivo los 
informes contengan algo más interesante que el 
que ahora les hice llegar. 

Le contesto que no solamente son los policías, 
sino también es una buena cantidad de mandos 
medios. No los traigo desglosados y tenemos la 
información en la contraloría perfectamente 
definida porcargoy pornombres y por cOmisiónes. 
y, si usted me permite, en un tiempo' muy breve, 
en el transcurso de esta semana o la semana que 
entra le haremos llegar desglosado cada uno de 
los jefes que han sido suspendidos, que han sido 
inhabilitados o que se han puesto a disposición 
del Ministerio Público. 

Que si tenemos un diagnóstico, sí lo-tenemos, 
claro que sí, de la ciudad, hacemos un rastreo por 
delegaciones, hacemos un rastreo por colonias. 
Ustedes saben, porque hemos estado en 
diferentes reuniones, como tenemos divida la 
ci udad y cómo la tenemos sectorizada y -ustedes 
saben que hacemos un rastreo diario, semanal, 
quincenal, mensual. 

Cuando yo digo honestamente qué'es lo que ha 
pasado en estos cinco meses del año y que no 
trato de maquillar ninguna cifra, me dicen que 
eso es un descaro y que debería ser para mí una 
vergüenza, y si no lo hago, me dirían que estoy un 
tramposo y que no manejo las cifras como deben 
ser y que entonces quiero engañar a la gente. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.14 31 MAYO 1994 45 

Ustedes encontrarán en el cuerpo de mi Informe 
cómo dice que en el mes de enero la incidencia 
estaba en 4 mil y tantos delitos y que en el mes de 
febrero en 4 mil y tantos más y que en el mes de 
marzo subió hasta 700 delitos en comparación al 
mes anterior y que en el mes de abril bajó 327 
delitos y que en el mes de mayo nuevamente a la 
baja yque vamos tomando nuevamente los números 
que veníamos manejando a principio de año. 

Lo encontrará claramente en el cuerpo de mi 
Informe. Yo lo leí y lo recuerdo muy bien. Puse 
mucho énfasis en ponerlo y en que ustedes 
tuvieran un conocimiento real de las cifras que 
manejamos y que no hubiera absolutamente 
ninguna falla de dedo, que en lugar de decir 4 mil 
dijera 400. 

Tratando de ser honesto. A lo mejor no soy muy 
convincente, pero trato de ser honesto cuando 
hablo de lo que pasa en esta ciudad. 

Que debemos de cambiar la mentalidad 
empezando por su titular, también le agradezco 
el consejo, lo tomo muy en cuenta. Tenga usted 
la seguridad que trataré cada día de ser mejor, 
de seguirme capacitando y buscaremos, como 
también lo decimos en el cuerpo de nuestro 
informe al final, que sea una policía de servicio, 
que sea una policía que tenga esa mística, que 
pueda ser eficiente, que dé tranquilidad, que dé 
seguridad y terminamos diciendo algunas otras 
cosas por ahí. 

Que cómo que vean a la policía. Yo quiero que 
la vean bien, porque estamos haciendo un gran 
esfuerzo y yo siento que gran cantidad de los 
policías están involucrados en ese esfuerzo y 
que hay un pequeño grupo que por razones 
equis no han querido entrar a ese esfuerzo que 
hacen los otros policías, a ese esfuerzo que 
hacen los 24 policías que fueron muertos ya en 
estos cinco meses que van de la administración 
a los 45, 48 policías que fueron muertos 
anteriormente. Invité a mis compañeros, a los 
que quisieran venir, tampoco fue imposición, 
para que vieran esta situación, para que vieran 
cómo se desarrolla, para que vean qué dicen los 
señores Representantes, no del Secretario de 
Protección y Vialidad sino de la institución y 
que finalmente es una responsabilidad 
compartida con cada uno de ellos. 

Yo estoy haciendo mi mejor esfuerzo para que la 
ciudadanía cada día vea con mejores ojos a los 
policías, pero obviamente que estos tendrán que 
ganarse ese respeto y tendrán que ganarse ese 
aprecio de la ciudadanía. En eso estoy empeñado 
y tengo un compromiso público. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para ejercer el derecho 
de réplica del Partido Acción Nacional tiene el 
uso de la palabra el Representante Alberto Ling 
A1tamirano. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO L1NG 
ALTAMIRANO (Desde su curul).- Gracias. 

Bueno antes de entrar en algunas preguntas 
concretas yo quiero hacer votos por el pronto 
restablecimiento de 2 personas, ya pedimos 
informes, está delicado de salud su compañero 
granadero por los acontecimientos violentos de 
ayer, está estable, deseamos su pronto 
restablecimiento; pero también deseamos el 
pronto restablecimiento de la niña de 10 años 
Somali Ríos Murillo, que fue atropellada el 
viernes pasado por elementos de corporación, 
porque cada vida que se pierde, cada ser humano 
es irreparable, no se puede sustituir jamás. 

Preguntas concretas porque es derecho de réplica 
y nos dijeron que son 5 minutos y no 20. 

Se menciona en los periódicos que va a 
desaparecer por petición de la Asociación 
Mexicana de Bancos el SEPROBAN, ¿qué hay 
acerca de esto? 

Acerca del marco legal entre la relación 
tanquetas-ejército-Coordinación de Seguridad 
Nacional-policía del Distrito Federal, creo que 
hay que aclarar perfectamente, las tanquetas 
antimotines son para efectos de policía y no son 
funciones del Ejército. Si el Ejército va a hacer 
funciones de policía es extra legal, porque 
solamente por suspensión de garantías puede 
ejercer estas funciones, con lo cual abroga las 
funciones de la policía. Por otro lado si la policía 
no ha solicitado las tanquetas, entonces qué 
finalidad tiene el hacer ese gasto? Necesitamos 
aclararlo, inclusive desde el punto de vista 
jurídico. La pregunta acerca de esto es, ¿qué 
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opina usted acerca de la proposición que hacemos 
de una guardia nacional? 

Acerca del movimiento y la reparación de 
patrullas en talleres particulares. La intención 
parece ser buena, pero en la práctica faltan 
controles porque las patrullas entran demasiado 
rápido a los talleres con la pronta comisión de la 
empresa particular. Necesitamos, pues, exigirle 
a esta empresa garantías en las reparaciones. 

Otra pregunta concreta es cuántas son las 
infracciones de tránsito, chicas y grandes, y si no 
puede decir ¿cuál es la recaudación por medio de 
ellas? 

Estamos de acuerdo en los sistemas de radio y 
comunicación y la erogación que se hiw de 
varios miles de millones de pesos antiguos, pero 
necesitamos terminar el proyecto que según el 
Informe de usted en octubre va a funcionar, pero 
llegando a todas las bases, a todos los puntos de 
radiocomunicación; es decir, que se pongan en 
funcionamiento los 3 mil 500 radios en lugares 
estratégicos, de los cuales debemos de incluir 
con los sistemas de radiocomunicación y los 
troncales, a las patrullas para la verificación de la 
documentación y que no haya arreglos de dónde 
pagas la multa aquí o en el banco. 

Por otro lado, pues pensamos que el convenio 
que hace la policía auxiliar con el CONALEP 
para la profesionalización de esta policía, que 
son 30 mil, pires prácticamente rebasa con mucho 
lo que hay de aquí a noviembre. Pienso, en estos 
momentos, que está bien que se haya ya efectuado 
el convenio, pero que falta mucho de la logística 
para la capacitación de 30 mil personas a nivel 
técnico policial. Si les van a dar una información 
o pláticas estamos de acuerdo, son buenas, pero 
para formar técnicos policiales, 30 mil personas 
para la sustitución y profesionalización de la 
policía auxiliar, necesitamos varios años. ¿Cuál 
es, pues, la parte logística, práctica que hay, por 
lo menos de aquí hasta el compromiso que tiene 
usted en noviembre? 

Una petición concreta: ustedes maliana le dan el 
banderaw a mil patrullas. Los inspectores de 
servicios públicos cumplen su función 
semiclandestina porque patrullan la ciudad en 
autos particulares. Mi petición concreta es: 
destine usted, por favor, por lo menos 50 de las 

mil patrullas para que sean plenamente 
identificables por los prestadores del servicio 
público de transporte, para que servicios públicos 
haga su patrullaje en forma clara, precisa e 
identificable. 

Sus comentarios, porque en lo que lleva usted, 
año y medio de funciones, pero si tomamos las 
estadísticas de los tres años, es muy preocupante 
el aumento de la delincuencia juvenil y además, 
estos delincuentes juveniles ya no son asaltantes 
esporádicos, sino que empieza a haber 
organizaciones criminales a nivel de menores de , . .t!$i 
edad. Esto es preocupante porque vemos que 
está permeando hacia abajo la delincuencia y no 
solamente hacia arriba. 

Estamos preocupados por la falta de información, 
y por supuesto, que no queremos contribuir con 
esta pregunta a crear un clima sobre el terrorismo 
que pudiese desatarse sobre la ciudad. Pero sí 
déjeme manifestarle la preocupación por el 
problema y que debemos de ampliarla seguridad 
para instalaciones estratégicas por medio de los 
grupos y fuerza de tarea. 

Otra pregunta es: ¿cuál es la política de ascenso 
y promoción dentro de la policía? Porque 
sentimos que muchas veces no vienen las 
decisiones de dentro de la corporación,'parilla 
promoción de elementos que tiene una carrera 
policial, sino que algunos de estos miembros, en 
vez de hacer la carrera policial, buscan en el 
Departamento Central relaciones de amistad 
para su promoción. Si nos puede usted decir en 
términos generales, cuál es la policía de ascen5Q. 

Queremos saber el estado, pOrque se ha trabajado 
conjuntamentelos últimos8 mesescon Protección 
y Vialidad, para que tomen en sí mismo la 
función de establecer·, la seguridad para las 
trabajadoras del sexo, para que no sean 
esquilmadas por los inspectores de vía pública, 
sino que la policía cumpla sus funciones cuando 
haya que cumplir alguna detención. En este 
sentido, había un compromiso de que estas 
instrucciones iban a ser girada'! directamente 
por el Superintendente de Operaciones, Rafael 
Avilés, para que Protección y Vialidad tomara 
estas funciones de la remisión. 

Tenemos además otra pregunta: Queremos, 
porque ha llegado a la Asamblea de 
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Representantes una denuncia, a la Comisión de 
Procuración de Justicia, que el pasado 20 de 
mayo fue golpeado un periodista de la agencia 
noticiosa "Cuarto obscuro", -cuando cubría un 
siniestro de un avión en el aeropuerto. Según el 
testimonio y la denuncia presentada en esta 
Asamblea, fue golpeado y robado de su equipo 
de trabajo. Queremos que se respeten las 
garantías de este cumplidor de los medios de 
comunicación. El periodista de UamaJosé Refugio 
Núñes, y fue golpeado por granaderos que 
viajaban en una Suburban, según denuncia que 
tenemos aquí en la Asamblea. 

Queremos que nos diga cuál es la política de 
Protección y Vialidad para que cuando autobuses 
de Ruta-lOO son secuestrados en uso, aunque no 
en propiedad, sonsecuestrados en uso, para que 
se hagan distintos tipos de manifestaciones, de 
reivindicaciones políticas hasta manifestaciones 
en partidos de fútbol. ¿Por qué las patrullas 
solamente escoltan, en vez de proceder contra 
este secuestro de uso? 

Y por último, ¿cuál es la situación legal? y aquí 
va a ser difícil por la relación que tienen ustedes 
con el servicio que presta una de estascompañías, 
para el pago de las nómina de Protección y 
Vialidad; cuál es la situación de los servicios 
particulares que préstan los camiones blindados 
en el Distrito Federal, porque no siempre 
consideramos que son lo suficientemente 
responsables, y aunque sabemos que el 
armamento lo autoriza Ejército, ellos deben de 
cumplir, como todo ciudadano, con las leyes 
locales del Departamento. 

Por sus atenciones y respuestas, muchas gracias. 

Antes de entregar el micrófono, déjeme decirle 
una convicción personal. No queremos una policía 
puesta de rodillas, queremos una policía erguida 
pero limpia. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra 
el Superintendente General, René Monterrubio 
López. 

EL C. RENE MONTERRUBIO LOPEZ.
Gracias, señor Presidente. Le agradezco, señor 
Representante, don Jorge Alberto. Efecti-

vamente hacemos votos igualmente por la 
recuperación de esta niña, en el accidente que 
todos conocimos. También les informo que el 
compañero fue presentado, como corresponde, 
y que está en calidad de detenido hasta este 
momento y que está siendo enjuiciado y que 
tendrá que responder como todos los ciudadanos, 
seamos policías o no, por unas situación en la que 
se involucró y en la que puede causar la muerte 
de un ser humano. 

No tengo la información clara, todavía, de que 
SEPROBAN desaparece, se publica pero sin 
embargo ustedes saben que SEPROBAN fue 
constituida por un decreto presidencial cuando 
el señor Presidente López Portillo. Entonces 
para que SEPROBAN pueda desaparecer, 
obviamente tiene que mediar también un decreto, 
no ha habido hasta este momento esta situación. 
Nosotros estamos preparados, la Policía Bancaria 
está preparada, la Policía de Protección y Vialidad 
estamos preparados. Sin embargo no tengo una 
información todavía confiable, clara, de que esto 
suceda; pondré atención, haré la investigación, y 
sí, estamos preparados por si hubiera esa 
situación. 

Tenemos, como lo comenté hace un momento, 
los apoyos por parte de SEPROBAN que renta 
la Policía Bancaria y que a su vez le da el servicio 
a los bancos con operativos mixtos que nosotros 
mismos vigilamos. 

Lo de las tanquetas, no tenemos comprada 
absolutamente ninguna tanqueta para la 
Secretaría de Protección y Vialidad, no existen, 
existían por allá algunos vehículos de ese tipo, 
me recuerdo hace muchos años, que están en 
granaderos, que no sirven ya, que están por ahí 
más bien para un museo que para un servicio y le 
informo a usted que en la Secretaría de Protección 
y Vialidad no tenemos absolutamente ninguna 
compra de vehículos de ese tipo. 

Una policía de la guardia nacional, ¿qué opino 
de una policía de la guardia nacional? Estaba yo 
comentando hace un momento de las policías 
nacionales que son como la policía chilena o la 
policía nacional o la guardia civil o corno la 
policía nacional también en Hungría, tendría 
que mediar una serie de situaciones porque aquí 
todos losestadossomos libres ysoberanos, tendría 
que haber una serie de reformas. Finalmente, 
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creo que subiría, creo que para mi punto de vistas 
elevaría la calidad, cuando pudiéramos tener la 
misma capacitación y los mismos perfiles en toda 
la República, creo que podría ser saludable, pero 
sin embargo creo que con. una coordinación 
como la que también estamos haciendo con los 
jefes de policía en toda la República y con ese 
intercambio de experiencias y de ideas y 
tecnología, podríamos también tener, por otro 
conducto, una policía que fuera eficiente. 
Estamos buscando los recursos y por eso la 
propuesta también, incluso de la fundación, que 
hacemos a esta representación. 

Tenemos, efectivamente, un contrato, un 
convenio con la agencia Chrysler, que es la que 
nos vende o la que nos ha vendido las patrullas en 
los últimos tiempos, y con esa agencia, como 
ustedes verán, el cuerpo del informe, si mal no 
recuerdo,los talleres con Crymex y el soporte de 
este taller es Chrysler de México. Vamos a pbner 
mucha atención, aquí esta don Alejandro Posadas 
que me está escuchandoyque lo escuchó también 
a usted, para que haya ese compromiso serio, 
real, que por eso está costando una gran cantidad 
de dinero, el que nos reparen en un servicio 
express, en un servicio eficiente. en un servicio 
que esté pr9gramado que tenga un calendario 
para que las patrullas antes de que sufran el 
desperfecto y que las llevemos al taller cuando ya 
prácticamente estén inservibles, tengan y estén 
dentro de ese programa de reparación y 
mantenimiento y que esta compañía, puesto que 
nosotros le pagamos con toda seriedad, asuma 
sus responsabilidades también con toda seriedad. 

Me pregunta usted de las infracciones. No tengo 
el número de cuántas hemos levantado. Es una 
situación que maneja Autotransporte Urbano; 
que es el área en que se maneja, le daré con 
mucho gusto la respuesta. . 

La gran cantidad de radios de los que hablábamos 
y que tendremos, decimos también en el cuerpo 
de nuestro informe, que tendremos una 
comunicación confiable, que tendremos una 
comunicación que sea secreta, porque 
obviamentequesonmuchascosasquemanejamos 
en operativos y que en este momento todavía por 
ahí con un eseaner nos captan, sin embargo 
tendremos ya con .este sistema "Andromeda", 
con este sistema que estamos utilizando, que ya 

en un 70% de los sectores de esta policía de esta 
ciudad tiene ya instalados y que terminaremos 
este proceso que ya iniciamos desde el año 
pasado, en el mes de octubre, en que estará 
cubierta totalmente las patrullas, las repetidoras 
de los módulos, en fin, los cuarteles y todas las 
instalaciones de la policía tendránya ese servicio 
"Andromeda" y la cobertura será más eficiente. 

Hicimos un convenio, hizo la policía preventiva 
el convenio del que usted· hablaba, y 
efectivamente en seis meses que faltan, pues no 
podríamos sacar técnicos en policía, porque como 
también lo comenté, nosotros tenemos un 
convenio con la SEP y ahora con CONALEP, y 
hace 14 años que tenemos el convenio con la 
SEP, y para que podamos egresar un técnico 
profesional en policía preventiva, avalado por la 
SEP y con esa cédula que le hace llegar la 
Secretaría de Educación Pública,la cual 10 avala, 
pues nos tardamos tres años y entonces pues en 
lo que resta del tiempo pues cumpliremos una de 
las etapas y dejaremos, como también se comentó, 
el proyecto para que siga perfectamente bien 
hecho, para que no haya problemas a futuro. 

Efectivamente tiene usted toda la razón y sólo 
nos alcanzará el tiempo para la primera etapa de 
esa logística de la que usted nos hablaba. Estamos 
completamente de acuerdo'y efectivamente-el 
tiempo es de tres años. 

Vamos a ver con la asignación de patrullas que 
hagamos, para los podamos dotar, y existe toda 
la razón del mundo. Así como se ha buseado que 
la Policía Judicial traiga sus números y traiga sus 
logotipos y traiga incluso sus torretas, pues 
también es necesario, es imprescindible que la 
gente de Autotransporte Urbano trabaje a bordo 
de vehículos que los identifiquen plenamente, 
para que no haya por ahí ninguna queja que se 
pueda hacer. extraoficial y que quede impune. 
Estamos completamente de acuerdo con usted. 
Veremos con el presupuesto que tiene en la 
propia Secretaría, Autotransporte Urbano, para 
ver que podamos buscar por ahí un mecanismo 
que nos permita, usted sabe cómo está la división 
de las direcciones; y Autotransporte Urbano 
tiene su propio presupuesto y buscaremos de ese 
que sea cuando menos esas 50 patrullas de las 
que usted nos habla. Con mucho gustolo tomamos 
en cuenta. Claro que sí. 

" 
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La delincuencia juvenil nos preocupa mucho. 
Hemos estado participando muy activamente en 
los programas de los niños de la calle; nos 
preocupa muchísimo los jóvenes, los que son de 
la calle y los que viven en la calle, los que trabajai. 
en la calle; hablamos de números que van hasta 
en 12 mil y que son alarmantes y que 
efectivamente buscaremos atacar la causa y no 
sólo el efecto. 

No preocupa mucho, tomamos muy en cuenta su 
comentario, y tenga usted la seguridad 'jue 
trataremos de incrementar esos apoyos y esas 
coordinaciones que tenemos en esos rubros 
específicamente. 

Me habla usted de los ascensos y de las 
promociones, y que bueno que me toca ese tema 
porque ha sido muy importante para nosotros a 
través del tiempo. Yo le digo a usted y le digo a 
todos ustedes, que en este momento la única 
manera de ascender en la policía es yendo a la 
Academia de Policía, aprobando el curso que 
exista, no sólo haciendo el curso, sino 
aprobándolo, o involucrándose, como la propia 
Ley de Seguridad Pública nos faculta, cuando 
haya un hecho relevante, sobresaliente, que nos 
permita que el policía sea ascendido al grado 
inmediato superior. 

Esas serían y esas son en este momento las únicas 
dos opciones que se tiene para ascender. Ya 
nadie que esté de escolta de alguien o ya nadie 
que esté comisionado en algún lugar -que las 
escoltas pues ya también las hemos estado 
recogiendo en una proporción muy importante
podrá ascender por alguna recomendación. Los 
ascensos se darán en el Instituto Técnico y ahora 
con el respaldo y con el apoyo de la Ley de 
Seguridad Pública, pues nos fortalecemos más 
en ese renglón. Ese es únicamente el mecanismo 
que se puede utilizar para ascender. 

En lo que se refiere a las señoras del sexo 
servicio, hemos hecho también esfuerzos 
interesantes. Como ustedes saben en la Merced 
que teníamos un gran problema por allí, pues 
destacamentamos a mujeres policías, pusimos 
un módulo de quejas que funciona ahí mismo, 
estamos haciendo incluso módulos móviles para 
que los podamos estar rotando en las zonas que 
tengamos de influencia o de conflicto y que 
podamos darle un verdadero apoyo .. Y 

efectivamente la Ley de Seguridad Pública lo 
previene, los únicos que podemos actuar en esas 
funciones somos los policías preventivos y no la 
gente de reglamentos O de via pública de las 
delegaciones políticas; nos queda muy claro y 
seguiremos en esa misma línea. 

Tenemos ya la investigación con la persona de 
Cuarto Oscuro, ya estuvo en la oficina, recibimos 
al joven, recibimos al director, y a el contralor -
aquí acompañándonos-, están haciendo la 
investigación, estamos haciendo, tratando de 
hacer la investigación y estamos tratando de que 
estos señores vayan a los cuarteles, que vean las 
fotografías, que vean a la gente a través del cristal 
que utilizamos para que no sean vistos, porque 
hay una información muyvaga de que se dice que 
traían un informe, que sí les vio, que era una 
camioneta azul, que eran granaderos, que no 
eran, en fin, entonces estamos tratando de que 
haya una identificación clara, ya la contraloría 
tiene en sus manos el problema y creo que 
tendremos una información que daremos a la 
brevedad. 

Los camiones de Ruta~l00, no los escoltamos, 
vamos al lado de los camiones o de los tripulantes 
de los autobuses para que no cometan tropelías, 
por la gran cantidad de quejas que teníamos de 
lagente. En ocasiones, cuando se trata de partidos 
de fútbol y que solicitaron los autobuses y que se 
les autorizó, entonces también vamos para que 
no haya peleas entre grupos de estos jóvenes, 
para que no haya problemas en la vía pública, 
para que no pase un camión de refrescos y sea 
vaciado, para que no pase un camión de productos 
de papas o de ese tipo, y esa es la razón, más que 
lo de las escoltas. 

Los camiones blindados, nosotros le pagamos a 
una empresa como es COMETRA, porque nos 
dé un servicio y por no tenemos absolutamente 
ningún compromiso. Si COMETRA o si la otra 
empresa Panamericana o la empresa que sea 
infringe, lo que hacemos es que los llevamos a un 
depósito de vehículos o al cuartel más próximo 
para que trasladen sus valores por razones obvias, 
y posteriormente lo presentamos al depósito y 
paga su multa como cualquier otra persona que 
presta un servicio en esta ciudad. 

No tenemos compromiso, repito, porque si nos 
hacen un servicio, nosotros lo pagamos. 
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Espero haberle contestado, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular su 
pregunta, tiene el uso de la palabra el 
Representante Rodolfo Fragoso Valenzuela, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE RODOLFO 
FRAGOZO VALENZUELA (Desde su cuml).
Con su permiso, señor Presidente. 

Señor Secretario de Protección y Vialidad: La 
Ciudad de México por su conformación y 
crecimiento permanente, constituye uno de los 
fenómenos más inquietantes de nuestro siglo; 
algunos escépticos, piensan que su futuro es 
incierto y que las dificultades se agravan de 
manera incontrolable; sin embargo la mayoría 
confiamos en que el gobierno y comunidad 
seguirán resolviendo lo más complejo y problemas 
y habrán de concebir soluciones que perecieran 
remotas e inexistentes. 

Los problemas más centrales no sólo de la Ciudad 
de México, sino del área metropolitana, contando 
con casi 16 millones de habitantes, no puede 
disociarse ni tampoco desvincularse, ya que de 
manera conjunta se crea una compleja 
problemática en la coordinación para el desarrollo 
de políticas y programas que garanticen prácticas 
coherentes en la atención de sus problemas 
comunes, como es sin duda la inseguridad pública. 

De esto deriva que una de Jas demandas más 
enérgicas y generalizadas de la sociedad es contar 
con cuerpos de segurídad pública eficiente y 
honestos que le garanticen la integrídad física de 
sus miembros, una eficaz salvaguarda de sus 
bienes y valores y evitar la impunidad de los 
delincuentes. 

El problema de la seguridad pública debe ser 
resuelto con oportunidad y firmeza. Se requiere 
para su solución integral la acción enérgica y 
decidida del gobierno, pero también factor 
importante es la cooperación de la sociedad, es 
contar con corporaciones policíacas y órganos 
administrativos de justicia más capacitados, 
eficientes y honestos. 

En la Ciudad de México en lo que va del año 
niveles de alarma alcanzan ahora los índices de 
delincuencia calculados en un 5.8% más que en 

1993, donde nos encontramos 646 delitos por 
cada 100 mil habitantes, por lo que la seguridad 
pública en esta ciudad se ha colocado en 1994 en 
primer plano en la preocupación ciudadana, 
también en los compromisos de gobierno y en el 
interés se los medios de comunicación. 

El combate al delito de ninguna manera se debe 
soslayar, pero sí muy importante contextualizarlo 
en sus orígenes y en sus efectos, por lo que es 
indudable que se deben desarrollar medidas 
prioritarias como la profesionalización de los 
cuerpos policíacos, la concreción de los avances 
en materia de procuración y administración de 
justicia, el castigo a la impunidad, la puesta en 
marcha de acciones preventivas por autoridades 
y ciudadanos, que el ingreso a las corporaciones 
policíacas sea riguroso y profundamente 
selectivos, otorgar a los miembros de los cuerpo 
de seguridad una retribución adecuada, promover 
que las organizaciones de vecinos continúen 
participando cada vez con mayor responsabilidad 
y atribuciones. Esto, entre otras medidas que 
usted plantea en el Informe. 

Cabe señalar que al analizar el documento que 
hoy presenta nos encontramos ciertamente con 
una gran preocupación por enfrentar a la 
delincuencia, pero sobre todo un esfuerzo por., 
moralizar la corporación que usted representa.' . 
Lamentablemente existen elementos que por 
sus conductas y acciones desprestigian a la 
institución y los enfrentan a I,a sociedad. La lucha 
contra la impunidad de los servidores públICos 
de esa Secretaría no ha sido del todo eficaz, ya 
que por más acciones enérgicas implementadas, 
no se han obtenido los resultados favorables. 

Ciertamente, sefior Secretario, nos preocupan 
los problemas internos, pero fundamentalmente 
nos preocupan su relación con la sociedad. De 
ahí que consideramos que el factor fundamental 
en la seguridad pública es la prevención del 
delito. 

Usted en su Informe hace del conocimiento que 
el área operativa de la corporación cuenta con 
una estructura funcional en todo el Distrito 
Federal, así como con apoyos materiales 
permanentes para cumplir son este propósito; 
asimismo, se deduce un gran conocimiento de la 
sociedad y sus problemas, lo que permite 
presentar e implementar una serie de programas; 

.. ~ 
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pero con todo ello, concluimos que no hay una 
acción objetiva para instrumentar operativos 
globales, que garanticen prevenirla delincuencia. 

Señor Secretario, con todo este potencial de 
conocimientos, de apoyo, así como de buenas 
intenciopes, no se lleva a cabo esta tarea 
fundamental de la policía en la prevención del 
delito, no obstante que siempre hemos 
manifestado nuestra preocupación por establecer 
una coordinación de esfuerzos de las distintas 
corporaciones policíacas, para que de manera 
conjunta y con un alto grado de eficiencia se 
establezca una estrategia para la prevención del 
delito y el combate a la delincuencia organizada. 
De esto tampoco encontramos resultados. 

En este aspecto usted manifiesta que la asignación 
de recursos a las diversas áreas de la Secretaría, 
en un marco de eficiencia administrativa, 
pretendiendo dar con ello un soporte firme a la 
operación de la seguridad pública, como es: pago 
de nómina, ministración de uniformes, dotación 
de gasolina, mantenimiento a patrullas, 
aseguramiento de vehículos, nuevo seguro de 
vida e invalidez, estímulos y recompensas, así 
como otros más beneficios. 

Usted habla también de un ejercicio presupuestal 
responsable y honesto, lo que se ha traducido en 
un considerable ahorro presupuestal, así como la 
recuperación de la credibilidad de los elementos 
de la corporación. Con esta congruencia que 
manifiesta entre lo ofrecido y lo logrado, ¿por 
qué considera señor Secretario, que continúen 
las inconformidades, las denuncias y protestas 
en relación a la corrupción que impera al interior 
de la Secretaría que usted representa? 

Otro aspecto preocupante y que de manera 
reiterada se ha presentado, pretextandose el alto 
índice delictivo que se presenta en la Ciudad de 
México, además de los problemas que esto 
conlleva y que ha dado origen y fortalecimiento 
a empres~sprivadas de seguridad, que sin ningún 
control en su operación se ha constituido en 
comerciantes de la inseguridad. De tal manera 
que a la fecha operan en esta ciudad356 empresas 
privadas, existiendo al momento en al oficina de 
control de seguridad privada de la Procuraduría 
General de Justicia en el Distrito Federal 232 
solicitudes más, para la creación de igual número 
de agencias. 

¿Como considera usted que además de regular 
su operación en estas agencias, éstas no sigan 
medrando con un problema que a todos nos 
afecta? 

Otro punto altamente delicado es que en últimas 
fechas, y esto es del conocimiento de todos, se ha 
incrementando la violencia en general. El 
problema de inseguridad es cada vez más grave. 
Nuestra ciudad pudo mantenerse durante varias 
décadas al margen de la creciente violencia 
mundial. Desafortunadamente, en los últimos 
tiempos las evidencias indican que la actividad 
de redes criminales organizadas ha aumentado. 
Este tipo de criminalidad contamina a la sociedad, 
provocando procesos de descomposición social, 
y es evidente que la policía en el Distrito Federal 
no está preparada para luchar eficazmente contra 
estas organizaciones, ya que no cuenta con la 
suficiente tecnologia, adiestramiento y armas 
para hacerlo. ¿Cómo piensa usted prevenir y en 
su caso enfrentar a estos grupos que están 
convirtiendo a nuestra ciudad en un paraíso para 
ejercer todo tipo de delitos? 

Por otra parte, nosotros entendemos que el 
papel de la policía como órgano del Estado, cuyo 

. papel fundamental es preservar la seguridad 
pública como interés general de la sociedad, 
luego entonces tiene la obligación y el derecho 
de frenar las acciones del pequeños grupos que 
con actos violentos lesionan el interés 
preponderante de la sociedad en general. En 
este marco, ¿cómo justifica la intervención de los 
cuerpos policíacos que usted representa, para 
limitar esos actos violentos, en beneficio de la 
sociedad, yque estos actos se justifiquen conforme 
a la normatividad vigente? 

Por sus respuestas, muchas gracias, señor 
Secretario. 

EL C. PRESIDENTE.· Se concede el uso de la 
palabra al Superintendente General, René 
Monterrubio López. 

EL C. RENE MONTERRUBIO LOPEZ.· 
Gracias, señor Presiden te. Hemos hecho 
diferentes comentarios en lo que a la 
manifestación que hacen nuestros propios 
compañeros en esta Honorable representación, 
y que se habla de corrupción, y hemos pedido que 
se sea muy concreto. Hemos pedido que para 
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que la propia Contraloría Interna de la policía 
pueda actuar, para que incluso el Ministerio 
Público tenga elementos de actuación y pueda 
aplicar la ley con todo su rigor a la gente que 
persiste en estas prácticas, necesitamos ese dato 
muy concreto. 

Desde el inicio de esta administración hemos 
hecho grandes esfuerzos, así lo reflejan los 
números que manejamos, y que lo hacemos, 
repito, con toda honestidad cuando hablamos de 
ceses, de inhabilitaciones, de consignaciones y 
de amonestaciones incluso públicas o privadas. 

Quiero decirle a usted que compartimos la 
preocupaciQn y que seguiremos pugnando porque 
,esta policía sea una policia limpia, porque la 
podamos dignificar y porque, como dijimos hace 
un momento, quisiéramos que se le fuera viendo 
de otra forma, pero también sabemos que ese 
reconocimiento lova a tener que ganar el propio 
policía. Estamos en el empeño y estamos en el 
compromiso público. 

Sí tenemos un control en lo que a las empresas 
privadas de seguridad se refiere y tenemos un 
control conjuntamente con la Procuraduría de 
Justicia del Distrito Federal. Efectivamente hay 
una gran cantidad de empresas, que como usted 
lo señala, lucran de manera desmedida, aunque 
en ocasiones no dan la calidad que dice por el 
precio que cobran. 

Hemos hecho incursiones en diferentes empresas 
de este tipo, lo hemos dado a la publicidad, 
hemos encontrado empresas de estas con 
armamento, del cual no tierie ninguna 
autorización por parte de la Defensa Nacional, 
que es la única autorizada para hacerlo; estamos 
haciendo esas revisiones constantemente, incluso 
estamos pugnando porque estos vigilantes, no 
policias, sean capacitados en las academias que 
tenemos para tal efecto, o incluso en el Instituto 
TécniCo de Formación Policial, para qúe puedan' 
tener un nivel y para que puedan, en realidad, 
dar un servicio de acuerdo a las cantidades que 
cobran. Buscaremos que este control sea cada 
vez más estricto, y sí es alarmante, usted nos 
maneja el número de 3S6 que existen, pero ya 
hay más de 200 que están en proceso y que están 
haciendo una solicitud para incorporarse como 
empresa privada de seguridad. Tomamos muy 

en cuenta su comentario, su cuestionamiento y 
pondremos atención en este aspecto. 

Como puede encontrar en el cuerpo del Informe 
que les hice llegar, hablamos de los números y 
hacemos referencia muy clara a que en marzo la 
incidencia delictiva se elevó. Pero también 
'hacemos referencia a las cantidades que se 
manejan en el mes, de abril, son también 
comprobables y dignas de crédito, como decimos, 
las de enero, febrero y las de marzo que sube, 
pues así también podrá apreciar fácilmente que 
en los números que manejamos en abril y en 
mayo, la incidencia vuelve a su curva descendente 
y a los números que manejamos a principio de 
este año. Seguiremos haciendo esfuerzos, 
seguiremos buscando las fórmulas, los 
mecanismos, diseñaremos los operativos y los 
actualizaremos para seguir y para poder ser 
eficientes y para que la Ciudad de México pueda 
seguir siendo una ciudad tranquila como usted lo 
mencionaba, y que no entremos en ese contexto 
mundial de las ciudades con una gran incidencia 
delictiva y que yo también no comparto lo que se 
comentó hace u momento, deque si otras ciudades 
tienen una gran incidencia, como Nueva York o 
como los Angeles, o como San Francisco o como 
algunas otras ciudades, como Río de Janeiro,la 
verdad no comparto yo, no es una situación que 
yo haya repartidoporquefina]¡nenteaHllIsHe 
debe de importar la incidencia delictiva en Nueva 
York, tiene que ser al jefe de la allá, como me 
interesa a mí la de la Ciudad de México, y les 
debe de interesar a los ciudadanos como les 
interesa a cada uno de ustedes~ señores 
Representantes. 

Si usted analiza cuidadosamente ,el Informe, 
verá que estamos nuevamente en una curvayque 
,solamente el mes de mayo fue un mes por algún 
fenómeno se nos salió de control, pondremos 
toda la atención, la estamos poniendo y 
seguiremos haciendo el esfuerzo y el empeño ahí 
estará presente. 

En la última de sus preguntas, en:'los actos 
violentos, ¿se refería a problemas como eJ que " 
tuvimos el día de ayer? Tratando de ser 
respetuosos,yo trato de asistir a todosloseventos 
de ese tipo, asistí al de ayer, asistí al del Periférico 
la vez pasada con los comerciantes, de la zona alta 
de Tlalpan, tratamosdedarcumplimientoes¡ricte 

.. ""~ 
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a la Ley de. Seguridad Pública, donde dice que la 
acción violenta tiene que ser la última de las 
acciones; que primero tieneque mediarel diálogo, 
que primero tenemos que tratar de concertar y 
tratamos de hacerlo siempre con la Ley de 
Seguridad Pública en la mente. 

En muchas de las ocasiones, si ustedes recuerdan 
cuando el bloqueo de Zaragoza en la ocasión 
anterior frente a una de las estaciones del Metro, 
pues dialogamos con la gente y logramos que sin 
ninguna violencia se retirara. Cuando fue el 
problema del Periférico, pues dialogamos con la 
gente y sin que hubiera un gran problema, un 
gran roce, pues retiramos. Porque así como 
estamos para servir a las personas que se 
manifiestan yque bloquean una vía, pues también 
estamos para servir a las personas que quedan 
atoradasdentrode un Periférico o dentro de una 
vía rápida como Zaragoza y que también son 
gente que paga un impuesto y que también nos 
exige. Trataremos de hacerlo con el mayor 
número de los cuidados y teniendo siempre en la 
mente la Ley de Seguridad Pública; trataremos 
de buscar todos los recursos de tener que llegar 
al enfrentamiento físico. Así trataremos de 
hacerlo. 

Muy amable. Espero haberle dado respuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Para ejercer el derecho 
de réplica del Partido Revolucionario 
Institucional, se concede el uso de la palabra al 
Representante Jaime Larrazábal Bretón. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME 
LARRAZABAL BRETON (Desde su curull.
Muchas gracias señorPresidente, con su permiso: 

Buscaré ajustarme al tiempo marcado por el 
Reglamento y del cual hizo referencia nuestro 
compañero Ung A1tamirano, que es el que le 
corresponde al derecho de réplica. Señor 
Secretario: 

Usted ha mencionado dos tesis reiteradamente 
en su comparecencia; usted habla de ser 
congruente hacia adentro y habla de ser eficiente 
afuera. Bien cumplidas estas tesis. Yo pienso 
que ha estado cumpliendo usted excelentemente 
con su función de Secretario de Protección y 
Vialidad. 

Quisiera yo saber en el tema muy importante, a 
mí me parece, del 08, un programa en el que se 
ha invertido alta tecnología, en el que se ha 
invertido un importante capital, recursos, 
lógicamente producto de los impuestos que todo 
mundo aportamos; es un programa que hoy día 
valdría la pena saber hasta dónde va, si en este 
sexenio se terminará el programa integral, que 
me parece una alternativa eficaz y eficiente, 
probada en otros países, que pueden coadyuvar 
a mejorar la seguridad pública. . 

También quisiera yo hacer la referencia de los 
consejos delegacionales, coincidentemente en 
su anterior comparecencia tuve la oportunidad 
de tocar este punto. 

A la fecha ciertamente han iniciado, por lo 
menos en el que a mí me corresponde y que la 
Comisión a la que pertenezco, de Seguridad 
Pública, me nombró en la Delegación 
Cuauhtémoc, se han iniciado los trabajos, se han 
reactivado, prácticamente iniciado los trabajos 
en los consejosdelegacionales de esta jurisdicción, 
a mí me parece que es muy importante no 
solamente la convocatoria, sino el seguimiento y 
a mí me parece que eso es parte de lo que usted 
le llama la eficiencia hacia afuera. 

Yo pienso que hacia adentro es bueno que usted 
hable de ser congruente hacia adentro en su 
corporación. A mí me parece que un acto de 
congruencia es, desde mi personal punto de ver 
las cosas, el que haya usted invitado a todos los 
jefes y sub-jefes de la Secretaría de Protección y 
Vialidad, porque todos los cuestionamíentos 
que así se hacen y que nosotros hacemos y que 
han hecho todos los compañeros de esta 
Asamblea, corresponde pues al mando, al mando 
medio, corresponde a todos, y es importante que 
así como hay aciertos, también hay deficiencias 
muy importantes de las que los mandos, todos, 
no René Monterrubio solamente, los mandos 
todos deberán de hacer reflexiones serias para 
buscar coadyuvar en el esfuerzo que el Gobierno 
de esta Ciudad ha emprendido para mejorar la 
seguridad pública. 

Los módulos de seguridad pública, yo creo que la 
mejor manera de que usted sea eficiente hacia 
afuera, pues es que haya un reclamo muy serio, 
muy puntual ante la autoridad que corresponda, 
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para que los módulos de policía de seguridad 
públil'8, sean ocupados para' ese 'efecto, porque 
hoy estamos en proceso electoral y muchos de 
ellos están ocupado'por el Instituto Federal 
Electoral o para algunos otros menesteres que 
nd son precisamente para el que fueron creados 
o algunos otros que están abandonados. Yo creo 
que esto seria algo .que ladudadanía, .que es lo 
más importante. aplaudiría de parte del 
Secretario de Protección y Vialidad, y de esta 
manera usted se ajustaría ala tesis de ser eficiente 
hacia afuera. 

A mí me parece que las estadísticas, las cifras, los . 
esfuerzos, los avances, .el trabajo de ustedes 
como autoridades, el trabajo que nosotros 
podamosaportarcomorepresentantespopulares 
son insuficientes el día de hoy en el tema de la 
seguridad pública en esta ciudad. Todos los 
esfuer~os, que todos los ciudadanos que 
participamos en' esla temática y ustedes como 
autoridades se han heoho hasta la fecha, no son 
suficientes. Estp es algo .q ue debemos de 
reconocer todos, Yyo creo que más que rasgarnos. 
las vestiduras, es aplicarnos más en el trabajo, 
usted y todos los de usted dependen, porque 
finalmente. para eSO. se les paga, 

Es que francamente y a decir verdad, lo más 
importante y hace un momento lo tocaba alguna 
compañera, .. I. compañera Patricia Garduño, 
nosotros pensamos que lo más importante no es 
ganar un debate de tal partido o cual partido, la 
autoridad a los Representantes, no. es el caso, y 
qué bueno que usted ha asumido en muchas de 
susrespuestas una actitud civilizada en reconocer 
laque está mal, porque es su deber además. 

Peroouanoounoveen la calle que un motociclista, 
o una patrulla, enla madrugada, en la noche, en 
la mañana, detiene a un automovilista y no 
levanta la infracción inmediatamente, 'causa 
sospecha, hay sospecha,sospecha'de corrupción. 
Cuando una grúa" que supuestamente están 
suspendidas, sin embargo en'algunoslugares se 
hace necesaria su presencia, levantan el vehículo 
y no se lo llevan inmediatamente, hay sospecha 
de corrupción. 

Cuando el grupo, bengala, y que a mí me parece 
un 'acierto de su parte haber disuelto este grupo 
y aún cuando esporádicamente ve uno a algunos 

compañeros de usted en las motocicletas, bueno". 
yo he. sido víctima de ellos en alguna ocasión,lo 

· platique con usted, y se éumplió la denuncia, se 
cumplió la sanción para este mal elemento, 
¿cuántos ciudadanos son víctimas todavía de 
estos cuerpos?, ahí, también, hay sospecha de 
corrupción. 

Esto es lo que se pregunta la ciudadanía, toda 
Ahorita podemos discutir las. cifras, quizá usted 
tenga razón en algunas, nosotros.lambién, quiz4s. 
ganemos un debate; quizás lo perdamos, nO.es el 
caso. Yo pienso que elc;ompromiso cómpartidO,;, 
las dos tesis de las que usted habla; me parecen 
deprimerísimo orden. Nosotros reconocemos 
un avance suslanciah:n el trabajo .que; se ha' 
logrado hasta la fecha, pero ni el que ustedes 
hacen; ni el que nosotros hemos aportado es 
suficiente. 

Yo creo que afortunadamente usted ha. sido. 
policía de carrera, que es otra gran ventaja para 
la Secretaría, y: después de estos 
cuestionamientós, estas preguntas qué le hago;. 
finalmente hoy que usted tiene la últiiná 

· oportunidaddecomparecerenteestaIIAsamblea 
de Representantes que estamos ya terminado 
nuestro trabajo, a mí me gustaría escuchar de 
usted, que lo conozco, que estlll hombreserioy. ! 

cabal, que hiciera algunas rccomendáciOljeB>"'::' 
generales, públicas para mejotar' los: índices de 
corrupción. 

Usted como Secretario, que ni pido ni doy ni 
exijo, estoy de acuerdo, pero es una práctica que '" 
cotidianamente, desgraciadamente, la: 
ciudadanía observa. y' ala ciudadanla 'lastima. 

A mí me gustaría escuchar su comentario: ¿qué 
puede hacer todavía René Monterrubio para 
arreglar las situaciones . que :se dani . .1as 
irreguJaridades que se dan 'en el tema .'\8' 

· corrupción?lSerá bueno tener en.Japolicfa, 
policías que tienen 30, 25, ~5 años de servicio? 
¿Valdrá la pena impulsar las gentes dela academia 
de policia UCuáles son las estrategias? Yo cteo 
que eso más que cifras, más estadísticas quo son 
muy importantes; es lo que ladudadanfaquiere 
escuchar de parte del Secretario de Prófección y 
Vialidad. 

Por sus comentarios, muchas gracias. 
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EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Superintendente General René 
Monterrubio López. 

EL C. RENE MONTERRUBIO LOPEZ.
Gracias, señor Presidente. 

Efectivamente, el 08 es un apoyo que hemos 
encontrado los ciudadanos yque nosha permitido 
a los policías llegar de manera más rápida, o sea, 
aumentar la eficiencia en la capacidad de 
respuesta de la propia policía. En un servicio que 
ustedes saben que lo da una empresa privada, 
que lo maneja otra instancia del Departamento, 
que se paga vía Teléfonos de México por 7 
nuevos pesos los particulares y 14 nuevos pesos 
en los comercios, por ejemplo, y que es un 
servicio que a mí me parece también excelente 
que coincido plenamente con usted yque repito, 
a la ciudadanía en esta zona de Benito Juárez le 
ha dado tranquilidad y a nosotros nos ha 
permitido una mayor capacidad de respuesta. 

Ya se inauguró también este centro 
computarizado, el 08, en Miguel Hidalgo y en 
Coyoacán si no mal recuerdo. Sin embargo, le 
falta a la instancia del Departamento la cobertura 
en muchas de las delegaciones políticas. 

Es una información que no tengo a la mano y que 
no maneja obviamente la policía. Unicamente 
apoyamos en las patrullas y ustedes saben que 
para la compra de.los vehículos como en Benito 
Juárez, el 08 aporta una cantidad de vehículos, sí 
aporta también la reparación de esos vehículos, 
puesto que es un servicio cobrado a la propia 
ciudadanía, que es un servicio, repito, que nos ha 
permitido a la policía una mayor capacidad de 
respuesta en el cual yo estoy. en la misma 
frecuencia que usted. Coincido plenamente. 

Con los consejos delegacionales lo mismo que 
con las juntas de vecinos y con los propios 
Representantes a la Asamblea, tenemos juntas 
periódicas cuando menos una vezal mesy tenemos 
después de esas reuniones las reuniones 
subsecuentes una vez al mes para que podamos 
hacer la evaluación de las peticiones que nos 
hicieron los vecinos de los compromisos que 
nosotros adquirimos, de las carencias que había, 
del equipo en mal estado, de alguna queja para 
un policía. Premiamos también a una buena 
cantidad de policías ya mensualmente en cada 

una de las delegaciones políticas y tenemos una 
relación muy estrecha con todo lo que a consejos 
delegacionales y a representaciones vecinales se 
refiere. 

En lo que se refiere a los módulos de la policía, 
desde que iniciamos esta administración fue una 
de nuestras preocupaciones y finalmente 
encontramos el mecanismo de hacer las oficinas 
de los jefes de subsector en los módulos y 
buscamos que estuvieran estratégicamente mejor 
ubicados dentro de la propia delegación. Con 
ese mecanismo hemos logrado poner en servicio 
105 módulos de información y protección 
ciudadana; a 76 se les dio una nueva estructura 
y organización como comandancias, es de las que 
les hablaba de los sectores y entonces ya tenemos 
105 módulos más los 76 de las oficinas de los 
inspectores; tenemos 21 que se encuentran 
ocupados temporalmente como usted 
atinadamente lo señalo por el Instituto Federal 
Electoral, y tenemos hasta 50 módulos pendientes 
de rehabilitación, que estamos tratando y estamos 
ya viendo como los vecinos y con los propios 
delegados políticos para que lo hagamos a la 
limón, se ustedes me permiten la expresión, y 
que se repiten y que se pongan los cristales, que 
se busque el teléfono y que nosotros pondremos 
la comunicación y que seguiremos deseen
tralizadode los grandes cuarteles 3 o 4 patrullas 
para que estén ahí en el módulo que queda 
prácticamente en el corazón de cada una de las 
colonias. 

Esto es lo que estamos tratando de hacer con los 
módulos para poder ser más eficientes. 

Efectivamente, hay la sospecha de la corrupción, 
cuando un motociclista o un gruéro no hace su 
trabajo como lo deben de hacer, cuando levantan 
elvehículoycamina 20 metrosyestán esperando 
si alguien llega por ahí yeso no se tiene que valer. 
Ustedes recuerdan que mandamos a pintar en 
los laterales de las grúas la leyenda alusiva al 
artículo del Reglamento de Tránsito que dice 
que si usted llega al lugar cuando la grúa O el 
gruéro esté levantando su vehículo, éste tieneJa 
obligación de levantarle la infracción yporningÍln 
motivo de remitirlo al depósito de vehícúlos. 

Estamos tratando de concientizar a nuestro 
personal, a los jefes aquí presentes les consta que 
estamos haciendo un esfuerzo conjunto para que 
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no haya esa sospecha. Hemos comentado en 
diferentes ocasiones que si el que da o si el que 
recibe, que si el delito es bilateral, que hacen 
falta las dos gentes; pero finalmente también 
coincido con usted en lo que dice, que lo 
importante no es quien gane el debate o la 
repuesta o quién busque una mejor solución, o 
quién tenga más agilidad mental para tratar de 
contestar de la mejor forma o hasta para salirse 
de la pregunta. Creo que lo real es que tenemos 
un" problema y que tenemos que luchar y que 
tenemos que buscar y que encontrar los 
mecanismos para abatirlo. 

Estoy plenamente de acuerdo con usted en su 
señalamiento, en su comentario y seguiremos 
haciendo lo que tengamos que hacer para poder 
ser más eficientes ypara que esa sospecha se vaya 
abatido. 

Me dice usted que quiere un comentario de la 
práctica de la corrupción hacia adentro de la 
policía. Es difícil, es parte de un proceso que 
hemos venido arrastrando los propios policías,la 
propia ciudadanía, en la propia sociedad, desde 
hace mucho tiempo. 

Yo le podria hablar de los últimos 26 años, de los 
que me consta, y sin embargo, este es un mal que 
venimos arrastrando desde principio de siglo y 
que en la mencionada bitácora del policía, que 
arranca a partir de 1500, según la información 
que nos da el autor, pero que también arranca 
antes, en la época precolombina, vemos desde la 
época del virreinato, por ejemplo, cómo nos 
señala esa maraíia de trámites que se hacen para 
buscar por ahí favorecerse personalmente. Este 
una situación complicada, que lleva tiempo, que 
es parte de un proceso, que nosotros esperamos 
que en estos casi 17 meses los esfuerzos que 
hemos hecho, con esa congruencia de la que 
hablamos hacia adentro, que si había algo obscuro, 
creoqueeslamejorforrnade atacarla corrupción. 

Si el policía tenía que pagar para que le pagaran, 
era un recurso que esgrimía ante el propio 
ciudadano: yo tengo que entrarle para que me 
paguen. Pues ahora "ya no tiene que dar ni un 
peso. Y si decía que tenía que comprar su uniforme 
porque no se lo dábamos, ahora tampoco no lo 
tiene que comprar. Y si decía que tenía que 
reparar la patrulla, pues tampoco ahora la tiene 
que reparar. Y si decía que tenia que poner 

gasolina de su bolsa, tampoco ahora se la tiene 
que poner. '>"",' 

Entonces creo que con todos esos puntos que 
hemos manejado en nuestro informe, que hemos 
comentado con ustedes, ya el policía cada vez va 
teniendo menos ese recurso de decir, es que 
tengo que hacer esto por lo otro. Ahí, como en el 
problema de la inseguridad, donde tenemos que 
involucramos todos los ciudadanos, todo los 
habitantes, los vecinos de esta ciudad y los 
policías, es muy importante la participación y 
también lo hemos comentado. Que'ya noba)'a c<, .j')¡'¡JI 
ese patemalismo por parte del ciudadano que 
dice, pobre policía, como tiene que comprarse su 
uniforme, pues entonces, yo cuando me detiene 
ya lo recibo con un billete adentro dela licencia. J 
Eso no se debe de valer, es una conciencia que 
debemos hacer todos los ciudadanos, que este es 
un problema de todos. No solamente de la policía, 
de los mandos de la policia, de la Contraloria. Es 
un problema de todos y en la medida en que 
todos nos involucremos, óbtendremos mejores 
resultados y en un tiempo más corto. 

Espero haberle contestado. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia ofrece 
una disculpa a la fracción del Partido, de la 
Revolución Democrática, po'r. né"'haber" 
identificado oportuna y adecuadamente las 
interrogantes en ocasión de la réplica de la 
Representante Amalia Garcia Medina;' " 

Asimismo, esta Presidencia a nombre de la 
Asamblea, agradece al ciudadano Superinten
dente General René Monterrubio López, 
Secretario de Protección y Vialidad del départa
mento del Distrito Federal, ellnformepresentado 
así como las respuestas que se ha servido dar alas 
interrogantes que le fueron formuladas. 

Para acompaíiar al ciudadano Superintendente 
General René MonterrubioWpezenelmomento 
en que él desee retirarse delsalón, se designan en 
comisión a los siguientes Representantes~ 
Belisario Aguilar Olvera, Marcos Guti6rrez 
Reyes, Carlos González Arriaga, Amalia García 
Medina y Enrique Gutiérret Cedillo. 

EL C. RENE MONTERRUBIO LOPEZ.
Gracias, seíior Presidente. Unicamente le Pido 
me permita sea usted tan amable de agradecer la 
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invitación que se me hizo para esta 
comparecencia, así como para la comparecencia 
pasada. Le agradezco mucho su "tención y de 
manera muy personal, la invitación que me 
hicieron y que asistí con mucho gusto. Espero 
haber sido claro en algunas de las preguntas que 
me formularon y de las respuestas que en este 
recinto pues ahí quedan. Les deseo a todos que 
Dios los bendiga. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Con fundamento en el 
artículo 7!S del Reglamento para el Gobierno 
Interior de esta Asamblea, se concede el uso de 
la palabra al Representante Domingo Suárez 
Nimo, para hacer una denuncia contra la 
Procuración de Justicia en el Distrito Federal. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGOSUAREZ 
NIMO.- Muchas gracias, señor Presidente: 
Trataré de ser breve, pero no por breve dejaré de 
ser lo suficientemente abundante para que las 
injusticias que se cometen e.n esta ciudad sean 
restituidas, y me refiero a la injusticia cometida 
por el encargado de despacho de la Procuraduría 
General del Distrito Federal, Ernesto Santillana 
Santillana, quien no ha querido atender, ni en 
tiempo ni en forma, la presente denuncia. 

"México, Distrito Federal a 30 de mayo de 1994. 
Por medio de la presente hago de su conocimiento 
y solicito su valiosa ayuda en la difícil situación 
por la que atravieso. Anexo a esta declaración de 
mi esposo, el señor Sergio Cortés Valdez, a 
manera de explicación de cómo sucedieron los 
hechos que condujeron a esto. 

"Después de que fueron trasladados al Hospital 
de Pemex de Tezozomoc, mi hijo Erick Armando 
Cortés Romano, quedó en observación durante 
12 horas, y mi sobrino, hospitalizado en el área 
de neurocirugía. Esto sucedió el domingo 22 de 
mayo por la noche y el médico neurólogo de 
turno recomienda al servicio de urgencias, que se 
ffi1Ineje este asunto como médico. 

"Por negligencia del personal del hospital, el 
lunes 23 a las 15:00 aún no se había dado aviso al 
Ministerio Público. Debido a esto, mi cuñada, 
señora Silvia Cortés de Gómez, acudl: el mismo 
lunes por la noche a las 40 Agencia Investigadora 

del Ministerio Público, en donde funcionarios 
que no portaban gafete de identificación, la 
trataron en forma déspota y altanera. El Agente 
del Ministerio Público de la Agencia 40 se 
presentó en el Hospital hasta el miércoles 25 de 
mayo, aproximadamente a las 10:00 horas para 
tomar declaración a mi sobrino René Gómez 
Cortés, quien estaba hospitalizado aún. 

"Mi hijo, Erick Armando Cortés ROffi1lno se 
presentó a declarar a la Agencia Número Dos del 
Ministerio Público., el 25 de mayo a las 21:00 
horas, y pasó al médico legista hasta las 0:30 
horas del 26, ya que el doctor no se encontraba 
en su lugar. Se le tomó la declaración que también 
le anexo." 

"Reitero a usted mi petición de ayuda, ya que es 
prácticamente imposible obtenerjusticia, cuando 
quien agrede, se ostente como prepotente 
miembro de un cuerpo policíaco. 

"Agradeciendo de antemano su fina atención". 

Acontinuación vaya hacer entrega a la Secretaría 
ya al Presidencia delacta correspondiente de los 
hechos levantados y, por último, daré lectura al 
documento final, donde se hace la denuncia 
contra la Policía Judicial, con el número 
económico 615, quienes fueron los que 
atropellaron a estos dos menores. 

"Por este medio quiero hacer de su conocimiento 
la terrible situación por la que pasa en estOs 
momentos. 

"El domingo 22 de mayo, alrededor de las 22:30 
se encontraba mi hijo Erick Armando Romano, 
de 15 años de edad, fuera de un vehículo 
estacionado en la Calle de DamascoEsquinacon 
Marcos, en compañía de sus primos René Gómez 
Cortés, quien se encontraba de pie a su lado, y 
Arturo Sánchez Cortés, que se encontraba en el 
interior del carro. 

"Mi hijo Y su primo René se encontraban a un 
metro del carro sobre el arroyo de circulación, y 
el auto estaba estacionado con la circulación 
establecida de norte a sur sobre la Calle de 
Damasco, de repente un carro de color blanco, 
Chrysler Shadow, patrulla de agentes, con el 
nÚmero 0615, en puertas y placas, que circulaba 



58 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.14 31 MAYO 1994 

en sentido contrario. con las luces encendidas y 
a alta. velocidad, los arrolla, proyectándolos 
varios metros y deteniéndose el conductor más 
adelante e i¡¡tentando volver en, reversa con 
clara intención de atropellarlos de nuevo, siendo 
esto impedido por la gente !lue se arremolinó 
entorno de los muchachos que estaban 
inconscientes en el piso. 

"Hagonotarquela Calle Damasco esmuy amplia, 
de seis carriles y muy poco tránsito de vehículos. 

"A los atropellados se les trasladó al Hospital 
PEMEX de Tezozomoc, donde se les atiende y 
queda Erick Armando en observación por 12 
horas, y René Gómez es hospitalizado en el área 
de'neurocirugía. 

"El Hospital da aviso al Ministerio Público hasta 
el lunes 23 por la tarde, a la 40 Agencia 
Investigadora, sitio al cual acude mi cuñada, 
señora Silvia Cortés, y es atendida por 
funcionarios déspotas del segundo turno que no 
portaban gafete de identificación. 

"El Agente del Ministerio Público acude a tomar 
declaración a mi '!Obrino hasta el miércoles 25 al 

, mismo hospital; y mi hijo Erick se presentó a 
declarar a la Agencia número 2 en la Delegación 
Venustiano Carranza. 

"Suplico su ayuda a fin de que se haga justicia, 
pues cuando el agresor se encuentra tras una 
placa de policía, es casi imposible lograr justicia 
para la gente común. 

"Agradezco infinitamente la atención". 

. Señores: 

Cuando conocí de los hechos, me dirigí al 
encargado del Despacho de la Procuraduría del 
Distrito Federal, y es el momento en el que el 
señor todavía no ha podido establecer contacto 
con un representante popular. 

En tal virtud, solicito al Presidente de la 
República, que en el momento de hacer el 
nombramiento en favor de persona capaz que 
pueda procurar la justicia de 108 ocho y medio 
millones de habitanteS del Distrito Federal, se 

tomo en consideración la negligencia del 
encargado del Despacho Ernesto Santjllana 
Santillana, quiell el momento nI¡ ha sido capaz 
de poder esclarecer los hechos que demanda la 
familia Romano de Cortés. 

Así mismo, solicito a la Segunda y a l. Primera 
Comisión sean enterados del asunto, con el 
objetivo de que en tiempo y forma soliciten al 
encargado del Despacho Ernesto Santillana 
Santillana, informe breve y rápidl},,:elIpedito, 
para que la familia Romano Cortés pueda 
conocer la.situación en que,,~, enq¡en,tranja¡ . ",,¡;j 
personas aquí descritas en ii presente acta, yqúe . 
la averiguación se lleve hasta sus últimas 
consecuencias. 

Es también del conocimiento de esta Asamblea, 
que la Procuraduría de Justicia del Distrito 
Federal, tiene, aún muchos p¡:ndientes por 
contestar, por lo que también solicito respetuo
samente a la Presidencia se le haga un 
extrañamiento a esta institución por no entregar 
en tiempo y fonDa los informes solicitados por la 
Primera y Segunda Comisiones. Entrego a .la 
Secretaría .los documentos que obran en ñú 
poder. 

Por último, nada más decirles señores, ql\l' ,el 
pacto de transparencia y equidad e1edotaJ ha . 
sido roto, el delegado de Venustiano Carranza, 
Gustavo Robles, no recibe ni en tiempo ni en 
forma ni a los Asamb~tas ¡Ii a,1os PlIflidQs,que~ 
firmaron el pacto de' transparencia y equidad 
electoral, po{ lo tanto señores esto fue y'es letra 
muerta, asl que solicito que si pudieran fjp!:u¡r 
los 16 delegados del Departamento del Distrito, 
sería muy sano para la vida comunal de nuestra . 
ciudad . 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese la denuncia a las 
Comisiones Primera y Segunda de trabajQ d.e 
esta Asamblea. 

Continúe la Secretaría con el Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- Señor Presidente, esta 
Secretaría le informa que se han agotado los 
asuntos en cartera. Se va a dar lectura al Orden 
del Día de la próxima Sesión. 

2 de junio de 1994. Orden del Día. 
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1.- Lectura y aprobación en su caso del Acta de 
la Sesión anterior. 

2.- Asuntos relacionados con la Tercera 
Comisión, de Uso del Suelo. 

3.- Asuntos relacionados con la Primera 
Comisión, de Seguridad Pública y Protección 
Civil. > 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaría'. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia se 
permite hacer un atento recordatorio a los 
Representantes de esta Asamblea, a fin de dar 
cabal cumplimiento a lo estipulado en la 
Constitución PoUtica y la Ley Federal de 
Representantes de los Servidores Públicos y 
presentar la declaración de situación patrimonial. 
Para el efecto, la oficina de Coordinación de la 
Unidad de Registro, Seguimiento y Evaluación 

de la Situación Patrimonial de esta Asamblea, 
estará abierta para recibir durante el día, de hoy, 
que es el último día, los citados documentos. 

Se levanta la Sesión y se cita para la que tendrá 
lugar el próxinio jueves dos de junio a las 11:00 
horas. 

(Se levantó la Sesión a las 16:30 horas) 
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